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INTRODUCC!ON. 

Los cambios que ha sulrido la economía mundial en l<i.s G.ltimas déc.E

da.e han modificado de manera radical los conceptos técnicos que las suelen_ 

taban, originando una economía de ficci6n en la que países endeudados y con

déíicit como loe Estados Unios de América, tienen los !ndices más altos y -

constantes de croci.miento o como en el caso de nuestro pa(s que después 

de seis años de austeridad presupuesta! y empobrecimiento social, ol es_ -

fuerzo no ha significado cambio alguno, bastando que de manera unilateral -

se incrementen las tasa e de interés para que nos declaremos en suspcn_ -

a!6n de pagos, 

El presente trabajo en su cap{tulo primero hace una breve re!eren_ 

cia a la cvoluci6n del estado como ente ccon6mico las principales caractcrÍ!_ 

ticas de las Tésis Socia.lista y Capitallsta, la situaci6n econ6m!ca contem}l,.2 

ránea y la deíinici6n de poHtica fiscal, 

En el capítulo segundo se elabor6 un an&lisis del desarrollo econó 

mico del país durante el sexenio 198Z-1988, destacando cada uno <!e los proiu:a 

mas económicos que se aplicaron, as( como sus resultados. 

En el capí'tulo tercero, se 4esarrollo el marco jur!d ico de los objc_ 

tivos e instrwnentos de la Política Fiscal en nuestro país, poniendo especial 

interés en nuestro Sistema Tributario y endeudamiento tanto interno como .. 

·externo. 



Por Último en el capítulo cuarto se prctendi6 exponer un modelo 

econ6mico que estableciera alternativas de soluci6n a nuestra problematica

y sus perspectivas de aplicaci6n. 



l.- EL ESTADO COMO E.HTE ECONOUICO 

En este punto queremos de manera genérica establecer la na

turaleza del Estado, la justificación de su lntcrvencl6n en los procesos 

P.con6micos, su desarrollo hist6rico y las funclones económicas del Esta

do en las economlas modernas. 

En relación al estudio de la naturaleza del estado, el autor .. 

Anibal Pinto Santa Crua considera que son dos las más importan tes - -

interpretaciones o concepciones. Por una parte la que asienta la tesis -

hegeliana de un poder sobre la sociedad •exteriormente impuesto a la -

socicdad11 'la imagen y realización de la raz6n•. Por ta otra, la concep

ción socialista, que lo cnth~nde como un producto de la sociedad cuando 

llega a un grado de desarrollo determinado es la confesión de que esta 

sociedad se pone en una irremediable contradicc16n consigo misma, y 

está dividida por antagonismos irreconciliables, que es importante para 

conjurar 11 (l}, Pero, 11 a fin de que Jas c]ases antagonistas, de opuestos 

intereses económicos, no se consuman a sf mismas y a la sociedad en -

luchas estériles, hácese necesario un poder que domine ostensiblemente 

a b socit'dad y se encarga de dirimir el conflicto o mantenerlo dentro -

de Jos l!mitcs del ordenº {l). Y ese po~er, nacido de la sociedad, pero 

que se pone encima de ella y se le hace cada vez más extraño, es el 

Estado. 

Sin embargo, actualmente parece haber quedado atrás la tesis 

Pcstado abstracton, por encima y al margen de las fuerzas sociales. Los 

movimientos facist•1 y nazista que llevaron esa conccpci6n a su máximo -

extremo, comprobaron su irrealidad, Y por lo que respecta a 1a concep

ción marxista del estado (órga.no de denominación de clase .•• órgano de 

opresión de clase) ha perdido en gran· parte su validez. 

L.:\ e vol uci6n de las comunidades democráticas de occidente han 

permitido que diversas clases o sectores desarrollen fuerzas similares o -

no excesivamente dispares. En estas condiciones ninguna de ellas puede -

imponer por completo sus inlcreses, debiendo rcconeiliarlos en alguna pr2 

porción con los de otros grupos importantes. 

(l) F. ENGELS: Origen de Ja familia, la propiedad privada y el Estado. 
Revista Econ6mica, No, 54 primer trimestre 1957, Santiago de Chile • 

•••• 
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Este nuevo equilibrio de fuerzas ne(:esariamente se refleja en la n!! 

turaleza y actuaciones concretas del Estado, que ya no podrá ser agente ex-

elusivo y manifiesto de la voluntad y conveniencias de una clase o sector. 

Es conveniente recordar que la descripción sociol6gica del Estado 

como fenómeno de denominación, es incompleta si solamente se establece el 

hecho de que ciert.os hombres constriñen a otros a observar determinada con

ducta. La denominación que caracteriza al Estado pretende ser legítima y 
tiene que ser considerada como tal por gobernantes y gobernados. 

Hans Kelllen, establece "la demonlnaci6n es legitima sólo en el t_!! 

so de que se realice en concordancia con un orden jurrdico cuya validez es -

presupuesta por los individuos que en aqw!lla intervienen, y este orden es el -

orden jur!dico de la comunidad ••• El estado es el orden de ht conducta huma• 

na que llamamos orden jur!dico, el orden hacia el cual se orientan ciertas a_s 

cioues del hombre, D la idea a la cual lc:s individuos ciiien su comportamiento. 

Sólo como un orden normativo puede el Estado ser una autoridad capai de 

obligar, especialmente si dicha autoridad se considera soberana" (2). 

Considerando por lo tanto al Estado como el ámbito de la aplica-

ción del Derecho. Y es en ese orden jurídico donde apreciamos, en el caso 

específico de nuestro país, que se otorga al Estado por mandato Constitucio-

nal la rectoría de la economía, siendo responsable de la estabilidad económi

ca. 

Las rarones que justifican los fines del Estado al intervenir en los 

procesos económicos, son para el e(:onomlsta Aalbal l'llllo S..a Cna los si-

guicntes: 

a) Corrector de E.-

Los excesos que apreciamos en la Revolución Industrial hacia 

los obreeros provocaron una serie de medidas protectoras •• 

(2) HANS KllLSIBM. 
TllOIUA GliNBRAL DlU. DBRllOtO Y l!L &SrAOO. 
FAQJLTAD DI!. Dl!Rl!CHO. Uf!IAIL Tradlc:ci6n ~ Garda Mayne& 
:la. l!dlcl&I. lmpi-a Ulli•nitula. Mhico, D.F. t9S&. . 

•••• 
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que detivaron en unn 1egislaci6n social, elevado. en todos los 

países a rango constitucional. Influyendo en el proceso eco

nómico al garantlz.ar una serie de derechos como e1 reparto 

de utilidades, la segmldad social, el salado mínimo, etc. 
11Con el tiempo Jos gastos por conceptos sociales, que van -

desde la vigilancia de las condiciones de trabajo hasta los -

modernos sistemas de seguridad, que salvaguardan al indivi-

duo de -la cuna hasta ta tumba-, ha~ pasado a ser uno de 

los capítulos sobresalientes del expediente públicl)1 señalando 

la magnitud de la función protectora descargada sobre el E~ 

tado" (3). 

b) Problemas de Desarrollo. 

Casos especificas como lu. vivienda, la salubridad general y -

la educación, son cuestiones que en nuestros paises ni las -

puede cubrir en su totalidad la iniciativa privada ni tampoco 

los asalariados podrían sin la ayuda estatal obtenerlos. 

"Las responsabilidades estatales en rnateria de obras públicas 

básicas parecen haber sido mayores en los paises que inicia

ron con retardo la trunsformaci6n capitalista y en aquéllos 

que se han seguido catalogando entre tos subdesarrolladCJs. -

Es 16gico, ya que el in<..ipiente desenvolvi1nicnto de las fue_! 

zas y recursos privados no permitía encarar tareas tan ma-

yúsculas como la construcción o ampliaci6n de los sistemas 

de vialidad o del transporte, obras de irrigación >' otras simj 

lares. En algunas naciones adolescentes el problema fue re

suelto por la empresa privada extranjera (los sistemas ferro

viarios de casi toda Latinoamérica, por ejemplo), pero en -

otras debi6 ser abordado, en su totalidad por la empresa p~ 

blica" (3). 

(3) ANIBAL PINTO SANTA CRUZ. 
EL ESl'ADO COMO. ENTE ECONOMICO. 
Ensayos de Polltica Fiscal, selección de Héctor Assael. 
Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 1973. . ... 
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e) Rompímiento de Fronteras. 

Las crisis pedodicas fueron manifestaciones inseparables del 

desenvolvirnicnlo capitalista. Sin embargo, para la teoría 

y para los gobiernos constituyeron durante largo tiempo fen~ 

menos inevitables y hasta normales, que se corregían autom~ 

ricamente en la medida en que ~e permitía actuar a los el!: 

mentas de reajuste. Dice el autor citado que los espasmos 

de la. sobreproducción y de la desocupación de obreros equi

valían a purgas dolorosas pero necesarias para limpiar el -

campo y poder reiniciar la marcha incesante hacia nuevos )' 

más altos niveles de empleos y de ingresos. Pero al organJ. 

zarse lo!> obreros rompieron el proceso al no aceptar los de~ 

pidas masivos, e~ dec1 r, los mecanismos t radicionalcs de co

rrección ya no pudieron funcionar libremente en un medio so 

cial que ha ca111liiat.lo por completo. 

11 No quedó, pues, a la otora orgullosa e independiente clase dirige~ 

te del sistema otro camino que recurrir a su l>nemigo ae -

ayer y su agente no económico del pr6ximo pasndo para que 

se transformara en corrector de los desequilibrios y en cau

telador de la estabilidad del proceso ccon6rnico • Asume -

asi, el estado una nueva y pesada responsnbilidad 1 que en m_!! 

chos paises ha quedado inscrita en sus textos legales, c.:ons~ 

granda mcridianamente sus deberes en sectores hasta enton

ces vedados en el campo de la economía. 11 (3). 

d) Socio en el Crecimiento. 

Las fuerzas económicas de un pafs diífcilmcme pueden en la 

actualidad hacer frente al comercio internacional sin el apo .. 

yo de sus gobiernos. En los paises desarrollados apreciamos 

el proteccionismo en tanto los acuerdos internacionales ca--

(3) ANIBAL PINTO SANTA CRUZ, ldem. 

. .. ,. 
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mo el Gr\Tf no son ticlmerne rc.spe1adus. L::is ~Xi.IS<·:.: .:·11 vi..i 

de desarrollo ya no protegen sus iníciatiw1s privndus e t1n d 

control de imprn tacion0s sino creen en un crecimit:nw ik1ci.1 

afuera, buscando meH:<ldos, crédiws r: incluso clientes en el 

extranjero ya que el único camino pnra ~u~icrar alcanz.Jr el 

desarrollo es el ser competitivos en el mercado imcrnacinnal 

dejando de ser exportadores únkamerne ele matcriJ.s ¡1ri11us. 

Además el Estado de manera interna en cadu pais ll lr<Wés 

de 1'1 política liscal, regula el desarrollo económico con el -

apoyo indisµensab\c cfo los sectores privJdos y el que actual

mente se denomina. social. 

Al analizar el desarrollo histórico del Esta<.1o y sus fundo111::.; t:conú 

micas se escogió el t.•stu<lio que al respecto elaboró el Doctor en Cii:ncias -

F..con6micns Antonio Argadoña, y que p<1r su congruencia y brevt:!dad nos pcr-

mitimos citarlo de: 111.:i.nera liternl: 

11 EI nacimiento y desarrollo de los Estados nacionales ~uror,e-ns en

tu: l1Js siglus .\. \'! y .\ \·111 :ie caracteri1.ó. en l.t mayoría ·le los L'1Sü5, f1ur un 

auge del centralismo y riel intervencionismo ccon6mico. Los estados n::i.ciona

lcs se afianz:.Hon a C(JSta de limitnr los poderes locri.les )' -señoriales ni= toda 

índole, y en este ~slut!Cl.ü dC! cttlanz.amicnto utilizaron td control de l.1 t:Lun1J

m[a como fórmula pua a\le~arse recursos. El dcsarrrJlJO y consulidaciún de -

los Estadus nacionali.:.-s fucmn acornpanados ele varíadas y detJ.l\;1da::. mt:diu:.i:: -

tegu\adoras de la produce 1ÍJn y del cornercirJ: es lo que se ha denoniinado -

época mercantilista. 

La Revolución Industrial (con la emigración masiva del c.1mr•o •l la 

ciudad que produjo!, l.1 •;;:!Uiatina desaparición del sistema de gremios ~·. sobre 

todo, la codificación Je n_o_rmas gcnernl~s en cuerpfJs legislauvos dieron lu~ar 

a una división de funcinr.es entre el estado y los ciudadanos 4uc, eu .sus µrin~ 

cipios más gem:irales, se ha mantenido hasta ahora. El Estado nacional dict~ 

ba las normas de validez general de carácter civil y me1cantit 1 proveía a la -

comunidad de servicios públicos básicos (defensa, transportes, comunicaciones 
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r eclucad6n) v dejaba liLertad económica a lu~ ciudad~uvis parn c.¡ue ac.:ttia!:ic:n 

individual o corporativamente en l..'I maro:: .lsi !telinid1J •... 1 ; ffi\·i.;¡/,ri rll• hie-p 

nes públicos y los ingreso!:i y gastos dd E::.(adu, durnnti· PI ~i¡:i;lo XIX. TJJ1\ ve1. 

superaron el to~; de la rénlíl. L asunción de fun1..ionC's rerlistrihu1ivas y l!Sta

Uili7.adoras se inicia a principios. del siglo XX, y ~e dv:;arrolla con fuerrn y ta 

pidet. a partir de la St·gund:..t t~uPrr,1 .\\undial" (4). 

Considera el autor que el incremento de las actividadc:; dd l::stado 

en épocas de crisi-3 económicas es una con~tante en la hi:...tori.1 tiel siµ!<.• \X, 

Durante los conflictos bélico!i se ;unplinn las acdvidac..lc'.'> del Est:..tdq 

}'ª que los gobiernos antL~ la necesidad de orr.anizar d esfut:rrn béiku vdl'c:lj 

vo U{Jlicaron fórmulas para dirigir la producción y control.u prr:1:ius y sa!arips. 

llltcr\·enciones rcguladorns que se mantienen en 0poL<l;) de ¡.~u. ü f)e~ar •.k hJ

Ucr conduídn 1_•! .:-nnf1ictu que las originú. ya que «e siguen utilizanrln fl fin -

de cont mrest.tr r1.:ccsioncs cicliL,i.S. 

miento del ni\'el di..! empleo, siendo adetnás el crecimiento económico. la wc~ 

pcraci6n de regionc~ deprirnid11s y una política :><1cial extensa valoranos actu,:_l. 

mente como responsabilidades irrenunciables de lo~ gobiernos coino de IGs 

eh:·etore::>, pm lo que se mcrctncinan los 1111~ut:>SH>~ f''-H<l financh.r el mayor -

ritmo de gu:>to . .lCCÍón que de marn.?ra sistemútica re!>ultn insuficit~nte deri\an 

do en déficits presupuestarios cada ,·e1. más alto!.. 

Sin cmbargo1 el autor va más allá de lo f:xpue:;to cuando analiza -

las rn.1.oncs del por qué el Estado crece por encima de la producción nacional, 

cuando dice: "Con toe.Jo, la secular tcndcncb r-i.1 crecimiento de las activi<ladc.,; 

cconómicns del estado no puede explicarse mediante las necesidades impuestas 

(4) ARGADOÑA ANTONIO, Enciclopedia PrJctica de Economía, Vol. 9 pág_! 
l1ft • 172, Ediciones Orbis, S.A. 1983. 

.. ... 
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por circunstancias excepcionales, corno las guerras, o por políticas amicicli-

cas en épocas de recesión. Estas actividades han demosuat.lo tener un.1 ¡;ran 

inercia, una considerable irreversibilidad, una tendencia a permanecer rn:l..s alLí 

de las circunstancias históricas que justificaron su implanrnción. ¿Por qué tite>!:! 

de el Estado n. crecer, en relación a la renta, en todos los paises occidentales 

en el siglo XX?. En principio, no parece haber ning.una razón putameme cc.2 

nómica para que los gastos del Estado crzcnn más que la producción total: no 

hay ninguna razón económica para que \11 demanda de bienes públicos crezca 

más de prisa que la demanda de bienes privados. La raz6n Jet crecimiento -

del gasto público por encima del crecimiento de l~. renta se encucnt ra en el 

funcionamiento de las instituciones políticas. En efecto, los gastos que más 

apdsa han crecido en las últimas décadas hnn sido los gastos de resdistribución 

aquellos gastos ligados a la transferencia de renta de unos grupos sociales a 

otros. En muchos paises, entre ellos España, aun habiendo crecido 111 propor-

ci6n de bienes y servicios públicos en relación al producto interno bruto~ los 

gastos de transferencia o redistribución han crecido el doble; en otros paises 

se observa incluso un estancamiento de los gastos de provisión de bienes y se.!. 

vicios públicos, y puede atribuirse todo el crecimiento de los gastos públicos,-

........ 
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lpor encima de la tasa de crccirnicnto de la rf'r.taJ a r.,astus de transferencia. 

Es cierto que mayores gastos implican marores impuestos¡ pern los 

imµuestos y gastos no se analizan canjum:uncntc, ni afectan igual u las mis- .. 

mas personas. Los ~rupos de productores interesadas en una subención, o los 

grupos de consumidores deseosos de transferencias y ayudas de todo tipo, o -

cualquiera c¡ue pida ayuda al gobierno, piensa obtener un beneficio neto, por-

que el incremento ele impuestos que sufrid. sed mtmor <¡lit' su incremento de 

ingresos. 

Por esto, que puede ser cieno considerado aisladamente cada grupo 

pe t í e i o na r i o o subvencionado, no lo es para el conjunto de la economía: 

el gobierno sólo puede dar a unos lo que obtenga de otros. 

La única forma que Líencn Jos gobiernos de escapar de est~ dilema 

es endeudándose: pero si el endeudamiento nú es transitorio o momentáneo, -

sino permanente. genera inflnci6n, que es otra forrna de distraer rc•cursos del 

conjunto de ciuda1..JUnus sin que ~stos se aperciban de ello .... dc: rnomento 11 1.4). 

El Doctor en Ciencias Económicas y Profesor de Teoría Económica 

de iu Lnil'er;id,1él de Barcelona, JOS!!: LUIS OLLER ARIÑO, considcr,1 que las 

funciones económicas del Estado en las economías modernas: 

!.- FUNCIONES REGULADORAS. 

2.- FUNCIONES PROVEEDORAS DE BIENES Y SERVICIOS. 

3.- FCNCIONES l'ISCALES. 

4.- FUNCIONES REDlsrRIBUTIVAS. 

5.- FLlNCIONES ESfABILIZADORAS. 

ff:\CIONES REGULADORAS DEL ESfADO. 

''El Estado no solo cobra impuestos y gasta, sino que .regula media_!! 

te Leyes y Disposiciones Administrativas la actividad cconomlca de los Ciudad.!! 

nosª Por una parte, en las Leyes Civiles y Mercantiles establece .normas gen! 

rales de conducta que han de. cumplir los ciudadanos en el desarrollo de su --

(4) ANTONIO ARGADONA. ldcm. 

. .... 
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queha.cer econ6mico. Además, regula conductas específicas, también a través 

de Leyes y Disposiciones Administrativas. Así, establece los requisitos pari.l -

abrir y operar industrias y comercios, concede hL:enc1as para el éjc1cici0 1il! -

pro[csioncs autc.Jriza o deniega b urbanización Je terrenos, concede deniega ··

permisos de construcción, regula las condiciones de contr.uuci6n de trabajo1 y 

un largo etcélcra que no se rcfeleja en los presupuestos pero r¡uc 1 como se -

desprende de una breve reflexión sobre los ejemplos citados, tiene un pcofundo 

impacto sobre el componamiento económico de quienes producen, comercian y 

trabajan. Este conjunto de Leyes y Disposiciones Administrativas, que sin su

poner ingresos o gastos afectan a la actividad económica, son intervenciones .. 

reguladoras". (5). 

Il!ENES Y SERVICIOS A CAMBIOS DE IMPUESl'OS. 

11 En todas las sociedades indust rializaclns, las actividades económicas 

del Estado condicionan y dcterminnn las posibilidades económicas de los ciuda

danos. El Estado facilita bienes y servicios público (defensa, transporte, ense

ñanza), produce bienes de consumo o de producción (automóviles, agua, energía 

eléctrica). puga pensiones y otros seguros sociales, promu¡;ve la inversión de -

regiones reprimidas, controla la importación r exportación de productos y ser'i_ 

cios, cumple otras rnuchas funciones. Para financiar tan amplia gama de uc~ 

vidades debe cobrar impuestos: grnba los ingresos de las personas y los benefi 

cios de las sociedades (impuesto di recto) y el consumo de muchos productos -

cuyo precio de venta incluye un gravamen limpucstos indirectos); así ocurre -

con In gnsolina, el rnbaco 1 las bebidas alcoh6licas, etc. También cobra aranc!:_ 

les por productos irnrortados. Las o.ctividarles descritas, que en su mayoría se 

traducen en ingresos y gastos del Estado, pueden denominarse actividades pre

supuestarias". (6). 

FUNCIONES REDISfRIBUTIVAS. 

11Son aquellas actívidades del Estado <lirigidas a modificar la distri

bución de la r~nta o de la riqueza entre personas, regiones o colect.ivos que '! 
sulta de la actividad económica. Al objeto de redisuibuir renta (por ejemplo 

de personas de renta alta a personas de rentn baja o sin ingreso alguno), el -

( 5) OLLER ARIÑO, JOSE LUIS "El Estado corno problema económico". 
Em:iclopedia prllctlca de econom!a, vol. 9 pág. 161 Edicioes Orbis,S.A. 1983. 

( é) OLLER ARIÑO JOSE LUIS ldem. . ... 
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Estado utilizo. normas. leyes, regulaciones (por ejemplo, las leyes de salario -

mínimo) y también ingresos y gastos públicos (por ejemplo, el impueslO progr~ 

sivo, sobre In renta \' Ja (.'n~cú,wza gratuita). ,\lud¡,1s .tctividodc>s del E!'itado -

tienen efectos rcdist ributivos a pesar de t¡Ul'. no h<Ln ..,ido P'-'11Sítdas ni aplka<ias 

con tales ptop6sitos. Así, la construcción de unn carretera se incrementa ol 

precio de venta de los tt?rrenus adyacentes y, pot tamo, la riqueza de sus pr~ 

pietariost la ampliación o !a creación de una línea de ferrocarril puede reducir 

el corte de trnnsportc \IC los productos a~rícotas, b~ncfidando a los labradores 

modestos; cte. Sin emh::ugo, ¡iur funciones redistributivas se eriticnde única-

mente las diseñadas y aplic;.H.las con propósitos c:;cncialmcme rctlistriOutivos -

(por ejemplo, \a asistencia sociitl) 11
• {'7) 

FUNCIONES ESTABILIZADORAS 

11 Se denominan luncioncs estabilii.adoras !ns que proponen controlar 

los grandes agregados cconóm1cos 1 evitand0 cx1...csivas f1~1ctlladones de los nu:;

rnos. J...-a::; actividades dirigidas '1 cstabili1.a1 los prcci()s, mantener o aumentar 

el nivel Üt! empleo, rcduc.ir los dcctos de ltlS t:aídas du la uctivid;ul productiva 

o mejorar la bala1u:J. dt.-. pagu:: son de tipo esu1bilimdor" (8} 

De esta 1m~nL•ra p1etcndemos cx¡,oner L'll !orina genérica el papel -

del Estado en b::1 cconornia, destacando que dcnt ro de las r unciones esr1ecific~is 

citra\as la que considcrn1nos m~l.s importante son las estabilizadoras, siendo 1~~ 

políticas monetaria y fiscal su met:anismo de operación. 

(7) OLLllR ARIÑO, JOSE LUIS. ldcm. 

(8) OLLER ARIÑO, JOSll LUIS ldcm. 
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TESIS SOCIALISTA 

Como sabemo~ l;i tl'Sis socialista ~osticnc la pro¡;ieda<l catatal <lt! lu~ fa~ 

torcs de la producción, planificaci6n centralizada y monopolio del comercio -

exterior como características fundamentales. 

El Estado en este sistema va a partír del modelo teórico de una situa-

ci6n óptima del mercado al controlarse la oíerta y la demanda ;· una perfec

ta asignación de los rccucsos, lo que a la fecha no se hn logrado, dado el -

subconsurno y probrcza que se aprecia en los paises socialistas. 

No obstante el Sistema Socialista ha evolucionado de 1917 a la actuali

dad de una sexta parte del mundo y un 8% de su población a una cuarta par

te del hemisferio del µlaneta y una tercia de la población mundial. razón por 

la que se considera que dicho sistema influye de manera directa e indirectn--

mcntc en el desarrollo económico tanto de Oriente como de Occ1denre, esco

giendo como objeto de estudio a su máximo exponente la Unión de Rcpúbli-

cas Socialistas Soviéticas, imcgraJo por quince Repúl.Jlicas Autónomas, ochu -

regiones, diez comarcas autónomas y ciento veintinueve territorios y regionr.s, 

con una población total de doscíentos ochenta y un millones de pr.r~onas. 

El fundamento legal del sistema económico de la Unión de H.epúblicas -

Socialistas Soviéticas, lo encontramos en los siguientes artículos de su Consti

tución: (9). 

ARTICULO 10 .. - "La Bas(~ del ~istema económico de la L'nión de -

Repúblicns Socialistas Soviéticas es I,1 propiedad s2 
cialista de los medios de producción en forma de 

propiedad del Estado (patrimonio de todu el pue-

blo) y propiedad de los Koljoses y otras organiza-

cioncs cooperativa~. 

Es también propiedad socialista el patrirnonio de -

los sindicatos y otras organizaciones sociales nece

sario para. el desempeño de sus tareas estatuarias. 

(9) CONSTITUCION (LEY FUNDAMENTAL) DE LA UNION DE REPUBLICAS 
SOCIALISTAS SOVIETICAS.- Aprobada en la Séptima Sesión Extraordina
ria del Soviet Supremo de la URSS de la novena 'legislatura. 7 de octu-
bre de 1977. . ... 
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El Estado protege la propiedad socialista nea -

premisas para multiplicarse. 

Nadie tiene derecho a utilizar la propied:tU so.:iali;! 

ta para lucro personal y otros fines egoístas". 

ARTICULO 11.- "La propiedad del estado, patrimonio común de to 

do e1 pueblo soviético es la forma fundamental de 

la propiodad socialista. 

Son propiedad exclusiva del Estado: La Tierra, el 

Subsuelo, las aguas y los bosques. Pertenecen al 

Estado los medios básicos de producción en la iE 

dustria, la construcción y Ja agricultura, los me

dios de transporte y comunicaci6n1 los bancos, Jos 

bienes de Jos establecimientos comerciales. de se!. 

vicios públicos y otras empresas organizadas por el 

Estado, el fondo inmobiliario fundamental de las -

ciudades, así como otros bienes necesarios para -

cumplir las funciones del Estado". 

ARTICULO 13.- 11 Los ingresos provenientes del trabajo constituyen 

la base de la propiedad personal de los ciudadanos 

de la URSS. Pueden ser propiedad personal los -

utenciHos de menaje y uso cotidiano, los -Je la h~ 

cienda doméstica auxiliar. E1 Estado pr.'tege la -

propiedad personal de los ciudadanos r el G~rechn 

a heredada". 

ARTICULO 14.- "El trabajo de los soviéticos, libre de la e.xplota-

ci6n, es íuence de la riqueza social, del t.1enestar 

del pueblo y de cada soviético. 

El Estado ejerce el control de la medida a~ trab.'! 

jo y consumo según el princi~io socialista: De C,!! 

da cual, según su capacidad; a cada cual. según -

su trabajo. Determinar In cuantía del impuesto s~ 

bre la renta sujeta a gravamen fiscal. 
-,; 
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El trabajo socialmente útil y sus resultados de:tcr

minnn ln posición del hombre en 1a. sociedad. Cl 

Estado, conjugando los incentivos materiales y mo

rales y estimulando el csphitu inovador y 1n activJ. 

tlad creadora o.nte el trn.bajo, contribuye a uans-

[ormarlo en In primera necesidad vital de cada -

soviético11
• 

ARTICULO 16.- "La economía de \n URSS constituye un conjunto 

único que comprende todos los esta.bones de la pr~ 

ducción social, de la distribución y el intercambio 

en e\ territorio del país. 

La economía se dirige sobre In base de los planes 

estatales de desarrollo económico y social, tenien

do en cuenta los principios sectorial y territorial 

y conjugando la administración centrnlizada con la 

autonomfa y la iniciativa econ6riiica de las empre

sas1 complejos y otras entidades, pa.ra ello se uti!!. 

za activamente la autogcstión financiera. el bcnuU, 

cio el costo r otros resortes e incentivos econó1ni 

cos". 

Los datos estadísticos más recientes respecto a, la evoluci6n de la -

cconomfa rusa los loca1izamos en los programas quinquenales. asf tenemos que 

en el ociavo quinquenio soviético (1966-1970), la renta nacional de la lRSS t,!! 

vo un aumento del cuarenta y uno por ciento; en el noveno (1971-1975J. del -

escaso veintiocho por ciento; en el décimo (1976-1980), el veintiuno por ciento 

y en el pasado, es decir, en el undécimo (1981-1985), del dieciséis punto cin

co por ciento. 

Es interesante señalar que la renta nacional de la URSS a partir -

de mil novecientos setenta y cuatro, se cuadruplicó y In producción industrial 

se quintuplicó compartiendo tales logros únicamente con la economía japones.1, 

no obstante et sistema ecoo61nico socialista es insuficiente para satisfacer las 

necesidades sociales. 

. .... 
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Apreciándose claramente que los ritmos de desarrollo económico -

han ido disminuyendo al igual que los Indices del incremento absoluto de la -

producción. 

Entre las razones que han provocado esta situación se señalR.! "Los 

ingresos en efectivo superaban el aumento de la productividad del trabajo, a -

consecuencia de lo cual se produjo el desequilibrio entre la demanda y la ofe.!. 

ta, apareció una extensa lista de mcrcnncfns deficitarias, cuyo número iba cr.!::: 

ciendo año tras ario, creció el volumen de la demanda propuesta en forma de 

ahorros no realizados de la población. Por fin, el cumplimiento de los progra

mas sociales, entre ellos, uno de los m.is urgentes como lo es la. construcción 

de viviendas, venía. afrontando dificultades cada vez mayores. Una serie de .i~ 

portantes metas, cuyo cumplimiento estnbo inicialmente previsto para el undé

cimo quinquenio no fueron alcanzadas y la corrección de los planes (lógicamen 

te, con el fin. de reducirlos). cobró una d~vulgación injustificadamente amplia~ 
Incluso surgió el problema de que la administración de la economld hundiéndo

se en nuevas instrucciones y restricciones, cuyo número lba creciendo vertigi

nosamente, empezó a cobrar un carácter espontáneo. 

El problema estriba en que en cierta etapa de desariol\a de la -

CRSS los 111étodos directivos (t:s decir, la dirección mediante disposiciones y -

órdenes directas) eran necesarios. En un pais agrario, con un débil desarrollo 

como lo fue al iniciar la cohstrucción del socialismo, 1:.i Unión Soviética tuvo 

que crear a ritmos acelerados su industri.a pesada. Las muy reducidas posibitl 

dades exiglan que a dicho fin fuesen supeditados todos los recursos. As! na-

ció la supercentrnlización de la economía. Ld dirección (en el marco de la I~ 

gica de este sistema) era no sólo omnlmoda (Desde arriba-distrihu!an las ta

reas y los recursos, determinaban las formas de retribución y los precios), si

no también operativa)' continua". (10). 

No obstante que dicha poUtica habla permitido que ese pais alean'!! 

ra un alto grado de desarrollo industrial, el sistema mantiene una contradic-

ción de carácter externo que consiste en que la reali1.0ción de sus objetivos -

econ6micos se efectúa con medios que, en lo fundamental, nu son económicos 

recurriendo activamente a los métodos administrativos. 

(10) LA UNIOH SOVIETICA. 
LA UNIOH SOVIETICA.- Hechos, ,p1c$lcrou. opiniones 2/ 1987. Reorgaaj 
zaci6n de la ~la. Hp. u, 12 y u. 
Editorial de la Agencia de Pr- Nowooti. 

• •••• 
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11A medida que se adelantaba la construcción económica 1 serncjantc 

sistema, tarde o temprano, debía volverse obsoleto, porque paralizaba la inicia

tiva. El mayor o menor grado con que se cumplía el plan, determinado por -

las instancias superiores, era el criterio que se empleaba para evaluar el t rab_!!: 

jo de la empresa o rama. Empero, si durante cieno tiempo se podfa dc>scsti

mar tal restricción a la inventiva del productor, uhora ya ha llegado el mame!! 

to cuando se ha hecho imposible de prescindir de su iniciativa. Habida cuenta 

de la magnitud de la economfa nacional ya es inconcebible que decenas de mJ. 

llares de empresas puedan ser predeterminadas desde el centro. En efecto, \J. 

moderna economra desarrollada es dema$iado cornplejti, por sus numerosísirnos 

nexos se ha hecho imposible ocuparse de ca.da detalle desde un solo centro. -

De este modo los métodos directi\IOS de gestión, con la supercentralización in

herente a ellos, ya jugaron su papel. Después de haber cumplido con honradez 

su misi6n durante una etapa bastante larga, deben retirarse cediendo lugar al 

nuevo método de gestión" (10). 

Actualmente se lleva a efecto en la URSS cambios socioeconómicos 

bajo la administración del Sec1etario General del Comité Central del Partido -

Comunista <le la Unión Soviética ·Mijnil Gorbachov, a los que ha denominado -

~lñsnost y perestroika (apcrlllra y renovación), a fin de comprender en qué -

consisten y cuáles son sus alcances, nos permitimos hacer referencia breve-me!! 

te a sus antccendentes inmediatos. 

"La reforma dt! 1965 debía moder~izar cardinalmente el sistema de 

dirección económica. La rcloima en cuestión redujo el número de indicadores 

directivos hasta cinco puntos: volumen de realización: nomenclatura Lá.!::>icn, f!!!, 

nancia y rentabilidad, fondo de salarios y relaciones con el presupueste' estatal. 

La reforma surtió cfecro, pero éste resultó inferior al deseado y, lo que e:; -

fundamental, no aceleró el desarrollo. 

En 1979, se tomnron nuevas medidas para perfeccionar el mecanis-

mo económico. Una vez más cambiaron los indica<lores, el plan anual. según -

In idea, iba a formarse como re5ultado de las vfnculos directivos de las empr~ 

sas. El saldo no era muy significativo. En ambos casos ocurría algo inexplic_!! 

ble: los indicadores direc¡ivos botados por la puerta volvían a través de la ve_!! 

tana. De hecho todo seguíamarchando por un camino trillado, y las ideas nu!: 

(lO)LA UNION SOVIETICA. ldem. .. ... 



••• 16 

vas en cierto modo quedaban desacreditadas. 

Se considera que la razón de que las empresas no aJcanr.aran la au

tonomía. apetecida, la posíbíiidn.d de manifestar iniciativa y f1cxíbi1idad es que 

se menospreció la inercia del modelo anterior que se había a.rraiga<lo como -

unu forma de vida". (10) 

Es aquí cuando para romper el círculo vicioso se puso en acción ta 

Renonvaci6n (pc¡stroka) económica a paftir de 1984 focha en que: 11se iníciu -

una serie de grandes experimentos econón1icos1 primero en dnco, y1 a partir -

de 1985, en 20 ministerios que incluyen ramas productoras de bienes materia

les. El experimento se realizó en 2,300 empresas que producen el 12% de los 

artfculos industriales del país. Ocsdc 19861 en condiciones nuevas trabaja un -

tercia <le Jas empresas, que pro<lucem más del 50% de torios los artículos indu~ 

triales. Esto >'ª no es un experitncnro es una pr1ktica masi\la. A parli r de -

1987 esta práctít:a st.:d. .1plic.1da <1 todas !as empresas industriales. Hacia --

1990, lPs ;:uevos métorJos de gestión económica se extenderán a tod:is las ra-

n1as11 \LD) 

i .. l oift>rnncia c..on M:o, arncriurc·s reformas es (;ue se dejó en iibcr .. -

tnd ele escoger a las empresas <le manejar divcras alternativas no definitivas -

que cumplieron un reconocimiento de mejoría de la producción abatiendo los -

mecanismos inopcruntes y sust<:ntán<losc en el desarrollo tccnol6gico, separando 

lo que parecía indi5oluUle1 los sistemas administrativos y económico. 

Un ejemplo dC' lo anterior es la planra Ue constructíones mecánícas dC! 

Sumi que irnplunt6 un mecanismo económico de autofinanciaci6n, que le permJ. , 

tió íncremcnrnr sus ganancias nn un 32% y Ja productívidal en un 13%, crecieQ 

do los sueldos en un 6%. 

El Estado, de esta manera, concede plena auronomía 1 las acth·id.i.-

des económícas de la cmptesu, pero igualmente se releva de ta responsabilidad 

sobre los resultados obtenidos y de mantener en perjuicio de la economía i'n -

general 1as dotaciones centralizadas .. 

(lo) LA UNION SOVllITICA. ldein. 
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Existen opiniones que consideran este movimiento de apeaurn e~ 

mo una señal de que el sistema socialista tienrtc n desaparecer, ya que ªCo~ 
trndice uno de los ptimeros estatutos de la COMINTERN que dice: La mi-

sión de la Internacional Comunisto. es la derrota mundial deJ capitalismo 

la instauraci6n del socialismo en todv~ los paisc>s del mWldo 11
• 

En el año de 1939 la revista 11Nm .. 'W. fnternacional 11 publicó un -

nrtfculo de Le6n 1'rotzky en el que hace hincapié dos cuesliones fundamen

tales: 

Primera: Dice que esi la Segunda Guerra Mundinl na trae conaj_ 

go una serie de revoluciones sociaJístas en los países -

de alto desarrollo industrial, el programa de los p;:i.ni

dos que tienen como base teórica el marxismo, cst d. -

fracasado. 

Segunda: Y agrega que, si el proletariado toma el poder en al

gunas paises, pero no es Ca(Jat de deshacerse. e:n eses 

paises y en la Unión Soviética, de la burocracia del -

Estado, lo GUe estará forjando será un sistema totalil:! 

río, pero no In sociedad socialista. 

11En la Peresuoika, Gorbachev llega., sin confesarlo con ia chui-

dad que lo hizo Tractky. d esa misma conclusión. El hecho de renunciar n 

la lucha con1rn los paises capitalistas y de buscar la COOPERACION, equi

vale al reconocimiento de que el marxismo como teoría política que había 

anunciado el derrumbe catastrófico del capitalismo, víctima de sus propins 

contradicciones, se cquivoc611 {l I). 

Gorbachcv habla de la Coopernción en sus conclusiones cmlndo <!t 
ce: ºDeseamos ír de un movicniento de sospecha y hostilidad a la cc.infian

ui, do un •equilibrio de miedos• a un equilibrio de razón y buena \'Oluntad 

de una nacionalidad egoista y estrecho a la cooperación. 2'.sta es la incca 

de nuestras iniciativas de paz. y por eso continuaremos trabajando sin des- ... 

canso" ll2). 

(11) 

(12) 

GU5rAVO DE ANDA. 11l'ERESfROIKA, Un Gran Engaño". Editor. -
Gustavo de Anda, M6xico, 1988. 
MIJAEL GORBACHOV. "PERESTROIKA". Editorial Diana. Págs. 259 y 
260 
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Los argumentos que sostienen que la Pcrestroika es un gran cng_!! 

1.- Habla de "democratización", sin convocar a elecciones 

l.- Habla de "paz", sin desarmar ideológicamente al invi~ 

ble ejército invasor que constituyen los comunistas de 

todo el mundo. 

3.- Habla de "cooperaci6n", con los demás paises, sin de 

jar en libertad a los que tiene sometidos. 

4.- Habla de la 11inteligencia11
1 sin dejar en libertad a los 

hombres inteligentes que son d~sidentes del sistema s~ 

viético, a los cuales tiene en Siberia y en los manico-

mios. 

"Gorbachov quiere hacernos creer u los occidentales, que ha en-

centrada la fórmula para transformar el Estado Totalitario Soviético en un 

moderno é.sta<lo Democrático, sin cambiar las bases sobre las que está edif..!_ 

cado, o sea sin cambiar sus concepciones autoritarias y sin practic.H demo-

cracia" (12). 

Independientemente que los argumentos citados pueden ser rebo.tJ. 

bles consideramos en lo personal que existe una conuadícci6n se\·era en los 

µlanieamientos de la Peiestroika y el sistema establecido por la 1{e1·olución 

de Octubre, al parecer Mijall GorbachoY busca una apertura del sistema so

cialista y un plan de paz mundillt, pero al modificar su estructura ha prov~ , 

cado cambios como la exigencia de derechos regionalistas, que creemos. di

flcilmente sin caer en represiones podrá controlar. 

(12) MIJAEL GORBACHOV. ldem. 
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TESIS CAPITALISTA 

,\ diferencia de lil res1s Socialista, la tesis capitalista de economía 

libre sostiene que las contliciones del increado serán dadas a posteriori <le la -

presenciu de las fuerzas c¡ue 1mervicntm en la toma <le decisiones como lo son 

los consumidores, la iniciativa privada y el Estado. 

La actuación libre de estos ngentes económicos idenlifica a la pil'

zn maestra del sistema capitalista la Libre Competencia. ( 

No obstante, como sabc:rnos, en el sistema capitalista se presentan 

crisis cíclicas con períodos más o menos largos de prosperidad, en las que los 

fenómenos de la inflación y el desempleo, son recurrentes a pesar de la su-

puesta perfección del modelo. 

El investigador JUE.RGEN B. DONGF.S, Doctor en Ciencias Económicas -

de la Universidad de Saarhrückcn, realizó el estudio "EL ESl'ANCAM!ENTO -

ECONOMICO DE LOS PA!SES AVANZA[)OS", en el que consid_gamos se plan

ten de manera esredfica los antecedentes inrncdiatos a la crisis r¡ue aun re-

sentimos y que J n1:rs0tr1...•5 uo:s afecta de manera relcvarne, se cita u\ ri:spccrn: 

Después de haber experimentado un crecimiento rápido desde finales de los -

ailos cuarenta hasta principios de los años setenta, las economias occidentales 

viven carílctcrizadas l'ºr un clima depresivo. El ProductrJ Interno Bruto. combi

nado }'ª no crece, en términos rcnles, al 5 o 6% anual cuma en las décadas -

cincuenta y ::iCSt.!!lU. ~ino sólo ._.¡ 2%. En H~1. Je pleno empico existe paro lab!; 

ral con cifras en constante aumento y aproximándose a las elevadas cuotas de 

posguerra. 

El Comercio .\.iundial, que durante ·tanto tiempo fue una "Locomot~ 

( ra 11 que tiró de las efonomfa." nacionnles, apenas se expande en términos rea

les. 

Las etapas corunturales de auge se hacen cada vez más cortas de ... 

un ciclo a otro, mientras que las recesiones son más persistentes y profundas. 

Y la inflación elevada, con tasas anuales de dos dígitos que en muchos paises 

se ha convertido en un problema crónico1 la crisis que de manera ,relevante a 

nosotros afecta cita de manera de antecedentes inmediatos. a la crisis. . .. 
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Todos los paises industrializados comparten, l)n mayor u menor 1;r:1-

do la crisis, incluso Alemania Federal y Jap<Jn, pa1u rnucbo:. \JJ.t.1J,;;;1n,:. h~ 1 

tendal económico. lndd~m<1l111t.:11tc 1:00\"lcne rccurrJar que no PS I:! ¡1rirn1·r:1 -

vez que la actividad económica de lus paises occidentales se estanca f•n un;i -

forma tan tena1- /\ mediados del siglo pasado, en las postrirncría.s de la Rev~ 

lución Industrial, los resultados obtenidos por los paises míÍ.S avanzados y parti

cularmenrn Gran IJretaña fueron rnn ¡mLrcs que indujeron a los fundador(•:> ;i\~ 

manes de la Teoría Comuni:>ta Karl Marx y FriCdTich Eng,cls, a pronosticar el 

derrumbamientos <le\ sistema capitalista (que luego no Sl~ produjo). 

Ya en nuestro siglo la. crisis ccon6rnica más seria fue la Gran Df!-

prcsión Mundial Je los anos treinta, en la qut! quebraron miles de t~mprcsas, -

se arruinaron míllones de ahorradores, e innumerables familias se vieron hundi

das en la miseria (sohre todo en Estndos Unidos y Alemania). 

En aquel entonces muchos economistas encabezados por el célebre -

profesor inglés de la l 111ive1:-;idt1.tl de Cambridge john Maynard Kcynes, creían -

que las economías avanza itas em rarÍ'm t'll una fase de estancamiento secular -

(lu quu también resultó falso)". (13). 

:\I haLiar acerca <le las causas que provocaron la crisis actual et•-~ 

.:.Uutor habla acerca de que "generalmente se considera que los paises occiden

tales han entrado en Ja senda ck\ estancamiento c-::onómico a partir de 1974 1-

tras el primer vertiginoso cncarccimit.~ntu del petróleo impuesto por los paises 

de la OPEP /la st:gunda brusca subirla de los precios petroleros se produciría -

en 1979). Las nuevas c0ndicione5 energéticas lU\'ieron, sin dutla alguna, un -

efecto depresivo consider~blc. Cada barril de petróleo que k•s paises occid1.m

talcs importaban absorliia una para~ 1T1ayor de la renta nacional que antes; hu

bo que transferir rentas a los paises productores y sólo una pane de lns tran~ 

ferencias volvieron a los paises occidentales en forma de pedidos, <le sus pro-

duetos o inversiones dC' la UPEP. en sus economías. Los :>Cctutcs inCc5tri:llcs 

que utlliz.un crudo como materia prima en la producción (por ejemplo la indt!l 

tria química) sufrieron una notable caída de su rentabilidad. Y los consumid~ 

res tuvieron que dedicar una mayor parte de sus ingresos a cubrir gastos indi~ 

pensables de electricidad r calefocci6n, por lo que disminuyó su demanda de -

otros producto~ y servicio~" 03) 

(13) DONGES JURGllN B. 
El Estancamiento Económico de los Paises Avanzados". Enciclopedia Prá_s 
tica, Vol. 6 Ediciones Orbis, S.A. 1983. . .... 
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Ante este primer factor los paises occidentales reaccionaron adop-

tando planes de ahorro energético y <le :>ustitu1...il:n J.L'i pctr6lcc. pnr otros rnpr 

géticos, llegando inclll!>u a crear c,.;ccdcnte ;1 controlar f·I mcn.~.1dq, nu obstJn

te como sabernos el esrnncamicnto econ1)mico ha persistido. 

Entre otras causas de la crisis el Doctor jurgcn B4 Donggcs, sciiala: 
11 Una cxplicaci<~n muy extendida centra In atención sobre 'perturbaciones• del 

lado Uc la demanda. Se supone que la inversión privada se ha contraido debi

do a una falta de ¡1cJit.los de maquinaria y que el consumo es débil curno con

secuencia de los niveles de renta deprimidos. De ahf que los gobiernos duran

te los años setentas, pusieron gran én{asis en políticas fiscales de expansión -

<le demanda. Se redujeron impuesws o se aumem6 el gasto µúblico, todo ello 

acompañado de una política monetaria que mantenía los tipos de interés rclnt_l 

vamcntc bajos. 

Estas recetas, arraigadas en el pensamiento económico tradicional -

(Kerncsianismo), no produjeron ninguno de los efccws esperados de reactiva-

ción económica. Lo que sí han ocasionado es una aceleración de las tasas de 

inflación, acompañadas de cifras de paro laboral gravemcntes incrementadas, -

un comínuo crl'cimicnto (h.~ la deuda pública j' fuertes déficits en la balanza -

de pagos" (; B ). 

El autor considera determinante la participación del Estado en la -

generación de la inflación, ya que durante muchos afias los gobiernos toleraron 

más o menos inflaci6n monetaria, eomo un medio para fomentar el crecimien

to económlco, destacando que: "se suponía, como de hecho ocurría, que los Sj! 

lados y los tipos de intcr6s nominales marcl1arian a la zaga de la subida Jel -

nivel de precios, lo cual disminuida la carga real de las deudas contraidas -

(incluidas las públicas) y mejoraría los margenes de beneficio empresarial, in

centificando asr la inversión, la producción y la creación de puestos de trabajo. 

Pero con el tiempo los trabajadores y acreedores reconocieron que, 

a ln larga, salían perjudicadas¡ perdieron la confianza en la moneda y buscaron 

anticipar, en adelante, la inflación esperada en los convenios salariales y los -

contratos de préstamos. El resultado es que los salarios y los tipos de interés 

se han adapatado al ritmo de la inflación, de modo que la inflación ha gcner!! 

(l3) OONGES JURGEN B. ldcm. . .... 
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do más inflación sin que esto fomentase el Cfl'cirnicnto eront')mico ni ger:t'ra~t! 

empleo. 

Lo anterior ~1rovoc6 incertidumbre para la inversión proriucriv.1 ¡1ues 

durante períodos de inflación ni empresario le resuhíl más difícil de lo norma! 

anticipar, en el momento Je tomar una decisión de inversión, futur,1s variaci1)

ncs en lus costu!> de sus facwrl's y en los precios de venta de stt:. produc:tn'.~ 

y (HCdCcir CUJ.ntJn r CÓrnU TblCcionalflll la~ autoridades L't:rmómiCaS ¡1:Ua 1.U!iib~ 

tir la inflación. Y como la rcntaLilidad real de la inversión, despub de paf!~l

dos los impuestos, disminuye en un ambiente inflacionario (pürque i.J arnortiza

ci6n del capital invertido a efectos físcnles se hace generul111cnte a vaif.Hl~s hi~ 

tóricos, en vez de valores de reposición), hay menos inversión productiva que -

la requerida para reactivar la econornia. 

Ln situación se agravó cuando a finales de la d{~cada de los seten-

tas, el ritmo inflacionario alcanzó niveles intolerables p:ira Ja sociedad }\ ade

más, peligroso para t..d funcionamiento de la economía, lo que incitó a la!-; aut~ 

ridadcs monetarias de los Estados Unidos, Gran Bretaria, Alemania Federal r -
otros países a contraer la expansión del dinero pues ro a disposición del público. 

De pronto el dinero se hizo <.:aro r los tipos de interé·s ~~ubicron 

bruscamente•, procediendo una situ:ición <fo endeudamiento ~cncralizado r¡ue pu

so al borde de la banc:1rrora incluso a prestigiosas crnpresns (.-.orno la ,\EG-Te 

lefunkcn alemana) o a economías enteras como ~léxico' 1 • ( l .3) 

Concluye el autor ciwdo que el estancamiento actual es, en !Jitrtl',

una crisis de estabilización, dc:st.1cand(J que lo.s efectos contrJ.ctivos subrc lu5 

niveles de producción y crnpluo no quedarán superados hasta c;uc la política -

monetaria }' creemos lu fiscal, teng;rn éxito en romper las expectativas infla-

cionarius de los a~cntes ccon6micos. 

Pero lo anterior a la fecha no es viable mientras se susccnt€' el de

sarrollo de los paises capitulistns en graneles déficits fiscales públicos, lns sin

<licaws no consideren a la productividad como base para su~ pretencicnes eco

nómicas y la iniciativa privada no moderen sus precios. 

(13) DONGES JURGEN B. ldem. .. ... 
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SITUACION CONTEMPORANEA 

Actualmente creemos que el problema fundamL!ntal de los paises e~ 

pitalistas es una rcgrcsi6n de la producuviJad tL!<ll J t.l\ come In .;;eñn\amos en 

el primer punto de este cnpílU\1.) las políticas redist rihuth'il.s, la presión de los 

sindicatos y los déficits y el endeudarniento son los factores que le han dado 

lugar. 

El Doctor en Ciencias Económicas jurgen 8, Donges, plantea como 

un factor determinante el Proteccionismo cuando dice: 

ºLas importaciones que sustituyen a la producción nacional vienen 

aumentando en forma generalizada, a. pesar de la déb~I actividad económica Í_!! 

terna, y diferentes exportaciones tradicionales se ven desplazadas en los mere:= 

dos mundiales por nu~vos competidores. Numerosas empresas han sufrido direE 

tamente el impacto de la agudizada competencia internacional, han presionado 

a lu:; gobiernos, junto a los sindicatos, para que los proteja adecuadamente. Y 

en muchos casos1 los políticos, los interesados en afianz.arst! en sus cargos o -

conseguir la ree1ccci6n, han accedido a esas presiones otorgando protección no 

arancelaria contra importaciones, proporcionando ayudas finnncietas ( frecuent~ 

inente a fondo perdido) o nacionaliznndo empresas en quiebra. 

Esta actitud defensiva, al prolongar la vida de maquinarias y técni

cas envejccidas 1 puede co~siderarse como contrapoducente: no encausa la sa!! 

da de crisis, tampoco conduce a un aumento en el número de empresas diná.mJ. 

cas y sólo intensifica el problema de la insuficiencia de la productividad real. 

Además, cntraria el riesgo de serios conflictos internacionales. la guerra del 

acero entre la Comunicad económica Europea y Estados Unidos, asf como los 

problemas trasatlámicoasociados a la const1ucci6n de gasoducto siberiano, con! 

tituyen ejemplos recientes - 1982 -

La confcrecnia Ministerial del GA.TT, cclebrad!l a finales de novic~ 

bre de 1982 en Gnebra, no parece habe1 logiado lo que buscnba: frcna1 la -

carrera hacia el proteccionismo. Nuestros gobiernos parecen haber olvidado e\ 

derrumbamiento del orden económico mundial en los años treinta, cuando varios 

paises trataron de -exportar- su problema de paro laboral, sin lograr la revit_! 

lizaci6n de su economía. 

..... 
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La solución il este problema, y con ello la acelaración del nc-ci-

miento económico, no se conseguirá en un entorno de proteccionismo, por mur 

coníortable que le pueda parecer a nlgún que otro emprcsnrio. Mucho más -

propicio es un marco de competencia eficaz. en los mercados nacionales y mu.!:! 

diales. Pues es la competencia lo que obliga a mejorar la eficiencia org.tnila

tiva y tecnológica de las empresas a perfeccionar la calidad rlc los productos 

y a desarrollar y comercializar nuevos bienes y scrvicios11 
{ 13) 

Al concluir su interesante estudio planteo. corno solución una rcadar 

tación de la estructura productiva con innovaciones a gran escala. a nivel em

presarial, en el mercado laboral y en la actuación estatal. 

La política económica dice: "también tiene que scgui r nuc\'as pau

tas, es decir, hacerse más productiva, orientarse con criterios de eíicienc:ia y 

oponerse a demandas utópicas de distribución igualetaria de la renta. Es evi

dente que la flexibilidad de la economía, tan necesaria en un sistema interna .. 

cional altamente interdependiemc, aumenca, por ejemplo, si el Estado \'ela por 

la estabilidad monetaria, garantiza la competencia }' asegura el buen funciona

miento de los mercados de trabajo, de capitales y de divisas. Además. es in

dispensable que el Estado cancele aquellas subvcncif}ncs que no tiene Nro efp:: 

to que el tan costoso de conservar actividades obsoletas, y que desrcgularice -

paulatinamente la economía donde hayan proliferado los intermencionados ne-

fastos en el pasado y donde los supuestos - fallos del mercado - sean ficti--

cios¡ así podrá dar plena libertad de acceso al mercado, propiciar el nacimieE 

to a nuevas empresas y asegurar la puesta en rnnrca de innm·aciones .:!UlÓno-

raas {o imitaciones de las mismas) en cuantos campos sen posible. 

resulta obvio que todo esto frenara la expanci6n del sector púLlico 

pero esto es necesario en todo caso, si hay que C\'Ítar una reducción de los -

márgenmes de rentabilidad y financiación de las inversiones privadas ~· si ha -

de detenerse la marcha hacia sistemas corporativos (cualquiera que sea su sig

no). No olvidemos que los gobiernos no crean riqueza: s61o la distribuyen" -

(ll.J!), 

Aun cuando tiene mucha razón el Doctor Juergen B. Donges en co.':' 

siderar la pol!tica expansionista de los gobiernos como causa de la inflación -

mundial, la que en muchos casos se oculta por medio de déficits fiscal"s o --

UH:») DONGES JURGEN B. ldetn. .. .. 
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endeudamiento externo, se considera que otro factor del urigcn ele 

la inflacit)n se inicia al término de la Segunda Guerra Mundial. Con la puesta 

en marcha dC'I Plan fl.brshall para recuperación económica europea jugó un pa

pel esencial ya que los créditos blandos otorgados por los Estados Unidos fue

ron después de años de esfucrz.os liquidados, creando incluso un excedente en 

la oferta de dólares los cuales fueron cambiados por oto de Estados Unidos s~ 

gún las bases del Convenio Monetario lmcrnacional suscrito en l3rctton Woods, 

a Ja paridad de 35 dólares por onza de oro (Francia 1966). Sin embarg.0 1 los 

Estados Unidos decidieron de manera unilateral desconocer el coriv<•nio, dejan

do flotar su mo11cda. Este hecho es el que consideramos inició la inflación -

mundial y no sólo eso, ha creado en orden económico internacional ficticio y 

controlado ahsolurnmente por los Estados Unidos ya que de acuerdo a sus ncc~ 

sidndes y no por motivos económicos de urden mundial, flltcran el valor de su 

moneda devaluándola en perjuicio dE> las economías desarrolladas y- cu.rndo co~ 

siclcrnn adecuada incn'.!mcntando las tasas de interés, con lo {;uc rlc un día a -

otro nuestro endeudamiento se puede- multiplicar de manera d1scrcck.11al. 

Es evidente la falta de una seguridad económica que pcrrnna esta-

Lll·LCt rcalrnl!ntC un programa de ajuste y desarrollo. 
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CONCEPTO Dll POLITICA FISCAL 

La Ciencia Ecunórnica l'st11di<1, P11trP citros l<:m<ls el de las Finanz.as 

Públicas capítulo que prcvcü la investigación de las operaciones y mecanismo:. 

de que ~e \'ale un sujeto llamado Estado o Sector Público, para disponer de ·

parte de los recursos productivos y utilizarlos de acuerdo a ciertas norrnns y -

propósitos que señala la cornunidad directa o indirectamente, siendo su t radue

ci6n práctica la Política Fiscal. 

Señala el economista Victor L Urquidi, en su estudio 11 La Política 

Fiscal en el Desarrollo Económico de la Arnéricn Latina 0 , de manera acertada 

que el papel de la iniciativa privada afccuula por la política fiscal al igual -

que los contribuyentes deben asumir al igual que el gobierno una responsabili

dad fundamental, ya que 11del nivel y <le Ja compo!:>ici6n de las inversiones. pri

vadas y de la. eficacia de sus operaciones productivas y distributivas, dcpendc,

al igual que tratándose <lel Sector Público, el éxito Je la política de desarro-

llo y, en su caso, de los programas y los planes que formulen. En consccU(!l1-

cia, lo primero que se necesita reconocer C'S que la política fiscal no es un -

asunto que sólo interese a los gobiernos1 o en cuya formulación npenas éscos -

rlcbn.n porticirar 1 sino que dehc ser objeto dt• conocimiento y comprensión ge

nerales'' l l-!J 

Partiendo dt> lü idea anterinr el autor define a la Política Viscal de 

la siguiente manera: 

"Es el conjunte, rJc medidas relativas al régimen tributario. al gusto 

público, al endeudamiento interno y externo del Estado, y a las operaciones -

y la situación financiera de las entidades y los organismos aut6nornos o parac~ 

tatnlcs, µar medio de los cuales se determina el momo y la distribución de la 

inversión y consumo públicos como componentes del gasto nacional, y se influ

ye, directa o indirt:ctar:ente, en el monto y la composición de la inversión y 

consumo priva-dos" (la±! 

La definición puede ser considerada muy amplia al preveer las ope

raciones realizadas por las empresas parnestatalcs que tienen un regimen jurí<!!_ 

( 14) URQUIDI VICTOR L. 
LA l'OLlTICA FISCAL EN llL DESARROLLO ECONOMICO DE LA AME
RICA LATINA. ENSAYOS DI> l'OLITICA FISCAL, SEL!lCCION Dll HECTOR 
ASSAllL. Editorial Fondo de Cultura .Económica. Pág. 46. 1973 • ...... 
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co autónomo o limitada al no ccnsider.:.ir actos rotrricns df' tr:iscenrlcncia rcn 

nómica. 

Comentando acerca de su ddinición el autor considera que queda -

implícita 11 la influencia de la política fiscal en el desarrollo económico y so-

cíal depende en esencia de lo que cada pafs considere deba ser la función del 

Estado. En la medida que se acepte, como en la ma;·oría de los páiscs lati-

noamericanos, que el Estado debe asumir la responsnbilida.d de crear la infrac~ 

tructum del desarrollo mediante inversiones Lásica directas en diversos campos 

económicos y sociales -riego, caminos, puertos, escuelas, hospitales y vivienda

y aun de emprender algunas acrividades agrícolas, industriales o distril>utivn.s -

-centrales <le maquinaria, producci6n de fertilizantes, fabricación dt~ acero, g~ 

r.eración de energía }' comcrcialiuición de productos alimenticios o de determJ. 

nadas cxporracioncs- la influencia directa de la política fiscal puede ser muy 

grande. El :Celar Público absorvcrá en ese caso una proporcicJn considerable -

de los ingresos privados, por medio de instrumentos tributarios y otros, y los -

trasladará a otras manos y creará nuevos ingresos por medio de sus inversiones 

y otrus clases de gastos. En algunos casos, el concepto de responsabilidad del 

Estado en el desnrrollo llega aún mis lejos: por ejemplo: a la producción pe

trolera, el transpone ferroviario, la banca, los SCJ!UTOS, f)IC'. 

Pero aun suponiendo que prevalezca en algún país el concepto de -

que la intervención del Estado debe reducirse al mínimo en lo que se refier~ 

a infraestructura y de que sólo por excepdGn debe el Estado ejercer activida

des directamente productivas a distributivas, la política riscal, si bien de rcpc!. 

cución más limitada en cuanto a la participaci6n del Sector Público en el in-

greso y gastos nacionales, será tan significativa e irnrortante como en el pri-

mer caso~ pues pesa sobre ella la responsabilidad de aciemar las múltiples d~ 

cisiones privadas de inversión y consumo, de manera que queden encuadradas -

en los objeti\'os del desarrollo económico nacional y se ajusten, en su ritmo r 
en su distribución, a los requerimientos de dichos objetivos. 

Hasta podría decirse que la política fiscal, en el caso que se es[i-

me preferible que la mayor parte de la inversión sea efectuada por el Sector 

Privado y que el Estado no lleve a cabo actividades industriales o de índole e~ 

mercial o distributiva, necesitaría, definirse con mayor precisión y ·mayor con

ciencia de sus repercusiones. Mientras el &tado participe en una proporción 

muy elevada en la inversión y el consumo nacionales y absorba una parte con-.... 
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sidcrable del ingreso nacional, la política fiscal tenderá a convertirse nd.5 bif'n 

en lUla política de distribución óptima del gasw y, desde el punto de i,i'.-.ta ºP.~~ 

rntivo, requerirá ~Lrc todo de la aplicación de criterios adecuados y cid csra

blccimiento de mecanismos de coordinación del Sector Público que permitdn -

imprimir mayor eficiencia al esfuer1.o desplegado por el Estado. Pero (.<n tan

to la participación directa del Estado sea pequeña, la política fiscal neccsit;i

rfa ampliarse en su concepto básico para abarcar las muchas formas en l,ue, ;.:. 

traw.~s de incentivos y disposiciones lmncarias y monetarias, así como de metli·· 

das legislativas y administrativas en Jos campos agrario, industrial, Lle sérvicios 

públicos y otros, y aun de instrumentos de política comercial, se podrfan af('~ 

tar las decisiones privadas en el sentido de procurar las metas de desarrollo -

que la colectividad acepte" (!4), 

El desarrollo de cada uno de los elementos de la definición. dada -

su importancia para el presente estudio serán analizados de manera particulnr 

en capítulos subsiguientes, tratando de establecer unn secuencia lógica que nos 

Jlevc finalmente a su aplicación concreta en nuestro país. 

( 14) URQUIDI VlCTOR L. ldem. 



CAPITULO SEGUNDO 

En 1982, por ¡.irin1era vez en la historia moderna de México, se 

redujo el producto nacional r al mismo tiempo se observó una tasa de infla 

ci6n del 100%~ se duplicó la tasa de desempleo¡ la reserva nacional estaba 

agotada y el país se cnconuaba en virtual sus¡1ensión de pngos. 

Ante esta situación el Ejecutivo Federal en diciembre del mismo 

ano presentó iniciativa de reformas y adiciones a los artículos 25 al 28 de 

la Constitución Polílic.:a e.Je los Estados Unidos ~1exicanos, a !in de actualizar 

e incorporar los principios de rectoría del Esrndo }' cconorníu mixta, defi-

nicndo las áreas reservadas exctusivarncnte al Estado }' cstaLlcciendo un Sis 

rema Nacional de Planeación Democrática. 

La exposici(in de motivos de dichas reformas y adiciones es muy 

interesnme r..orque hace un análisis de Jos antecedentes inmediatos de nue~ 

tro contcxw económico. además de que cita las consideraciones que legi~ 

man el régimen y finalmcme Jos alcances de la planeación y las atribucio

nes del Estado para efectuarlas. 

En base a lo .interinr se re¡_,roduce dict1a exposicién en io!-i pun-

tos que consideramos más interesantes: 

De principios del Siglo .\X a la nm·cna décatla que se ha inicla

do, ~·iéxico se ha transformado en todos sus órdenes. ria ocurrido una 

transformación rural urLana, asociada a una acelerada indusrrialitación. (¡ue 

ha modificado el tamaño, composicíón y localización de la población, el de

sarrollo de las regiones y lu estructura productiva. La base de recursos n~ 

turales, de inversiones, de producción, de tecnología y de trabajo es radica_! 

mente distinta, a pesar Je la ht:terogeneidad que aun nos caracteriza. 

Las relaciones económicas de hoy, en relación ni mundo }' dcn-

tro de nuestro país, son mucho más complejas. Ln interdependencia de. -

nuestros procesos productivos t:!:ntre sectores y regiones es muy amplia, lo -

que lleva a efectos y reacciones en cadena ante los fenómenos económicos 

nacionales e internacionales ..• 

. .. 
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Se ha dado en México una acelerada modernización. Sin ernb3r

go, ésta no ha podido resolver con la. celeridad necesaria los ~ra\f·~ ¡1robh~

mas de desigualdad social, de ineficiencia r bnja ¡;roductividud, dü escttsa -

competitividad en nuestros productos en el exterior y la generación <le :::ufi 

ciente ahorro interno para financiar el desarrollo. 

A pesar de los éxitos de la expansión de la procluc1:ión ~· t.:n t.i 

modernizaci6n general del pa[s, e\ crecimiento ha traído costos y desequiU 

brios que debemos considerar. De 1940 a fines de la década. de los anos -

cincuenta, el crecimiento de la producción estuvo acompafia<lo de un linan

ciamiemo inflacionario que rcpercuti6 en los niveles de vida. dl:l campo y -

de las ciudades en fotmaci6n y de un agudo desequilibrio externo" U l. 

Desde mediados de la década de los cincuenta hasta fines de los 

años sesenta, nuestro país mamuvo un crecimiento económico comínuo, con 

estabilidad de precios, tipo de cambio fijo, fortalecimiento de la banca y -

un déficit público en producción al PlB de únicamente 2%. 

"Durante los .iños sesenta se pudieron encontrar formas éc iinan 

ciarniemo el\lerno de la expansión ~con6mica 1 se elevó el ingreso de los -

trabajadores organizdos, pero no se atendió de manera suHcicnte :i\ c¡,im¡io, 

a la generación cie ahorro interno y a la red de infraestructura ec(;nómico

socinl. Asimismo. ¡;ar una falta de adecuación de nuestros instrumentos -

económicos a las netcsidades de la competencia. internacional, si~ G€:5afJTO\~ 

chó el mayor ~etlodo de auge y estabilidad del comercio internai:.\i:n.:d de -

la potsguerra que permitió a varios paises transformar sus estructura~ indus 

triales. 

Con posterioridad se ha buscado corregir algunas de ia:: consc-

cuencins negativas. del crecimiento con medide.s que no han podidc r:-i::inte-

nerse por largo tiempo y que para no incurrir en costos inmediato~ han pr~ 

puesto las decisiones difíciles de reestructuración de nuestra. organiwción -

econ6mica y de sus fuen~es de financiamiento. Los gobiernos han buscado 

( l) Exposición de motivos correspondientes a la Iniciativa de reforma y -
adiciona los articules 16, 25, 26, 27, 28 y 73 constitucionales. 
CONSTITUCION f'OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Edición de la Secretada de G<>bernaci6n. 
Impreso en talleres gráficos de la Naci6n. Febrero de 1983. 



... 3 

superar algunos de estos desequilibrios, pero la propia dinámica Clcl proceso 1 

la ausencia de mudidas correctivas consistentes y los impactos intemncíon~ 

les que se acentúan a partir de \n. crisis mundial de 1973 han impedido co~ 

flgurar una cst ratcgia de desarrollo permanente que resuelva de manera es

t ructurnl los principales desequilibrios económicos y sociales del país. 

La agudi1.J.ción de estos fenómenos han llevado una situación e~ 

tica que pone en entredicho, no sólo la expansión económica, sino la viabi!}, 

dad mism.t del poyccto nacion<1\ y las libertades dcrnocrátíc:as que éste si~ 

tetiia. Existe unu falta de adecuación entre el orden normativo y las nue

vas exigencias del desarrollo integral que genera incertidumbre y obstaculi

za el desarrollo. 

Loi:; principios constitucionales del desarrollo económico nacional, 

que esta. reforma propone, están referidos a la naturaleza y funcionamiento 

de nuestro sistema político 4uu establece 111 Constitución. ~stos son corre~ 

pendientes c.:un el régimen <le propiedad y las formas de relación del Estado 

y la sociedad que ella determina, así como con nue1,·os mecanismos de par~ 

cipación social r¡ue llt:!ven a fortalecer y perfeccionar nuestro régimen dern~ 

crático. 

La iniciativa de reformas se refiere a la rectoría del Estado y -

la economía mixta, establece un sistem11 de planeación democrática del de

sarrollo fija las bases para el desarrollo rural intcgrnl y unn mejor justicia 

agraria, la definición precisa do las áreas reservadas exclusivamente al Est!!._ 

do y la [unci6n y desempeño de las instituciones, organismos descentraliza

dos y empresas. de participación estatal. 

En las reformas se ordenan las atribuciones del Estado en mate

ria de planeación, cond.ucción, coordinación y orientación de la ecunomía º!! 
cional, así como aquellas de regulación y fomento. De aprobarse esta ini

ciativa, por primera vez se contará con un conjunto explícito de atribucio-

nes, consistente, definido en sus alcances, con instrumentos ~conómicos pe_!:. 
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(eccionados y los ful\darncntos para \levar ni derecho los nuevos c..onc.:eptos -

económicos" ( 1 ). 

Dada la importancia que para este estudio tienen los artículos 25 

y 26 Constitucionales, se transcriben de manera literal: 

ARTICULO 25.- Corresr,onde al estado la rectoría del desarrol\o ~ 

nacional para garantizar que éste sea integral, que (ortale1.ca la Soberanía -

de In Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento rlel cr~ 

cimiento económico y el empico y una má~ justa distribución del in¡;reso y 

la riqueza, r•ermita el pleno ejercicio de la libertad y la digninad de los i~ 

dividuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constituci6n. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 

económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento <le las activi

dades que demande el interés general en el marco de libertades que owq:;a 

la Constitución. 

tEs irnpottante destacar que según nuestro punto de vistd, l~ ii:u~ 

cipación del gobierno federal en el manejo de la economra es, indcpendient! 

mente del prm:cso legislativo que legitimó su inscripciú11 en la Ley Funda-

mental, una necesidad ante la limitada industrializaci<Sn del país que no -

cuenta con un sector empresarial altamente competitivo a nivt'I internacio-

nal1 además continuarnos con un atraso agropecuario c¡uc nos hace st::r dlT•P!! 

dientes en materia alimentida, es decir, somo~ un país en vías de desari<J--

1\o lo que implica no tener la capacidad pata operat sin protección en el li 

bre juego de la oferta y la demanda del mercado mundial. Creemos que -

precisamente corno a continuación establece el numeral, la pnrtid¡:.ación -

activa de los tres sectores r¡ue integran la economía mixt11 permitir{i C!O ua 

futuro una intervención cada vez menor del sector público). 

(1) Exposición de movimientos correspondientes a la Iniciativa que reforma 
y adiciona los artículos 16, 25, 26, 271 28 y ?3 constituci•>nales. 
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Edición de la Secretarla de Gobernación. 
Impreso en talleres guificos de la Nación. Febrero de 1983. . ... 



6 

Al desarrollo económico nadonai concunitán 1 con responsabilidnd -

sociol, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de 

otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Na-

ción. 

El sector público tendrán a su cargo de inunera cxclusiva,las áreas 

estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarro de la ~onstitu--

ci6n1 antcnicndo siempre el Gobierno í'ederal la fJtopicdad y el comrol sobre -

los organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo, podrá participar r,i:n sí o con los otros sectores social y 

privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias 

del desarrollo. 

linjo criterios de equidad social y productividad se apoyará e imp~! 

sará a las empresas de los sectores social y privado de la cconomíu1 sujctánd~ 

los a las modalidades que dicte el interés público y al uso en beneficio gene-

ral, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

La loy C'SlablccNÚ los mL'canismo~ c¡ue faciliten la organización y 

la expansión de la actividad económica del sector social: de los ejido<>, orgaaj, 

zaciones de los trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertene.= 

can mayoritariamente o exclusi .. ·amentc n los trabajadores y, en general, de t2 

das las formas de organización social para la producción, distribución y consu

rno de bienes y scr..,icios socialmente necesarios. 

La ley alentará. y protegerá la actividad económica que realicen -

los paniculares y proveerá las condiciones para el desen\lolvimicnto del sector 

privado contrfbuya al desarrollo económico nacional, en los términos que esta

Ulecc esta Constiuici6n (2) 

El Sistema de Planeación Democrática y el Pion Nacional de Desa

rrollo, quedaron previstos en el anículo 26 Constitucional que a la leua dice: 

(2) CONSflTUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Edición de la Secretarla de Gobernación. 
Impreso .., talleres &rAficos de la Nación. Febrero de 1983. 

. ... 



7 

ARTICULO 26.- 11 E.l Estado organizará un sisrcmu de plane3cíón -

democ..rárica del dcs.urullo nacional que imprima solidez, dinamismo, pí.•rmunen

cia }' equidad al crecimiento de la econornra para Ja independencia }' dcmona

tizaci611 polícica, social }' cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución de 

terminarán los objetivos de la plnneaci6n. 

La plancación será democrática. Mediante la panicip.ación de los 

diversos sectores sociales recoi;erá las aspirnciones }' demandas de la socied,1d 

para incorporarlos al plan r Jos programas de desarrollo. Habrá un plan nació:! 

nal de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la :\d

rnínistración Pública Federnl. 

La ler facult .. uá al Ejecutiva para que establezca lus procedimien

tos ele participación ~· consulra popular en el sistema nacional de planeaciún -

democrática~ y los criterios p«ra la [ormulaci6n. instrurni:ntaci6n, control y -

evaluación del plan r los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los 

órganos rrsponsables del proceso de plnncaci6n y las bases para que el EjccutJ.. 

ro Federal coordi:w ·nediar:fl .. · conveniu~ con los ~·.obicrnos rfc las entidades fcdc 

rativ.:..s e induzca y cuncitrtt: cnn Jos particulares las acciones a realiiar pitra 

su elalmración r ejet·ución. 

l::n el ~iStc"lll<: ra~ ¡Jnncación democrática. el Con~rt:~S(. iie l.l l'ni(1n. 

tendn.í la imervcnción 9:t .:;ciialc la ley" (2) 

El Plan ~aciunai de Desarrollo I983-1Wid, de acuerdo ;i l1)':i tl-r1111-

nos y plazos fijados por la nuern. Ler de Plant!ación, contienen: 11cl rnJ.rco gt.:

neral de Jos objetivos nacionales. les principios polrticos iundamcntnles dei Pr~ 

yecto Nacional, d t.:ontexto nacional e internacional, las bases de lai; políticas 

interna }' externa ~- de ~e~t.ni<!ad nacional, hasta la cstrmcgia de rlcsarrnlln -

económico y social, con sus dos lrncas básicas rie acción: la reordenación ce~ 

nómica y el cambio esuuccural. Asimismo, describe lo:; escenarios mncroecu

n6micos posibles y el uso de los instrumentos globales del gasto público )' •·n 

atención n las necesidades rie financiamiento, define los lineamientos de las p~ 

(2) CONSnTUCION POLITICA DE LOS l>STAOOS UNIDOS MEXICANOS. 
Edlcioo de la Secretaría de Gobernu:idn. 
lmp~eso en talleres 1rtlficos de la Nacidn. Febrero de 1983. . ... 
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liticas de ingreso público, de subsidios, crediticia y rnoncraria 1 de deuda públi

ca1 de empresas públicns, r.;ocinl sectorial y regional. Señala rnrnbién, linea-

miento:; para In instrumentación del plan n través de programns de desarrollo 

de mediano plazo. Finalmente, establece oricntnciones básicas respecto de la 

~1articipación de los grupos sociales en la ejecución r evaluación de las nccio-

nes contenidas en el plan" (3). 

Con estas bases el Ejecutivo Federal durante el presente sexenio -

llevó a cabo una estrategia económica en la que podemos apreciar diferentes -

momentos de ejecución. 

(3) 

El Programa lnmcdiato de Reordenación Económica tPIRE), durante 

el trienio 1983-1985. 

El Programa Nacional <le Financiamiento al Desarrollo, pld1"H:•at.lo ini 

cialmente de 1984 u 1968. 

La Política de Contención de los efectos negativos <lcl choque pe-

trolero, durante el año de 1986. 

El Pro~rarna de Aliento y Crecimiento f P:\CJ, considerado !·d·' •.:-! 

bienio 1987-1988. 

El Pacto de Sol~daridad Económicu, con. vigencia a partir dt-1 día -

15 de diciembre de 1987, progrnmndo a continuar por lo menos J 

fin de la prer;;eme :\Chninisnación ~· que será objeto de estudie~ r·n 

el tercer capítulo en bise u los objetivos e instrunH:ntos de i.i -

Política Fiscal. 

Considerando del Decreto que aprueba el Plan Nacional de .Desa
rrollo, de fecha 30 de· mayo de 1983. 

Suplemento de EL MERCADO DI! VALORES. 

.... 
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2.1 PROGf!AMA INMEDIATO LJE llEORDENACION l•:CONOMll.A 

Hntrc los anos de 1978 y 1981, 11uestro pnís se cr.comrr1b,1 t·n t·I 

uugc petrolero que permitía suponer sería un sustento del crecimiento 1~cun1J

mico de rnanera permanente provocanc;o una hwrte cxpa.nsi611 1 ~in t•rr.b.::r~o, f"!i. 

cho crc~imíento no se llevaba a cabo grncias a los ingresos <le la exporu.ición 

petrolera sino en su mayor parte con endeudamiento externa, c>I cual ller<'> 

tal grado que hizo \'ulncrnble a nuestra economía ame las modificncionr~ del 

sisrnma financiero respC!cto al íncicmento de las tasas de interés, adem,ís que 

coincidió con la baja del precio del pcttólco. 

Dichas causas s~ consideran ios anccccdes inmcdinws a la Crisis 

de 1962, en la que nos declaramos virtualmente en suspensión de pagf..~. La 

nue"'ª administración adopt6 una. estrategia de enfrentamiento a fon(fo cm~ el 

problema, anunciando el Lic. Miguel de la Madrid en ~u discurso de t1:.r11a de 

posesión los diez pumos básicos de un Programa Inmediato de H.eordenación -

Econótnica y que eran: 

Reducción del ritmo de crecimiento del gasto público; 

Protccci6n al empleo¡ 

Continuidad de ohrns públicas en proceso con un criterio de 
selectividad. 

Formas estrictas para garantizar disciplina, programación 
adecuada y honradez en el ejercicio del gasto público; 

Apoyas <~ incentivt>s a la protlucci6n, importación y dist ribu
ci6n de alimentos básicos. 

Aumento de los ingresos públicos; 

Canafüacíón dd crédito a las activídades prioritarias; 

Reincorporación del mercado cambiario bajo la sobmnía mo
netalÍa del llstado; 

lleestructuración de la Administración Pública Federal; y 

Fortalecimiento del régimen de cconomCa mixta. 
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En relación a este programa el Lic. Carlos Salinas de Gortari en su 

comparcsenciu ante la C;ímnra de Diputados en noviembre de 1986, biza Hl si 

guientc análisis: "La presente Administración enfrentó, a panir di.! Jid-.:rnbrc -

de 1982, una situación de 1<cu.ladera emer;.?,t!nr..:ia ~lonúmica, que ~f: nrigirn) 1->n -

gran medida. por un exceso de demanda que fue surgiendo a lo largo U.e lo~ -

anos anteriores, en tiempo de expectativa dernasiado optimistas frente- a la ine~ 

tabilidad del entorno internacional y las deficiencias estructurales de nucst ro -

ap;.iratd procluctim. Para abatir la inflación y restaurar las condiciones de un -

crecimiento snno y sostenido, fue necesario, en inicio, reducir lc3 nin~lcs de J5:. 
mnndn y ujustri.r el comporrnrnicmo de los distimos sectores de la econornia -

-público1 privado y social- l1 norm.:"'•: de aiiurro, productividari y eficicnci,1 niás -

exigentes que las del pasado,··· Esa fue la esencia del PIRE r de los rcsuhu-

dos satisfactorios que se obttwieron. 

Entre la situación qt.1e prevalecía en diciembre de 1962 y In que se 

registraba a finales de 19A5. c:\:isti6 un fuerte contmste. La inflación, que al

canzó rasus del l20~ú anuai id ir,cio de i983, ~e abatió n nhe\f.; :.!e :1.lrededor -

GC. 00°.,; .;e ~van1.1S en C'I =;ur,ea.::·1ir.riIO de la~ finanzas públicas. habiéndose reducJ. 

do el déficit fiscal a alrededor ¿e la mitaU t.!el registrado en 1962; se rcpusie-

ron las reservas intcrnac1011a\e~ frente al ab6tamierno al inicio t:c: la actw:il tt<l

ministración¡ la otctividad ccunómica que se encontraba en franco proceso rece~ 

vo1 dcmost ró un J!Htn r-otcnda 1 de recuperaci6n, incluso superior ..--~ In pre\·i~tt.1i -

los ¡;ucstos rir• tr.1haj(1 \'r1ld'--'r·.·n .::. 1!xpa11di1;,ic Cienanwmc~. dur.rnn: I·.l~5. frt·:: 

te a una agudización de las- cin:un::;tancias adversas int~rnas y ·~xternas. no ~e -

logró una reducción adicional dl· la inflación y del déficit ('úblico. pero :.e evitó 

que se revirtiera la tendcnci.-1 llJ.cia su sanearnento" (4). 

Durante 1985 la economía mexicana enfrentó una 5Íluací6n panicu

\armcntt:: difícil. Ln ir.flnci6n fur más nhn de lo que se espcra\.1<:l, lo qlit.: t:.iusó 

que el tipo de cambio y las tasas de inttHés <lom6sticas alcanzaran niveles- sUp~ 

riores a los proyectados por ei gabinete económico; lo que provocó que los pa-

gos de los intereses de la deuda fueran más altos de lo previ;to. La escnsét -

(4) Comparesencia del Lic. Carlos Salinas de Gottari, ante la Cámara de Dipu 
tados en su carácter de Secretario de Programación y Presupuesto, de fe:" 
cha 25 de nowiembre de 1986. . .... 
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de financiamiento externo contribuyó a tas desviaciones observadas en las finan

zas públicas. Estas desviaciones y un incremento de la actividad económica del 

sector privado, resultaron presiones adicionales sobre los precios y 1a balanza -

de pagos. Y para agravar más la situación se iniciaba la inestabilidad del mer

cado petrolero y se tenra que hacer frente al costo económico de los terremo

tos de septiembre. 

Con el fin de contrarrestrar estos acontecimientos desfavorables, el 

gobierno adoptó una serie de medidas durante el año¡ en febrero, inmediau.me~ 

te después de la primera reducción de los precios del petróleo, se adoptó una -

política monetaria restrictiva, el gasto público se redujo y la liberación comer

cial se aceleró. En marzo, las tasas de interés domésticas y el desliz del peso 

se incrementaron. En mayo y junio el gasto público fue reducido de nuevo )' -

en julio, C.s¡,i;é.s de ;,,_ ct;:und:> caída de los precios del petróleo, el gobierno -

instrumentó un paquete de medidas de ajuste económico. En marzo y agosto se 

reestructuraron casi cuarenta y nueve mil millones de dolares de deuda pública 

externa, además se aceleró la reestructuración del sector paraestatal y los pre

cios de los productos básicos y de los bienes producidos por el sector público -

se incrementaron sustencialmente. En noviembre, México solicitó su adhesión -

al Acuerdo General sobre . .\ranceles Aduaneros y Comercio, con el fin de F''º"'~ 

ver las ex.portadones no petroletas. 

A fin d" exponer un cuadro general de la evolución económica du-

rante el período 1983-1985, se analizarán las siguientes variables macroeconómi

cas; basándonos en el documento titulado Estrategia de Financiamiento del De-

1arrollo, Jlaborado por la Dirección General de Planeación Hacendada. de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en diciembre de 1986. 

FINANZAS PUBLICAS. 

Como resultado de las medidas fiscales instrumentadas durante el -

período 1983-19851 el déllcit económico del sector público -medido en términos 

nominales- disminuyó de 17.1% del PIB en 19&2 a 8.4% en 1985. 

Debe notarse, sin embargo, que la in!laci6n tuvo un fuerte impacto 

sobre el pago de los intereses y, consecuentemente, sobre el déficit nominal. 

Si 101 pagos de interese se eliminan totalmente de las oucntas fiscales, queda -

elato que las finanzas públicas pasaron de un déficit primario de 3. 7% del PIS -
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en 1982, a un superávit durante los siguientes tres años: 5.2~ del PIB en 1983, 

5.4% en 1984 y 4.2% en 1985. 

El balance operacional del sector público, deliniclo como el déficit 

nominal menos el componente inflacionario de la dei.;ch» pública interna dcnomj 

nada en pesos, mostró déficit muy moderados: 0.2% del PIB en 1983, O. 7% en 

1984 y 0.9% en 1985. 

La acelerada amortización de la deuda externa en términos reales, 

GUe tuvo lugar durante el período 1963-1985, ocasionó que el sector público -

recurriera de manera creci~nte a los foncios internos para financiar su óéficit 

especialmente en 1985. Mientras en 1983 el 66.5% del déficit público fue fi

nanciado con recursos internos, en 1984 el porcentaje aumentó a 8S% y en --

1985 alcanzó_ 106 'por ciento. 

La reducción del déficit público nominal registrada durante el pe

ríodo fue resultado de un saneamiento de las finanzas del sPctor presupuesta! 

(Gobierno Federal y empresas controladas presupuestalmente) y de las empre

sas no incluidas en el presupuesto federal. 

Para lograr la reducción del déficit público, el gobierno insuume!) 

tó diversos medidas para aumentar los ingresos y reducir los gastos. 

A pesar de la reducción de los ingresos provenientes de las e•por

taciones petr!)leras, los ingresos totale~ del sector público se incrementaron <le 

29.8~& del Plll en 1982 a 32.5% en 1985. L.a polftica de precios y tarifas de -

los bienes )' sen'icios producidos por el sector público jugó en esto un papel -

fundamental: se estima que los ingresos adicionales que resultaron de los in

crementos de estos precios y tarifas fueron equivalentes a 2.7i.; del PIB en --

1963, 2.1% en 1964 y 2.1% en 1985. 

Durante 1983-1985 el gasto -tanto del sector presupuestal como -

de los organismos y empresas no incluidas en el presupuesto- decreció de ma

nera sostenida, de 47.0% d~l PIB a 40.9% en 1985, La reducción de los subsi

dios y de las transfor<::ncias, que resultó de los Incrementos de los precios y -

tarifas del sector público y de los precios de los productos básicos, jugaron un 

papel impottantc en la evolución del gasto de este sector. 
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La polftica rnsuictiv.i. adoptada f'n materia de empleo y salarios -

del sector t1úblico dió lugar a una redllcción en su nt)mina de 6.6% de\ Plll en 

\983 a 6.5% en 1984 y a 6.3% en 19!l5. Del mismo modo, la política de inve.!. 

si6n pública adoptada durante el pe rfodo implic6 que el gasto por este canee.E_ 

to descendiera de 7.9% del PIB en 1982 a 4.5% en 1985. 

POLITICA FINANCIERA 

La polftica de tasas de interés se ha dirigido fundamentalmente a 

inducir la rncupcraci6n del ahorro financiero. Las tasas de interés sobre los 

depósitos domésticos íueron incrementadas varias veces durante e\ período an~ 

!izado, con el fin de ofrecer rendimientos positivos en términos reales y r,ue -

tesuharan competitivos internacionalmente. Además se adoptó una política de 

tipo de cambio flexible y se introdujeron en el mercado nuevos instrumentos -

de ahorto financiero. 

Después de la importante reducción observada en 19G2, \a capt!! 

ción financiera en términos reales se recuperó en 1963 y 1984 1 regísuando t~ 

sas de crecimiento de Z0.4% y 6.6%, respectivamente. Sin embar&o, en 1985,

como consecuencia del deterioro de las expectativas, la captnci6n tir.t:!ciera -

decreció 11.4% en término~ reales. 

Como resultado cie una disiJOnibilidad más amplia de fondo~ en el 

sistema bancatio y de menores requerimientos del sector público, el flujo de -

crédito al sector privado aument6 sustancialmente en 1963, 1984 y \.:;s prime

ros meses de 1985. í...a tasa anual de crecimiento c!el crédito Uanc.uir..i a este 

sector fue 53% en diciembre <le 1983, 96% en diciembre de 1984 y iú5\ en f~ 

brero de 1985. A partir de entonces¡ sin embargo, lu tendencia :iC re\ertió y 

e\ tlujo de crédito al sector privado comenz6 a ciecrccet en términos reales. 

Con el fin de controlar la tasa. de credmicntu de los :1~rc·;.:1dos -

monetntios y de reducir las expectativas inflacionarias, \n política rnonl·taria -

fue ajustada varias veces durante el periodo. La tnsn anual de crecimiento de 

la base monetaria decreció de 95.6% en diciembre de 1982 a 58. l '.'b en diciem

bre de 1983, a 54.1% en diciembre de 1984 y a 17.5% en diciembre de 1985. 

Las reservas internacionales brntas del Banco de ilf1éxico crccic-

ron sustancialmente durante 1983 y 1984: de 832.3 millones de dólares en --...... 



14 

1984. Sin embargo, debido a los desfavorables acontecimientos mencionados 

antes, estas reservas sufrieron importanres reducciones en 19854 

N F L A C O N 

El saneamiento de las finanzas públicas, aunado n otros avances I~ 

grados en 1983-1985, contribuyeron a reducir el crecimiento del índice de -

precios al consumidor: de 98.9% en diciembre de 1982 y 117.3% en abril de -

1983 a 63. 7% en diciembre de 1985. 

La disminución de la tasa promedio de inflaci6n fue aún más ncc_!! 

tuuda: de 101.9% en 1983, u 65.4% en 1964 y 57.7% en 1985. 

Estas reducciones fueron logradns a pesar de los ajustes al tipo de 

cambio· y de los incrementos a los precios y tarifas del sector público r de -

los precios de los productos básicos. 

los moderados incrementos de los salarios nominales registrados d~ 

rante el período rambién contriLuyeron sustnncinlmcntt: a controlar !a inri!! 

ci6n. 

BALANZA DE PAGOS 

Durante 1983-1965 se dieron avances sustanciales en relación con 

li1 balanza de pagu~. De~¡;ués de los déficits registrados en 1')81 } 1982 - ,._ 

(12 500 millones de dólares y ó,200 millones de dólares respectivamente) la -

cuenta corriente mostró supcr:hit durante los siguientes tres ailos. Además,

en 1963 y 1984 las reservas internacionales aumentaron en 3,300 milJones de 

dólares y 2,200 millones de dólares, respectivamente, cm comparación con la 

disminución observada en 1982 (4.700 millones de dólares) 

El considerable ~urenívit comercial registrado en 1983 resul_tó, b! 

sicnmcntc, de una. contracci6n <le lus importaciones respecto <le su nivel de 

1982 (40.3%), aunque el incremento (34%) de las exportaciones -especialmente 

la no petroleras- siguieron creciendo, y las importaciones se recuperaron sus-

...... 
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tancialmeme (con un crecimiento <le 31.4% con respecto al nivel de 1982). En 

1985 la disminución de las cxporrnciones petroleras, aunada a la tendencia a~ 

cendentc de las imporcaciones1 ocasionaron que el superávit comercial fuera -

35% inferior al de 1984. 

la balanr.a de servicios no financieros registró superavit durante t~ 

do el período 1 ciebido1 principalmente, al crecimiento de turismo y la indus--

tria maquiladora. 

El crecimiento de las importaciones registrada en 1984 r 1985 era 

esencial tamo para la recuperación de la actividad económica, como para e\ 

control de la inflaci6n, de ahf que el gobierno implantara un rápido proceso -

de liberaci6n comercial: los permisos de importación fueron sustituidos por -

tarifas arancelarias y, simultáneamente, se redujeron el arancel promedio y In 

dispersión arancelaria. 

la favorable evolución de las exportaciones petroleras y de la in- -

dustria maquiladora observada durante 1983-1985 se debió, en buena medida -

a las acciones de promoción emprendidas durante el período. El gobierno -

otorgó apoyo financiero e incentivos fiscales o. los exportadores, virtualmente 

eliminó los impuestos a la exportación, simpliricó todos los procedimientos •!! 
ministrativos relacionados con lu.s exportaciones y adoptó normas aceptadas i!! 
ternacionalmente. 

la política de tipo de cambio también fue un elemento central P.'!. 

ra lu promoción de 1us exportaciones. Tomando 1978 como año liase. la tasa 

promedio de subvaluación del peso en el mercado libre Fue 38.5% en 1983, 

17.4% en 1984 y 21.1% en 1985. En el mercado controlado las tasas de sub

valuación fueron 24 •. 9 y 8.3%, respectivamente, en los mismos nños. los cnm 

bias observados en el índice de precios relativos de los bienes comercinlcs y 

no comerciales confirman )a subva1uaci6n del peso. 

La evolución de los salarios denominados en tnoneda extranjera, si.u 

nificó una ventaja adicional para. las exportaciones mexicanas, como lo mues

tra la evolución del índice de salarios relativos México/Estados Unidos en la -

industria manufacturera. 

. .... 
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DEUDA EXTERNA 

Uno de los propósitos fundamentales Je la estrategia original de fi 

nanciamicnto del desarrollo para el período 1983-1986 era reducir la deuda -

externa en términos reales y mejorar su perfil de pagos, a modo de hacer -

compatible el servicio de la deuda con la capacidad de pagos del país. Du-

rante el período 1983-1985 se dieron avances sustantivos en el logro de estos 

objetivos. 

El endeudamiento externo neto durante el período mostró una sos

wnida tendencia hacio la bajo: 2,278 millones de dólares en 1983, 553 millo

nes en 1984 y 468 millones en 1985. Estas cifras contrastan notablemente -

con las registradas en 1981 (23,212 millones de dólares) y 1982 (8,565 millo 

nes de dólares). 

La evolución del endeudamiento externo neto implicó incrementos 

moderados, y en continuo descenso, del saldo de la deuda externa total final 

de cada uno de estos años. La tasa de crecimiento de la deuda externa tow

tal en ·términos nominales disminuyó de 7.1% en 1983 a 2.9% en 1984 y a 0.9% 

en.1985. En términos reales, la deuda externa aumentó a tasas de 3.8% en -

1983,. -1.3% en 1984 y -3.3% en 1985. 

El saldo promedio de la deuda externa también registr.ó tnsas de -

crccirniento declinantes en términos reales: 9.S% en 1983, O. 7% en 1984 y -

.-1.6% en 1985. Como consecuencia, el coeficiente de la deuda externa pro-

medio/PIB disminuyéo de 63.6~; en 1983, a 55.6% en 1984 y 54.7% en 1985. --

Los pagos de nmortinzación durante el período 1983-1985 fueron -

considerablemente inferiores a los previstos en el calendario original, como -

resultado de los nuevos té[rninos acordados entre México r sus acreedores ex

ternos. El gobierno mexicano y las entidades del sector público firmaron y 

modificaron acuerdos de reestructuración que cubrían 48,900 millones de dól.'! 

res de deuda pública ex.tema con bancos comerciales extranjeros. Mediante -

estos acuerdos se obtuvieron mejores términos y condicones de pago. Una 

parte irnportante de la deuda privada externa también se rcest ructuró. 

. .... 
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En contraste con la tendencia o\Jser\·ada por d endeudamieritu 1!x

terno neto, tos pagos de intereses continuaron bnstante altos lU.lOU millones 

de rióbres en 1983, 11.~·uo rnillonc5 t.m 19b4 y 9,900 mitlunt..·~ ....-n l'IS::. 

mando el período en su co!ljunto, los pagos ik i11tútl~Sl:a .1.sccndiernn :i 11.700 

millones de dólares, en cornp.uación con un endeudamiento cxtcrnn netn d0 -

apenas 2,400 millones. 

Esto <lió lu~~ar a una transferencia sin prc•cedeme de recurso:: fi11a!! 

cieros de México a sus acreedores cxtranjcws, 4ue ascendió aproximaJ<imcrlll' 

a 29 1 300 millones de dólares. 

Como se puede constatar el Pro&rarna lnmediato de Reordenación -

Económica sirvió para evitar la quiebra de la economía nacional, al impont·t -

un orden y sistema estricto se logró no solo nivelar la situación sino inclu5o 

establecía bases para lograr un crecimiento sostenido, no obstante, nuevamen

te los cambios internacionales en el precio del petróleo en 1986 ailtera ron -

de manera radical la sit0aci6n económica y por ende la estrategia a scgtiir. 
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2.2 PROGRl\M/\ N/\CION/\1. DEL FINl\NCl/\MIENTO DEL DESARROLLO 

Con furnl.1111e11w t·n los artículo!> ti Gel Uecretr, :\r•rnlmtorio del -

PL1n ';11·ir;n;il ril.' lJl'~.arrollu ~, 20 dl; !<i Ley de Pl<111c,1Lili11, ia :,t.·ut·t;.-uia de -

liacicndo:t r Crédito Público elaboró ~· presentó iHH(' l.t Cí111arn de Diputados -

el 23 de rnayo de 1984, el Prugranw NJcional de Financiamiento dPI Desarro

llo. 

En entonces Secretario de i-lacicnda,Lic. jcsus Silva Hcrzog Florcs

establ('cfa 1¡ue el objccivo general de la política de [inanc1andento era aporar 

la c::.trategia ccon6mica y social del Plan Nacional de Ues<lfrollo, tomando en 

cuenta las restricciones en materia de recursos y asegurando su viabilidad en 

el contexto internacional. 

"Para alcanzar ese ubjccivo se plantean cuatro ¡Jror<Ssitu~ espccífi-

cos que rcspondcni urlemás, a la necesidad de resolver los principales r·roblc-

rnc.s estructurales de la economía, como los dcscquilibriC'S del aparato ¡.roduc

tivo y distributivo, insuficiencias del ahorro interno cscace1. de divisas y dcsi

¡.?,unldudes en Ja distribución de los beneficios del desarrollo. 

Esos propósitos específicos son: recobrar r fortalecer el ahorro in 

terno; propiciar la asignación y canalización eficiente y equitativa <le los rr.-

.cursos, de acuerdo con las prioridades del desarrollo; reorientar la~ relaciones 

econórnicas· con PI exterior¡ y, por último, fortalecer el sisLcma financiero, -

así comn promO\'Cr su consolidación institucionalº (S). 

Cuando se dió a conocer el progmma al Ejecutivo Federal por el -

gabinete económico, el titular <le la Secretaria de Pro!;',rnmación y Presupueslo, 

Lic. Carlos Salinas De Gortnri, destacaba como esencia del financiamiento del 

desarrollo era elevar el ahorro interno con objeto de que se canalice de -

acuerdo n las prioridades del Plan Nacional !Je Desarrollo. l:.staUlccia como 

mcc..1.nisrno I¡¡ Reforma Fi~cal que l!n el año de 1986 se llevó a efecto y que 

se citará más adelante. En relación a el estímulo de ahorro prhado, t~stahlc. 

ció: 

(S) SILVA llERZOG l'SUS 
Presentación del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo an 
te la Cámara de Diputados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú:: 
blico. 

. ... 
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"Ln polític<.1 dt~ t,b,t~ rjc imc1l~s JU¡~;u:í. un f1rlpc\ im¡.t.'lt,iJ.:• 

en1barw1. IJ. din:imica Oc.: i..i.:; t<:-...,l::; i1H1.·rn.tLioini~~s q\J\i¡;:1 a mnditk:tr , 

tCte<;f.•.S Joc'l,\l":S pur urrit'.I 1 !•..;- !u (1U1·· C·xi;::_r.> t~l ,.hl)({(¡ ir:11.'rílU, t·:q,. U.t\1\ 

t~rait.:mo pi.:rnino:.;o d\~ h"' l .• :::.t..., l·.-.r·.!r:.;·· :~i,:1tP (:\ .1botrn púb!1u.;1 I"'i.:·::. 

l.i d~uda interna1 111crnlili'nta c;..cc..>iv,u11cnte su nil1r•) d1:r1uo th~I 1111.'·,upu•_· 

El al1.a. en el cost0 de 11)•, i11tert:SI!!: i:•:,d f;r~sinn:indu e! ¡irc~;Uf1\lv~w r 
pite r;on recurso.-; p;u;! ga~tos ¡Jrtoril;lrio:; en nwtr~na sncul y con \1:"'' ,, 

ncs produc ti va.s. 

:\ la lucha cnlll r.t el alz.a de {;<s t;1~1JS rnunrEa\1._>s y por ta rt~(·.:i

trucruración de la dcwh externa.1 amdrá que sc~uir la ree5t ructuración 1.\.

Ja deuda interna para e<Jitar q1.1~. por el p1'.!s<; d{'I :-;l'rvkio de l.1 deud.1 } ;·~ 

fil 110 presionar el déficit, lt'nzan que e<rncclarsC' r.rnyr:-ctos fundatncntalc~·, -

píira el desarrollo fututCJ del país. Sim11lt,íncrn1ncmc se continuar,'1 (·n for-

ma decidida y !irme el proceso de cancelación <le pwr:ramas y t;:.'lsto~ no -

priotitarios, elirninación df? acciones intCViecrctarialcs inneccsatias y hrnita

ción del CfCCÍmiCntti del gasto COI dente dcnt ff) f\~l pap.O de \ntere~eS, 

Tan i111ponanu.~3 c<1rn1J lv; 11u:crnisrfHJS de ¡:enew.dón rk· ~u.urr· 

~on los de slJ cnn•ilitaci¿n. 

El que obtien~ l~l sector público ~e ,\si¡.:na a trAv(·s di::l l'rc·su--· 

puesto, en concordancia con el Plan ;.iacional de Desarrollo. Partr~ .Je io 

t1U€ su genera en el !:CCtr~r privndo se distribuyt! m1..·diante Lt bancl. Por .. 

ello, los lineamientos c;ue en esta matc.-riu l~Stillilece {'! propama -;r.Jn ·ii: -

gran impoitandD. Pnt lo t::ue respecta a l.:t !)anca dC' forncnH1 1 de:SLiCtl IJ 

necesidad de revaluar su carácter promotor 1 mediante Ja rcc5tructurac.i~n -

[innnciern de las crnpresag púl>licas, cuyo servicio Oc deuda ;1ctual ~!.~nera -

una irnpottantc cartera inmoviliz.uda en la banca de desarrollo; li1nil~tnrfo -

consecuentemente su cap<:lcidaü de promoción. Este proceso S(:r.'1 ~·rc:i.dt:a{ y 

en lo relativo a asunciones de pasivo pot el Gobierno Federal rendrt'í. CLIC w

ajuS:tnrsc a lo establecido poI el Crint,tl'SO de lu L:nión. 

La nuova bancn nacionnliwda deberá atender las nec~sid.lJ~s 

pnortta.nas de financiamiento, mostrando su c{icicnci1t no solo en ef.tatlo~ 

financieros sanos, sino también en la atención expedita y o¡iartun::i. .1 la de-
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manda de crédito. Eslc cri[crio cobrn nrn.yor relevancia en una época de cri

sis como la que atraviesa el país, cuando no es posible que las empresas re-

suelvan sus problemas de excesiva carga financiera por la vía exclusiva de au

mentos Jesproporcionados de precios, fcn6ml'no que se da sobre todo en algu

nos r11crcados sobreprotcgií!Os que permiten ganancias oli¡~árquica~, afectando 

al consumidor~ 

La atención oportuna t.ln la reestructuración financiera de las em

presas para proteger fuentes de empleos, sin propmclonar subsidios, es el ªP5! 

yo más sólido que puede proporcionar lit banca a la polít icn económica con -

que el régimen se propone vencer la crisis y recuperar el crecimiento. é:llo 

se logrará más ágilmente, como lo propone el programa, al evitar un ccntrali_:! 

mo burocrático en las decisiones, reservándose el Ejecutivo el establecimiento 

de norma gencmlcs e induciendo <l la bancn a opcrn.r con la flexibilidad sufi

ciente para cumplir con oportunidad y solvencia las metas establecidas en el 

PND"(6). 

Como .se aprecia el programa encuadraba la. política financiera de 

tal manera que sus estrate~ias, ahora espccfficas, debían dar un resultado CO!,l. 

creto en determinado tiem¡:o iridept.·ndi('nte111ente de los ajustes r1ue fut.!ran -

neces&.rios realizar. 

Datio que el programa presenta un marco cuantitativo 1 scrfa una 

desviación del objeto del presente estudio citar datos que incluso n la fecha -

son inoperantes, no obstante su importancia estadística, por tal razón única

mente se destacan y rfosancJl\,rn los puntos ccnsidcr;ulos esenciales del progr~ 

ma nacional de Finant.:huniento de Desarrollo. 

1).- Recupera t e incrementar en lo posible los niveles de ahorro 

intern·o para rcduci r conconcomltantemente el uso de recur

sos externos en el financiamiento del desarrollo. 

(6) SALINAS DE GORTARI, CARLOS. 
Presentación del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo -
ante el Ejecutivo Federal. 

. .... 
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2).- Aumentar la eficiencia y equidad en la canalización de los 

recursos crediticios reforzando la importancia <le la banca -

de desarrollo y los fondos de fomento como instrumentos de 

promoción económica. 

3).- Reorientar las relaciones económicas con el exterior busca!! 

do un desempeño favorable de la cuenta corriente de, la b~ 

lanza de pagos mediante una política cambiaria realista y -

apoyo crediticio a las actividades vinculadas con el sector -

externo. 

4).- Fortalecer y consolidar institucionalmente el sistema finan-

ciero procurando la complementación y coordinación de sus 

tres grandes grupos de instituciones: la banca múltiple, el· 

sistema financiero de fomento y los intermediarios financie

ros no bancarios. 

1).- Respecto al ahorro interno el programa establece una polft_i_ 

ca para su recupefación y fortalecimiento buscando revertir su tendencia de-

creciente y a fin de crear condiciones que permitan expandir la capacidad -

productiva, la infraestructura, la formación de recursos humanos r la generu

ci6n de empleos, único camino para consolidar una base firn1e para el creci- .. 

miento al reducir la dependencia financiCra de ~1éxico al exterior. 

Dicha potrtica consiste: 

Reconstituir el ahorro del sector público para t:ue de esta -

manera no afecte el ahorro y la inversión de los sectores -

privado y social que se traduce regularmente en mayor g«:nE_ 

ración de empleos. 

La capacidad de ahorro del Gobierno Federal Sé recobrará -

aumentando la recaudación efectiva. La 1x.>Irtic~l t iiLutarla 

seguirá- orientándose n hacer más equita.~ivo la carga fiscal 

entre personas, sectores y regiones¡ a evitar distorcioncs in

convenienteS en la asignación· de recursos. Un punto total -

es reducir sustancialmente la <Wasi6n, ya que no se debl!n " 

aumentar las tasas nominales, de por sr altas. . .... 
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Aumentar ingresos y racionalizar gastos, se consideraran el~ 

memos básicos para que el Departamento del Distrito Fede

ral aumente su ahorro. 

Ajustar el Sistema Nacional de Coordinaci6n Fiscal, a fin de 

mejorar la eficacia recaudatoria del Gobierno Federal, de -

los Estados y de los Municipios. 

Se considera que el sector paraestatal desempeñará un papel. 

fundamental en el fortalecimiento del ahorro público, para -

lo Gue se estableció efectuar una rchabilitaci6n financiera -

integral de dicho sector en especial de la empresa pública.

Elemento importante será la política de precios y tarifas -

que respondan a la estructura de costos y a criterios estri~ 

tos de eficiencia en su operación, asi como los propósitos -

redistributivos de la estrategia de desarrollo. Procurando -

que las empresas cuenten con recursos suficientes a fin de 

que realice11 las inversiones necesarias para su adecuada ex

pansión. 

en el marco del !:iistema Federalista Mexicano y con <ibsol~ 

lo respeto n la soberanía de los gobiernos estatales y a la 

autonomía de los municipios, se adoptarán normas que raéi~ 

nalicen y aumenten el ahorro. 

Condición necesaria, más no suficiente, se considera un pa11!::_ 

rama rnacroeconómico estable, que e1Jite fluctuaciones err<hJ. 

cas de crecimiento y reduzcan la inflación }' In inestabilidad 

cambiaría para alcanzar un nivel de ahorro interno sufícien

te. 

2).- La limitada existencia de recursos íinnncieros para sustentar 

el desarrollo del país, destaca la importancia de su asignación y canalización 

-tanto prcsupucstales como crediticios- aspecto esencial en la problemática -

del finandamiemo del desarrollo. Se considera que en orden de importancia 

el crédito constituye el segundo instrumento fundamental -después del gasto -

público- a través del cual se orientan los recursos financieros para sustentar ..... 
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el desarrollo. Peio a diíeicncia de los iecursos presupuestalcs, los GUe se d~ 

termina su destino con cierto margen de precisión, la cnnnlizaci6n de los re-

cursos íinanciercs responde esencialmente a la demanda que se genere de los 

mismos. Se considera que únicamente dos aspecws de la canalización del cr! 

dito obedecen a descisioncs expresas de política: su distribución entie el se~ 

tor público y el resto de la economía y la derrama del crédito de fomento. -

Es por ello que se establece una política para la asignación y canalización e[! 

ciente y equitativa de los recursos financieros. 

Dicha polftica consiste: 

Para obtener el máximo de provecho de los recursos dispo'!!_ 

bles -tanto presupuestales como crediticios- es necesario -

que su asignación y canalización respectivas sean congruen-

tes con las prioridades del desarrollo y obedezcan a crite-

rios de eficiencia, equidad y rentabilidad~ Una orienraci6n 

mas eficiente y equitativa de los recursos financieros exige 

aprovechar al máximo la complementariedad que debe exis-

tir entre los recursos presupuestales y los crediticios. así C,2 

mo lograr un equilibrio adecuado del financiamiento a los -

sectores público, social y privado. 

Consideración de cual ro aspectos l.Jásicos: 

Su distribución entre el scc tor público y el resto de la 

economía. 

i..a derrama del crédito preferencia, GUe inclu)'C la ban

ca de desarrollo y los fondos de fomento, as! como la -

del mecanismo de canalización selectiva. 

la derrama de la banca múltiple. 

!~elaciones crediticias entre el. sector paraestatal y el· -

sistema financiero. 

Como la economía mixta requiere de participación equilibr.!!. 

da de los sec rores público, privado y social en los recursos 

disponibles, el sector p<'iblico sólo absorverá el ciéditn GUe -

•••••• 
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le sea indispensable para cumplir sus funciones, de tal man!: 

ra que haya una adecuada derrama hacia los sectores priva

do y social. La complememariedad global que extscc entre 

la inversión y producción de los distintos sectores implica -

que el uso de los recursos de cada sector deberá responder 

a la prioridad de los proyectos y de las actividades. 

El saneamiento de las finanzas públicas se reflejará en una 

menor absorción relativa de recursos crediticios por parte -

del sector público. Ello permitirá aumentar susrnncialmente 

la canalizaci6n a los demrts sectores, así como reducir el -

costo del crédito, contribuyendo a una expansión más arm2 

nica de la inversión y la producción. También permitirá -

disminuir el nivel y ajustar la estructura del encaje legal 1 -

de. acuerdo con la evolución de las condiciones mn.:roeconó

micas, Las políticas monetaria y creditica estarán oriema

das a lograr los objetivos anteriores. 

El crédito canalizado por el sistema financiero de fornenlo 

responderá a los objetivos dt> apoyo a la inversión y al des~ 

rrollo de las actividades r regiúncs prioritarius, lo GUe es un 

propósito esencial del programa. Se coordinará la derrama 

crediticia de la banca de desarrollo, de los fondos de lome!! 

to y del cr6dito canahzado por los cajones sclcc tivos. bus-

cando congruencia entre los recursos canalizados por é;:;ras -

tres vías con las polítkas de gasto y las prioridades ~e-ctc .. -

rinles y regionales. Siendo un punto esencial fortalecer la 

autonomla de gestión de las instituciones por fo que hace a 

la canatiznci6n de crédito preferencial. 

El sistema financiero de fomento seguirá constituyendo el -

vinculo de la derrama crediticia con programas y prorectos 

de desarrollo especificas. Será la vla para canalizar los et~ 

ditas en condicione• preferenciales¡ los recursos que se re-

c:uieran para sustentarlos estar'n a cargo del presupuesto -

del Gobierno Fedetal. El criterio fundamental para otorgar 

cr~dlto de fomento a proyectos de inver5i6n será su rentabj 

lidad social. 

• ••••• 
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Las tasas de interés pre{erencialcs st:: e:.t.i.btccer.in unifor-

mando criterios, mismas que se fijarán en re Llci6n a t custo 

de los recursos y en función del monto de los apoyos fisca

les destinados a sustentar los programas de crédito de fo-

mento. 

Con excepción de los recursos orientados por medio del me

canismo de canalización selectiva, la derrama crediticia de 

ln banca múltiple a los diversos scctOJes, actividades econ~ 

micas y regiones responderá a la demanda que se genere -

por éstos y a criterios estrictos de rentabilidad! tanto \Jane~ 

ria como de los proyectos involucrados. Sin embargo. al SE: 
leccionar proyectos se considerarán las prioridades de la e~ 

trategia de desarrollo. 

Se aumentará la disponibilidad de crédito para financiar a -

los sectores privado y social por parte de la bl\nca múltiple, 

modificando sus criterios n fin de facilitar su otorgamiento. 

El abatimiento de la inflación será el princiral elemento p_:; 

ra reducir el costo del crédito. 

La política de tasa de interés de la banca múltif le procura

ra conciliar los objetivos de f?ment~r el ahorro inrerno, 

mantener atractivos los depósitos en México en relación con 

el e:\terior y1 ni mismo tiempo, reUudr el costo -:fi cré<lito 

y los margenes de interrnediaci6n. 

Un elemento imprescindible. para propiciar una canalización 

eficiente y equítativa de los recursos crediticios. contribuir 

a la rehabilitación financiera de la empresa pública y gara~ 

tizar un desempeño adecuado del sisterna financiero. es pr!: 

cisar las carne terfsticas de la canallzaci6n del crédito al -

sector paraestatal. El propósito es allegarle recursos sufi-

cientes, que le permitan cumplir sus funciones )' financiar -

su expansión, evitando que ello signifique introducir distor-

ciones o inequidades en la derrama creditica o afectar la 

...... 
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rentabilidad y solvencia de las institucior.es financicrJ.. Dc2 

tnco. aquí el hecho de que solo 1us empresas públicas que, -

tengan un volumen adecuado <lC' ingresos propios ~·n relación 

a sus ingresos totales serán considerados sujetos de crédito. 

3).- En las últimas <los décadas ha sido evidcnre que el desequi

librio en lns relaciones tx:onómicas con el exterior afee t.1n n. tal grndo nl 

país que condujeron a crisis econ6roicas generales, por lo que no modificarlas 

llcvarfa tarde o temprano a los mismos problemas. ifasla la d~cada de los -

ochenrn cambió el sistema de sustitución de importaciones, con protección -

atancelaria y de controles, frente a la competencia externa ya que no existió 

un incremento en las exportaciones. Siendo necesario el establecimiento de -

una polrtica para reorientar 1as relaciones ccon6micas con e1 exterior, la que 

se enmaren en el prngrama analiz.ndo. 

los lincnmicntos de dicha política son: 

reducir el equilibrio de la cuenta corriente de la balanza de 

pagos ya que sólo logrando un superávit en la balanza come.!. 

cial y en la de servicios no financieros la cconomfa estar;í. 

en condiciones de hnccr hente al servicio de la deuda cx1e..!. 

na. 

lnst rumentar en materia cambia.tia un mecanismo que rcflc- . 

je el costo de los recursos provenientes de 1 exterior, no re~ 

te competitividad a las exportaciones mexicanas, pcrmíta r~ 

cionaliiar el uso· de las divisas y evite ol ciclo crccimicnto

endeudamiento-recesi6n. 

Reducir el ritmo de crecimicmo de la deuda externa al mí

nimo indispensable¡ buscar una maym participación de fina,!! 

ciamiento de fuentes multilatcrnlcs y bilaterales en condici~ 

nes preíerencialcs; evitar en la medida de lo posible contraer 

r;ompromisos de corto_ plazo; conuatar financiamientos a pl3 

ws adecuados para mejorar el perfil de amortizaciones; di

versificar la deuda por instrumemos y rncrcados y reducir el 

costo total del financiamiento cxtcmo. 

Para resolver los problemas de deuda y do par,os intemacio-

······ 
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n:1!í':::i ~:{' ri~quh:1dl .lC[:!u:H:· y :-:olu\.i(:Jll:·; p.:.if11c~s f.m d niJ.r 

co tlc U!~,1 coop~rnci:,11 ¡¡~tvrn.H in11:d dv ltlq.:'.) ¡1h.u" v nD :;~! 

lo mt:~!ida~ L~cu11/1rn1cl'; n1yuíH\lí;d;_ 

lntcn~;ifk.ir 1:1 l'.nopt~Tllcl/m inu·riui:ional en :c,d·J:> '.,u:; ,)SJWC

ros, rl.::-• ,:c1Jl-rdu v(m !c1:; prini.:i¡'io~:, :<~qw.•rimit~nt11_; y po5ibiU, 

df\des (j¡~J p:!Ís, y ¡•:uticul.Hnwnte con otrns paisc:: d .. ~ 1\mé

rir:a La1in:'I. S·~ prnrnover·-í.n !:Is rpf11r;rnb t;Ut~ :Pi\i.aere el -

~;istt::rn.1 económico )' ll!lanc1C.'rü lllundial, ,1 !in dl' c¡w~ st:· -

adapte ;i 1.i!:i circun·~tancia:; :u rua!P~ y 1vbpntHb rt lns probl~ 

ma~-; r¡uu i:n!r(•J,11111 L: rn~1yuria de !o~; pcuse:-,. 

extranjera y la tr.m~fC'tL"rll.:ia dt.' tccnu\o¡:;fo dt.~ ticut•rdo con 

b i1..·gislaci·_'.ln en la 111ateri,1 • 

.+).- Corno s;ÜJemns ct'n focha 1v de· Septil'mbrc de 1982, el Gu-

bicrno d1~ b Í{(•pútit;c;t r.._·~··.:indi,~ l.: ~'1/nct .. :;i,_';11 ¡- :.~~·~ro.:tó L (:,\.¡.r<.:¡;L:;.,i,~1. ,;¡: b.::. 

activos de las instituc-ioncs bancarias privn.das, reserv:índose el E~rac!o l<l p1es

tación del servicio p(iblivl de !a [l,U\C•< r Cré.-füo. Siluaci(m r¡ttt..~ ~;e d<'\'0 ,t -

rnn¡;o con~tituciunal ct1n las rnodiiic:.icioncs t·ícctuada~ al Artícu!o 2S de 1.1 -

l.1~y F'undamcnrn.I. Buscand:l el fortn lccirniento y consolidación instituciona 1 -

tlel sist~ma financiero se plantea en el pror~rama untl po!ítk<i a c!csarrol\,u. 

Jos puntos más rn levantes de esa política soa: 

La reestructuración del :->istetn<t financiero, se rcttli1.ad. cnn 

plena conciencia del grado de desarrollo ak:anz~clo. Se con

sidera que es un sistema grande y complejo, con deficiencias 

rero también con muchas cualidades. La experiencia y \'C:r

satili<la<l ::idr¡uiridas '.lun patrimonio Jel paLs y a~:1ivos v~dir)::;1Js 

que se aprovcchar;ín para su forwlccimie:nto:..1 y consolidación 

institucional. 

Para que la banca rn(1ltiple realice con eficacia ~;u función 

se requil'TC> qu~ las instituciones trngan un lama.no mfnimo¡

así como de un marco de coinpclencia r¡ue propicie su ttdc

cundo desempeño. Pttm lograrlo ~r ~ciialó que se continuarla 
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con lns funciones iniciadas en 1983. 

Sólo se mantendrán aquellas agencias de la banca múltiple -

en bs centros financieros internacionales que sean Ja comr~ 

parte financiera de t ransaciones econ6micas que las just ifi- .. 

qucn. Al mismo tiempo, se buscará que las instituciones de 

banca múltiple amplren la gama de servicios que ofrecen, -

mejoren su calidad y aumenten su eficiencia para competir 

sin desventajas con instirnciones lmncnrius de otras paises. 

Un desarrollo sano del sistema financiero se basa en In des

vinculaci6n de los bancos múhiples de otros intermediarios -

financieros no bancarios como las compañías de Seguros y -

Casas de Bolsa, ya que como se podía constatar no se desa

rrollaban adecuadamente por ser ap~ndices rle los bnncos y 

grupos bancarios, siendo necesaria la competencia entre cl!as 

parn la captación }' canalización de recursos. 

Se rec;uerirá que las S.Jciedades Nacionales de Crédito sean 

rentables, en el contexto de un desempeño eficiente r com

petitivo. la consolidación institucional de la banca múltiple 

se apoyará en el fortalecimiento de la autonomía de gestión 

de las inslitucion~s, evitando burocratismos y promoviendo -

la desccntrnlizaci6n en la toma de decisiones. 

Para que el sistema financit!ro de fomento responl1.\ con eU, 

caciti. a los nuevos requerimientos de la economía y por la -

extraordinaria proliferación de los londos de fomento en la 

última década, es necesario reestructurarlo en su conjunto,

reafirmando su naturaleza y funciones, precisándolas a nivel 

de cada instituci6n e incorporándolas en un esquema de co!! 

gruencia y coordinación entre los ban~os de dusarro Uc y los 

fondos de fomento, destinándose la mayor parte de sus re-

cursos a apoyar la expansión de la infraestructura de las ac\.[ 

vidades y regiones prioritarias, los proyectos de inversión de 

altn rentabilidad social, asr corno los proyectos estratégicos 

que se onractericen por largos períodos o que sean de alto 

riesgo. . ..... 
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El monto de los apoyos fiscales que se asigne a cada instit~ 

dón financiera de fomento se establecerá en función de los 

beneficios que se obtengan de los prngramas de crédito pre

íerencial que lleven u cabo. 

Al desvincularse los intermediarios no bancarios los sectores 

privado y social podrán participar en estas actividades con -

capital mayoritario. A fin de forta leccr e 1 mercado de ca

pitales y ampliar las opciones de protección económica, se 

impulsaui el sistema asegurador bajo un sistema de institu-

ciones públicas, mixtas y privadas. Para que estas institu-

ciones puedan ofrecer nuevos planes de acuerdo con las ne

cesidades de las empresas y los paniculares, se revisará el 

marco legal correspondiente; se propiciará la competencia -

en el mercado, a Hn de promover mayor eficiencia y redu-

cir los costos de los seguros¡ y se procurará que haya inde

pendencia patrimonial y operativa entre lo.e; bancos y el sis

tema asegurador. 

Para promover el mercado de capitales, se introducirán me

canismos que propicien una mayor participación del pequeño 

inversionista en la Bo Isa de Va lores y se otorgarán facilida· 

des para la creación de nuevas sociedades de inversión y p~ 

ra ampliar la operación de las existencias. 

Se continuarán promoviendo las uniones de crédito rclacion~ 

das con actividades agropecuarias, comerciales y de servicios. 

Podemos concluir .Guc el program~ ºestablece las bases para el -

desarrollo du 1 nuevo sistema· financiero nacional Busca reducir la dependen-

cia írente al ahorro externo a través del fortalecimiento del ahmro gene_rado 

internamente. Busca una más eficiente y equitativa canalización de los recu.!. 

sos 'crediticios en concordancia con lns prioridades (!UC estableCe el Plan Na-

cional de Desarrollo y pretende, en úh.ima. instancia, coadyuvar, mediante una 

mayor generad5n de ahono público, a fortalecer el papel rector del Estado -

en la economía y simultáneamente imprimir una nueva dinámica estructural • 

...... 



30 

a las actividades productivas de los sectores privado y social" (7). 

2.3 POUTICA DE CONTENCION DE LOS /\jUSfES NEGATIVOS DEL. CHOQUE PE 

TROUlRO. 

A fina les de 1985 1 se programó una estrategia de impulso para el 

abatimiento de la inflación y de continuidad en el saneamiento del proceso -

económico para el siguiente año. Destacando las acciones encaminadas a re

solver los problemas de fondo, denominados en la presente a<lrninistración co

mo estructura les. 

Se prevía una baja en el precio de exportación del petróleo, inc ~ 

so del doble de la registrada en 1985, situaci6n que otros paises f1roductores 

c~nsidernban en los mismos términos. Como medida de seguridad e 1 Olhicrno 

Federal programó para 1986 reducir a la mitad, corno porcentaje del Producto 

Interno Bruto, el déíicit [innncicro registrado en 1985¡ un máximo de endeu<l~ 

miento externo de 4,000 millones de d61arcs; una inflación del 50% y fimllme!! 

le estabilizar el nivel de producci6n. 

11Sin embargo, el segundo momento de la polftica económica se da 

apenas iniciado el año 1 al registrarse un verdadero desplome del precio inter

nacional de los hidrocarburos, como consecuencia de una competencia caótica 

y de una gucrrn abierta para gnnar mercados 11 escala mundial El precio -

promedio de la me1.cla mexicana de exportación cayó de 23.7 dólar(.'s ¡11.a lrn.

rril en diciembre de 1985 hasta 8.9 dólares por barril en julio de 1986. Jun

to con la reduce ión de 1 precio mundiul <le otros productos primarios, estos siz 

nificó un deterioro r.onsidcrable de los términos de imercnmbk:> del país con -

el resto del mundo. Cabe mencionar, por ejemplo, que la pérdida de ingresos 

petroleros, de cerca del 6.5% del PIB, es equivalente a la producción total de 

Yucatán, Quintana Roo, Campeche, Chiapas y Oaxaca. Todos anticipamos la 

baja del precio internacional del petróleo; nadie pudo precisar lo dramático -

de su ca[da. los ingresos públicos se estimaron a partir del supuesto de una 

baja importante, pero no de un brusco desplome. Un gobierno responsable e~ 

tá preparado p3¡ra lo imprevisto, pero no apuesta n lo irrncionnL 

(7) SUAREZ DAVILA FRANCISCO. 
Presentaci6a ante la Comisi611 de Hacienda de la H. Cámara de Diputa
dos del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo. 
Rewista EL MERCADO DE VALORES. ed. Nacional Financiera, S.A. año 
XLIV, núa 23, junio 4 de 1984. 
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Se con{ormó asr en 1986 un cuadro rnacroccon6mico dístinto, c·n -

donde 1a causa fundamenta 1 de la inestabilidad financiera y de In 1ntlac1i'111 el_;: 

jó de ser, como en 1962, un exceso de demanda interna y fue en rnuchu 111.1-

yor medida, la prcsi6n de un considerable choque de origen externo. 

1a ca{da de 1 precio internaciona 1 del pct r6 leo exigió actun r con -

decisión, tanto en el ámbito interno como en el externo. Ante 1a pérdida e~ 

un.ordinaria de divisas, tuvo que activarse el desliz cambiario para mantener -

orden en la balanza de pagos, protegiendo las divisas re'lucridas para b impoI_ 

tnción ele insurnoS estratégicos )' de ;,\limcntos, y a !entando decididamente las 

exportaciones no pet mieras. :\l mismo tiempo, se e leva ron sustancia !mente -

las tasas de interés domeSticas, como consecuencia de la reducción del ingre

so disponible r la absoluta escaccz de financiamiento externo. Estas acciones 

decididas impidieron el desplome del aparato productivo y la c¡uiel>ra del sist~ 

ma financiero¡ simukáncamenlc alentaron las exportaciones, la sustituci0n·eiJ. 

ciente de importaciones y el retomo de capitales. En contrapanc, I~ aceler~ 
ción del desliz camblario provocó un repunte de la inflacion, revertiendo la -

tendencia ciccrecicnte observada; por eso no se alcanzó la meta propuesta. 

Por otro lado, la presión a 1 a lzn de las tasas de interés y la restricción de rE 

cursos financieros motiv~uon una caída de la producción nacional c.¡uc trnstocó 

la prc 1tisión original. 

En forma para lela a las t.lecisioncs c,uc se tornaron en rnatub -

cambiaría y financiera para enfrentar la cart.la de los in~resos por exportudón 

de fJCtrólco, se intensificñ el ¡iroce;so de cambi..) estructurnl1 nnunci:11Jo· desde 

1983 en tres ámbitos lundamcntnlcs: la reconversión y el fortalecimiento de' ... 

las áreas estratégicas y prioritarias del sector público; la desincorporación de 

entidades públicas que no son necesarias para la rectorfa econ6mica del Esta

do; y la racionaliz.ación gradual de la protccci6n comercial para elevar la efi

ciencia y la competitividad interna y externa del aparato productivo mcion~l. 

Se logró1 apci;ar de un "choque" externo <le extraordinaria mngni:.. 

tud, mantener la economía bajo contra~ evitando un disparo hiperinflacionnriu 

quiebras en cadena y desempleo masivo. Se evitó el abismo cconóínico de -

una caída de 1 PIB de 8% o más y e 1 desbordamiento de In inflación a nivc les 

de 200 a 300% que se pronosticaba por a Ir.unos observadores. El cont ro 1 m:i~ 
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tenido de Ja dinámica económica y los mayores avances alcanzados en materia 

de camb b estructural constituyen ahora bases más sólidas sobre las cuales fi!'! 
car una evoluci6n más favorable de la econornía futura" (8). 

En un contexto de contcnci6n Cisca I, la política de tasa de inte-

rés, crédito y cambk>s permiti6 una absorción eficiente de los efectos negati

vos del "choqueº petrolero, evitando que éste provocara daños mayores sobre 

el sistema financiero }'el aparato productivo. 

El desliz activo dtJI tipo de cambio y la racionalizaci6n de la pro

tección comercia 1 fomentaron las exportaciones no petroleras, lo que comrib~ 

yó a sostener los niveles de producción y empleo; por su parte las elevadas l!!. 
sas de inter6s indujeron una entrada signiíicativa de capitales privados, <}Ue -

alivi6 la aguda escacer. de recursos internos r permitió defender las rescn·as 

del pnfs. 

Incluso le! reordenación económica em re 1983 y 1985 y la conten

ción del choque pelrolern durante 1986, no impidieron c;ue el Gobierno hiciera 

írcnte a las necesidades básicas de la rxiblaci6n. 

A pesar del ajuste realizado en las finanzas púUlica5o se mantuvie

ron consta mes l•)S gastos en educación, salud y seguridad socia 1, elevando su 

participación dentro del totnl de 22.7% en 1983 a 25.3% en 1985. 

Con fecha 21 _d_e febrero de 1986, el Presidente Lic. MigueÍ de la 

Madrid Hurtado, en\'i6 un mensaje a la >-inción en el qut: planteó la imposibi!J. 

dad económica, social y palítia de ab~rber, perrnnncnterilentc en el país, los 

efectos de Ja caída de los ingresos tle exportaci6n de petróleo. Destacó, r.-or 

primera vez, In corrcsponsabilidad de los acreedores internaciones y la n~cesi

dad de que compartan el esfuerzo de superación de una crisis ahom distinta, 

provocada por factores externos, ajenos u 1 quehnccr del pnrs, y no por presio

nes originadas en un ex.ceso de demanda interna. Demandó la reanudaci611 de 

flujos de financiamiento, la protección de la economía nacional frente a flucM 

tuacioncs erráticas de los mercados mundiales y el otorgamiento de condicio .. 

(8) SALINAS DE GORTARI CARLOS. 
Presentación ante la H. Cámara de Diputados el proyecto del Presupues 
to de Egresos de la Federación, 1987. -
Revista EL MllRCADO DE VALORES ed. Nacional Financiera, año 
XLVI, núm. 49, Diciembre de 1986. 

... .... 
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nes más favorables en el servicio de la <leuda, afirmando ror último qur.· h L~ 

tratcgin de contención de los efectos negati\'OS del "choque" petrolero era de 

Hmites temporales. 

2.4 PROGRAMA DE ALIENTO Y CRECIMIENTO. 

Podemos señalar sin temor a equivocarnos que en 1986 1 Méciso sufritS la 

mayor perturbación externa de naturaleza econórnica de su historia. 

El saneamiento económico programado para 1986 hubiera sido suficiente 

para consolidar lo logrado en 1983-1985, pero como se analiz6 en el punto ª!:! 

tcrior nunca se creyó que la baja del precio de exportación de petróleo fuera 

tan grande ni que coincidiera con otras circunstancias adversas. Por lo que -

en lugar de tener estabilidad económica, el esfuerzo económico sir\:ió p:irn -

contrarrestar el choque externo, no obstante, las medidas aplicadas y la falta 

de divisas provocaron que la inflaci6n volviera 11 crecer. 

En este contexto, con íecha 23 de junio de 1986, se anunció por el Po

der Ejecutivo el Programa de Aliento y Crecimiento y que seria dentro de -

nuestro desarrollo el tercer momento de la estrategia aplicada en la presente 

administrnción, sus propósitos eran: 

La recuperación sostenida de la economía, el control de la inflación, la 

gcncraci6n de empleos, la atención a las necesidades sociales básicas, el 111ie!! 

to n la inversión privada, el fomento de las exportaciones no petroleras y el 

fortalecimiento de las áreas estratégicas del Estado. 

Siendo la vigencia del programa para 1987-1988, podemos ar,reciar sus -

resultados durante el primer año en bn5e a In siguientes variables econórnicHS. 

N I" L A C O N. 

El objetivo de reducir la inflación en 1987 rn fue alcanzado. 

Por el contrario esta se estabilizó a tnsas demasiado altas, lo que 

se considera consecuencia de la inercia inflacionaria y por 1a acumulación de 

reservas internacionales, necesaria para enfrentar posibles choqu~s externo y -

...... 
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sobre todo ante la inestabilidad de la econorn L.t imcrnaciona 1 provocada, corno 

ya señalamos anteriormc>nte, por los desequilibrios de balanza de pagos y fi-

nancierns rie las principales economías del mundo. 

El mantener una reserva alta de divisas implicó mantener un des

liz cambiarlo de subvaluación del peso tanto para equilibrar la balanro de pa

gos como para que ex isticra suficiente liquidez en la economía, por lo GUC e 1 

fortalecimiento del ahorro público y privado se apreció en la acumulaci1Jn de 

reservas pero no en la tlisminuci6n de la inf !ación. _ St~ destaca que al existir 

una acumulación adecuada se pudo poner en acci6n PO 1988 el Pacto ác Soli

daridad Económica que se estudia1á más adelante. 

Incluso en 1987 el deslizamiento del peso y las tasas de interés -

fueron menores que en 1986, al existir cierta recuperación en el mercado pe

trolero, traduciéndose en el fortalecimiento de lo. balanza de pagos y del aho

rro púUHt.:o y ahorro financiero del sector privado. 

11 E.I superávit económico primario del sector público pasó Je l. 7% 

del Plíl en 19861 a S'X; estimado en 1987. Esta cifra es Hgcran1cnte inferior 

a lil programada, pero constituye una cifrn históricarocnte alrn. El fcrta\cci 

miento del ahorro financÍL.:'IO priva<lo se refleja en el aumento del saldo 1!cl -

ahorro linancicro toral, el que se cstimn alcanzará un crecimiento de más del 

10% en términos rea lesº (9). 

EL SECTOR EXTERNO. 

En 1987 s~ pudo apreciar un alto incn.•mento <le las cxpvrt..icioncs 

no petroleras, principa !mente las manufncrnreras, recuperación del precio del 

petróleo y el aumento de reservas de dhdsas. 

las cxport~lciones no pet ro lcrns alcanzaron un monto apro.\ imado 

de 12,200 millones de dólares, lo que representa un aumento del 25º" en 1986. 

las exportaciones de manufacturas se incrementaron en un 401:b a \o ex.pllrtu

do en año de 1986. 

(9) DE LA MADRID HURTADO MIGUEL. 
"CRITERIOS GENERALES DE POUTICA ECONOMICA Pt\l~A 1988" 
Revista EL MERCADO DE .VALORES. Ed Nacional Financiera, S.N.C. 
Núm. 1. Enero 10 de 1988. Año XLVIII. .. .... 
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En relac~n al precio de las exportaciones de peuólco, éste luto 

un incremento del 40% rcspl'cto al año anterior. 

las irnportac imcs de rncrcnncfas ;rnrncntaron en ?.3;~ y de bienes 

de capital crecieron en un 13%. 

Al cierre de 1987 se preveía un supet<ívit en la cuenta comercial 

de la balanza de pagos de 8,650 millones de dólares, lo que representa un in

cremento del 88% en re!aci6n a 1986. En Ja cuenta corriente el superávit se 

espera de 4.115 millones de dólares en contra del déficit de 1,270 millones el 

año p roximo pasado. 

Con lo anterior 1 se aprecia una reactivación económica, dando el 

aumento de divisas un mejor margen de operación ante los acreedores intern~ 

dona les. 

POLITICA MONETARIA. 

las consecuencias del Programa Naciona 1 de Financiamiento del -

Desarrollo en lo referente a su primer objetivo de recobrar y fortalecer el -

ahorro interno 1 tanto público como privado, se apreció en 1987 ya que el ah!? 

rro interno fue superior a los requerimientos de financiamiento, lo que di6 lu 

gar a 1 acumu !ación de divisas. 

"El repunte de b acth'idad ccon6rnica. la persistencia d(• rcndi-

rnientos reales al ahorrador y la competitividad de las tasas de interés inter

nas en rebci6n con las externas, fueron los factores más irnponantes que fa

vorecieron la recuperación de la demanda por activos financieros internos. Al 

cierre del mes de sepóemb re, el saldo agregado monetario amplio (.\15) regi~ 

tró una tasa de crecimiento anual real de 11.5%. 

la presión sobre el mercado crediticio imerno1 derivada de la ne

cesidad de financiar e 1 déficit de 1 sector público, fue atenuada tanto por el -

avan-ce en el proceso de saneamiento de las finanzas públicas, como por la di=. 

ponibilidad de crédito externo. A pesar de que el mecanismo de conversión -

de deudn a capital implicó una amortización importante de deuda pública ex-

...... 
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terna en 1987, r.t cnJcudamiento externo neto del scc:.tor púbHco en cnero-sep 

tiembte fue aprox irnadamcnl e de 2,200 millones tl~ dólares. 

El Costo Porcentual Promedio (CPP) disminuró de 96% en enero de 

1987 a 90% en octubre. No obstante, el rendimiento real acumubdo parn el 

ahorrador fue positivo. Por otra parte, se mnmuvo un diferencial favorable .. 

respecto ni exterior y cDot entre otros factores, favoreció al reflujo de capi .. 

tal privado en montos muy significativosº (9). 

EL MERCADO DE VALORES. 

Aunque en un momento se le llamó banca paralela. la Bolsa de V!!; 

lores ha demostrado hasta el momento ser un mercado adecuado para captar 

recursos n largo pfa.w, asr se aprecia en el año de 1987 en el que se genera

ron y canaliuuon recursos hacia actividades pcoductivas. 

noe cne10 rt septiembre las colocaciones primarias ascendieron a 

926.4 mil millones de pesos, lo que signiflc6 dinero fresco para la industria, ... 

el comcrc i:> y los servicios incluyendo la::> organizaciones financieras. además ... 

se han establee ido diversas figuras financierns que permiten un desempeño m~ 

jor del mercado de dinero y capíta les, como los fondos de inversión de renta 

fija' y tas fondos de inversión comunes. Estas figuras permitieron incorporar 

a un mayor número de inversionistas al mercado, lo que significó ventajas y h 

riesgos~ 

Ha bb ido pérdidas en la Bolsa de Vu bres, pero también ganancias 

para quienes invirtieron a largo pJazo. Por ejemplo, quienes aportaron rccur-

sos a principios de 1987 habfan obtenido hasta octubre, incluso después de la 

dísminuci6n de las cotizaciones, rendimientos superiores a Jos oí recidos, en ..... 

promedio, por el mercado de dinero. Mientras que de lo~ primeros dfas <le -

enero u noviembre el Fndke general de precios aumentó 231.5% el cendimiento 

de un Cete a un mes fue 127.2% y el de un pagacé bancario 124.3%. Esto S!; 

ñala que, al igual que en otros paises, la Bolsa ha sido y es un mercado para 

captar recursos a largo plazo" (9). 

(9) 00 LA MADRID HURTADO MIGUEL. !dem. . ..... 
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DEUDA PUllLlCA. 

1\ fine~ de 1966 se acord6 un paquete financiero que permitió di_!! 

ponibilidad de financiamiento externo tanto para el sector público como parn 

el sector privado, que se formalizó en 1987. 

1'La rcestructurnci6n de la deuda externa con In banca comercial 

por 52,000 millones de dólares, la que fue reprogramada a un plazo de veinte 

años con siete de gracia, habiéndose logrado mejores condiciones de pago, CE 
mo la reducci6n de tos márgenes sobre las tasas de referencia. Dichas condJ. 

dones implican un ahorro anual de aproximadamence 300 millones de dólares. 

Adicionalmente, se logró un convenio para refinnnciar 1 al mismo plazo y costo 

de la deuda pública, las obligaciones del Fideicomiso para la Cobertura de 

Riesgos Cambiarios, correspondientes a adeudos a cargo del sector privado por 

un monto de hasta 9,300 millones de dólares" (9). 

Esta negociación fue la más ventajosa lograda para un país en -

desarrollo y permitió un campo de acción más nmplio a Ja economfa nacional. 

OBJETIVOS Y ESfRATEG!A llCONOMICA PARA 1988. 

Para el presente año la política económica se puede considerar -

una continuación 16gica del proyecto ccon6mico establecido en el Plan Nacio

nal de Desarrollo, destacando únicamente por su austeridad. En no\.'iembrc -

de 1987, el Presidente Miguel de la Madrid, presentó al Congreso de la Unión 

un documento titulado "Criterios Generales de Política Econ6mica", en apoyo 

a la Iniciativa de Ley de Ingresos y al Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, correspondiente a 1988, en donde se mencionan los si¡;uiC'ntes -

objetivos y acciones para dicho año: 

OBJETIVOS 

Profundizar en las medidas de cambk:> estructural 

(9) DE LA MADRID HURTADO MIGUEL. ldem. 

. .... 
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Lograr que Ja. recuperación de Ja acrividad económica continúe -

efectuándose de manera gradual y sostenida, en un contexto de -

equilibrio de balanza de pagos )' de fortalecimiento del ahorro in

terno. 

Intensificar los esfuerzos por combatir la inflación. 

Continuar asegurando el manejo honesto y eficaz de los fondos pú 

blicos, en el que será el último año de la actual administración. 

ACCIONES 

Mantener la disciplina presupuesta! para apoyar la lucha continua

da contra la inflación. 

Con la idea de apoyar la recuperación ccon6mica gradual, mante

ner el gasto programable del sector público en 22% de producto -

interno bruto, e ifra similar a la implícita en el presupuesto de "!! 
lida )' a las estimaciones de cierre para 1987. los demás instru

mentos de polltica se manejarán, también, con el criterio de fav~ 

recer q1:1e la recuperación económica proceda de manera equilibr_!! 

da y sostenida. 

Continuar con el cambn estructural del presupuesto del sector pú 

blico, para dar mayor prioridad al gasto de contenido sociaL 

Aumentar e 1 gasto de inversión de 1 sector público, sin que el ga~ 

to totn 1, excluyendo intereses, aumente en proporción al PIS, así 

como propiciár la recuperación de la inYersión privada a través 

de apoyos fiscales. Estas condiciones permitirán fortalecer la ca

pacidad de -Crecimiento económico, sin arriesgar los avances logr!. 

dos en la reordenación, y propiciarán el arraigo de capitales en el 

paf s. 

Consolidar la Reforma Fiscal aprobada el año pasado con objeto -

de fortalecer la recaudación, eliminar los efectos de In Inflación 

sobre la base de los impuestos y aumentar In equidad y eficien-

cia del sistema tributario. Se pondrá especial atención a la sim

plificación de la legislación y de la administración tributaria, en 

la modernización y descentralización del aparato recaudatorio, y -

en el combate de Ja evasión fisca L 

ESTA 
SAU~ 

rrn1s 
BE LA 

t!J ,~EIE 
oidtWHCA 

...... 
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Continuar con el rc:dimcnsiunamicnto de 1 sector públicu y, de ma

nera prioritaria, intcnsific:u el cambio estructural de aquéllas c1~ 

presas púLlica·~ C¡Ue, por ser estratégicas o firi 1.irlti"lri:!s, cur11inu.1-

rán siéndolo. 

Usar lus r,o\íticas monetaria, de tasas de interés y de tipo de -

cambio para ascg\lrar el equilibrio en los mercados cambiado y -

financiero 1 así como para fortalecL'f t.•l ahorro r la babnzn de pa

gos. El IL<;O de t•stas variables para reprimir la inflacibn o pnrn -

forzar una recuperación exagerada <le la actividad económica sería 

ricsgoso y ccntrnproduccnte. 

Avanzar de mancm decidida en el cambio de permisos previos ¡;or 

aranceles en el caso de las importaciones de bienes de consumo,

pa ra que la µo lítica de racionalización ele la protección comcrci~1 l 

contribuya, de manera eficaz, en conjunc icSn con otras medidas de 

política económica, a abatir la inflación y proteger el poder adquJ 

sitivo de los salarios. Se dará preferencia a los Licm:s consumidos 

en proporciones re la th·arncntc elevadas por la c.lase tralla jadora. 

Con la intención r:c n.ejorar (."!uso de recursos escasos y fomentar 

a los sectores exportadores y a los que tll= manern cficicnt(' Sl1'>ti

tuycn importaciones, seguir cumpliendo con el propósito expreso -

de reducir de manera grn<lua 1, pero significa tiva 1 los niveles y la 

dispersión entre sectores de las tasas aranceL1.rins. 

Rea limr acciones que disminuyan la inercia inflacionaria, parn que 

los aumentes de precios sean más acordes con las condiciones ce~ 

nómicas básic~s, y menos con las tn.sas de inflación pasadas. H.1-

brá unu mayor sincronización en la fijación ele precios }' tarifas -

de los bienes y servicios que ofrece el sec ror público, aumentando 

la [rccuencia y disminuyendo el monto de los ajustes. 

No obstante lo scñalndo respecto al riesgo de abatir la inflación 

-en base a las variables monetaria <le tasa de interés y de- tipo de carnbil por 

considerarlo contraproducente ,con la puesta en marcha de 1 Pacto de So lidarl

dad Económica, se alter6 por completo la situación económica y por ICJ tanto 

el uso de los instrumentos a aplicar se modificó, ni provocatse una reducción 

de la demanda que en un momento dado puede dar lugar .a la recesión. 



CAPITVLO TERCER O. 

Como Sto aaenlo en puntos precedentes la evl)lución económica en el año de 1'387 i.;ra 

favorable, situación que en el último trimestre se vio modificada de manera radical -

por un !en6meno psicol6gico nunca antes experimentado. Una ca(da del mercado burs~ 

til internacional creo una situación de desconfianza en la Bolaa Mexicana de Valores -

provocando su desplome, canalizando los inversionistas au capif:..-:il en la compra de d6-

laree lo que en uni6n a una inflación alta y w1 déficit p(1blico elevado dio lugar a la sal!_ 

da del mercado del Banco de México y a la consecuente devaluaci6n del 19 de noviem

bre, El tipo de cambio se elev6 a Z, Z60 pesos por dolar con lo que la depreciación al

canzó en ese af'\o el 145. 36%. 

En contra de lo establecido por el gobierno federal durantl! el presente sexenio por 

considerarlo de alto costo social, se puso en práctica un programa econ6mico orienta· 

do a lin1itar lé:i liquidez de cirulante. paridad fija y restricción de créditos, pero había 

quedado demostrado que la inflaci6n podía alterar la política económica a tal grado que 

ningún logro se puede considerar permanente. 

A dicho programa se te denominó PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA, que ha-

diferencia de los anteriores fue el resultado de la concertación de empresarios, obre

ros, campesinos y del propio gobierno federal, teniendo como objetivo abatir rápida~

mente la inflación y as! sentar las bases para que crezca la economía y.con ello, el -

empfeo y las posibl\idades de desarrollo. 



bierno, y, seg11ndo, armonizado l 1Js ;.-utrr11~nt 1.>s dt'. precios y sahrin.•; p<1.r::i ;¡\);ltit· 1:1 

inerci::i inflacionarid. 

Esta estratr~ia se apoya <"11 la participacU.J11 co11t:t~rt<i.dJ y· clc\r:tmentP t~~?e.::ificada 

de cada uno de los sectores, a cambio de la seg·1ridad <le qtJf• los demás partícipantC's 

en el Pacto revisarán a la baja sus prevenciones inflaccionarias 'í .i.ctuarán rn const~

C'..lPncia al fijas sus prC'cios. 

El movimiento obr~· r·.1 ha. moderado sus demandas de incremento salarial. Los - -

can""P<"!'inos aceptat·on que l0s precios dC' garantía s61o mantrn~an el valor real q~~f' ti~ 

·.·!(>!"•:..:-.en 1987. Los emprcsa!"ios aceptar1_m 11n.1 política de apertura comercial qu(· -

los obliga a rP.alizar un (•sit1erzo de· productividad y a moderar si~nificati·:arr.P.'lte pri:_ 

cios 'l utilidades. El ~r'lhif'rno .:H.• C•;mpromcte i.l rt•stringir su gasto y conti:v....:.ar cC>n • 

\a de5Í:1C'1rporacÍÓl1 ch' f•tnpresas i.'J i'Strat~gicas n prioritarias, asr (~!JTnn ;if'!el¡z;:i.z,lt' ;l\ 

~obier;}.o federal. 

El programa tiene- dos fases en el tiempo, La primera es una fase de corrección 

con costos inflacionarios inevitablE-s ~·, la segunda., es una fasr. de dcsinflación canee.:_ 

ta da y sostenida. 

En la prim.era fase SC' requiere una correcci6n dr~ stica y efectiva de las cuentas. 

públicas, aumentando ingresos y reduciendo gastos. Esta corrección explica los rc~

cortes al gasto público que ae harán a principios de afio y al reciente aumento de pr!. 



cios y tarifas del sector público. Estos precios pcrn1aneccriÍn fijos. sin alteraci6n, ha~ 

ta el primero de marzo y, a partir de entonces, se ajastar&n gradual y conccrt...'1.damcn-

le. 

En esta primera fase, el salario se ajustar~'Í 1-!n 3t,n_t0 acumulado entre el 15 de di-

cicmbre y el l ~de enero, para permanecer también constante hasta el l' de marzo. 

El tipo de carnbio controlado, después dt!l ajuste del 22% del 1-l do diciernbrc, pcrma -

necerá. lo más estable posible también hasta el l'' de marzo. Las tasas de interés ªªE. 

gurarán un rendimienlo atractivo para el ahorrador de 111oneda nacional. Finalmente, 

la disminuci6n de los impuestos a la importaci6n pe rmitlrá que la competencia e.'<.tcr-

na re~ule los precios internos. Conc\ufdo cstt• pcríodc~ de corrección, el programa -

entrara en su segunda etapa, en la que, nles con mes, las distintas variables se ajus-

tarán concertadamente: es de::cir, la etapa de desiNlación" (lJ. 

En l"f'laci6n rt las n'.t.•dirb:::; e:)pec.:'"iicas del Pacto dr. Solid<1ridad Económica, s~,1 ca-

r:ícter, objetivos y efectos, se rep:-oduce un cuadro sin6ptico publicado en la revista 

el INVERSIONISTA. 

1. - Medidas ?vtonetaria:;: 

a). - congelamiento del tipo controlado. 

b). - Restricci6n del crédito bancario. 

e), - Mayor libertad en tasas de interés. 

1 ~ 1. .. En que consisten; -

a},- Dejas sin modificaciones la paridad_pcro/<lolar en el mercado cOntrolada. 

b), - El saldo de la cartera crediticia de la banca en enero deberá ser equiva-

lente al 90% de los saldos de diciembre de 1987. 

e).= Banco de México no intervendrá'. para detener los movimientos en las ta--

(1) JAIME SERRA. "Análisis Sobre el Pacto de Solidaridad Económica" 
Periódico EKcélsior, publicado el 23 de diciembre de 1987 



sa s de interés. 

l. l. - Objetivos: 

a),- Mantener sin cambios uno de los precios líderes en la cconónía más im~ 

portantes. 

b). - Restarle liquidez al sistema con objeto de reducir presiones en la do- -

manda y especulaciones contra el peso. 

e), - Estimular la entrada de capitales y dejar que el costo del dinero se mu~ 

va en íunci6n de la marcha de la lnfiaci6n. 

l.3.- Efectos: 

al. - Reducir la subva1uaci6n de.l peso desde mediados de diciembre de 1':187 \" 

en los primeros dos meses del año. 

b). - Disminución de la actividad ccon6mica por falta de crédito y red~1cción -

de la demanda ?lobal de la econ6m!a. 

c1, - Encarecí.'r ,~1 poco crérUto existP:-'.~(:- ~.: m11th·ar a los ahul'rador~s a n-1an-

tenerse en pesos. 

2, .. Medidas fiscales: 

a). - .\umento 1!11 los in1?;resuo, 

b), - Reducción en los egresos. 

2. l. - En que consisten: 

a). - Revisi'6n drástica en precios r tarifas del sector público y a'.lmento a par 8 

tir de rra rzo de acuerdo con la in.ilación esperado en esc_rr.e$. 

Eliminaci6n de los CEPROFIS \' de la deducci6n sobre la depreciación de 

las inversiones nuevas. 

Intensificar la·cruzada nacional contra la evasi6n. 



b), - Bajar el gasto pÍ11_.,li_c(1 prograrr . .:i.~le . 

. Acelera rn icnto c•n la dP sine o rpora ción de en ti da des del sector público, 

Supresión de subsidios y· racionalización dt· t•::>tr·,1ctura de la administra -

ción pública. 

2,2, - Objetivos: 

a). - En general 1 esta partC> del PSE está orientada a conseguir un aumento -

en los ingresos públicos equivalente a 1.4 puntos porcentuales del PIB. 

b), - Reduci1· el ~asto pl:.blico programable del 2.2 al 20 4 ;ir-~ del Productor In

terno Bruto. 

~. 3, - Eiectos: 

a J. - Descontento popular generalizado. 

Disr:--,;,n_iación r1el déf~cit del seccor públic~ por el saneamiento ..:n laa q_ 

nanzas. 

deducción. 

Mayores dificultades para evadir el pago al Fisco y aun1ent<J t•n el '.lni-

\·erso de causantes. 

b1. - Conseguri que el déficit prcsupuestal se reduzca del 18 al Iou~ del PIB r 1 

al mismo tiempo, que el super~vit primario aumente de 5. 5. a 8.-1 pU12._ 

tos del PIB. 

3. -- Medidas Comerciales. 

al .• Ampliar la apertura comercial. 

bl. - Reforzamiento del control de precios. 

e). - Creación de una canasta básica acordada entre los sectores. 



3. l. - En que consiste: 

a), - Eliminar permisos p reviso df! importaci6n y reducir al 20% el a ra:-icel rn~ 

ximo a las importaciones 1 así como extender la apertura a productos de 

consumo generalizado, 

b). - Com.binaci6n de incrementos en la.s medidas de inspecci6n, vigilattcia y M 

sanciones a violaciones de precios oficiales y sustitución de ?recios mi

ximos por ºmárgenes de comercializ.:ici6n 11
, 

e) ... Integraci6n de una canasta de bienes y Bi:?rvicios, hasta 75 rub:-::ts diver

sos1 qtle los sectores aceptan como el consumo básico y generali~,ado en 

el pa.{s. 

3. 2. - Objetivo•: 

a). - Disponer de un mecanismo para pre.gionar, vía importaciones, las baja 

en los precios internos. 

Poder importar bienes para prevenir y soluciones ienómeno.s ¿e <lesa.basto. 

b), - Evitar que las precios de los productos de la canasta básica sutia.n por en

cima. de lo programado en el PSE. 

e) ... Disponer de W1 instrumento sobre el que haya acuerdo que r.s el reflejo de 

la forma como suben los precios, aaf como disponer de un ur.iverso de ·

bienes y servicios p;;i1·a detern'linar los aumentos mensuales a. ?artir de -

marzo. 

3.3.- Efectos: 

a). - Problemas para loa productores meKicanos al enfrentar en Su propio me.E, 

cado, competencia internacional. 

Modera.ci6n en la.a ala.zas de precios. 

Probable aumento en el desempleo debido a. que algunas empresa.a tengan 



que reducir su producción porqu<~ no puedan competir can productos del .. 

exterior. 

b). - Limit.ados, ya qtJ~ el control de prccíod ~~; ::í mismos ha probado acr po

co eficaz como mecanismo contra tu ca re stfa, 

e). - Limitar loa aumentos de precios en lo que se considera la canasta. de bi!:_ 

ncs y servicios de consumo general pat-a la poblaci6n. 

4. - Medida o de ca ráctcr polftico, 

a).· Adhesiones al pacto, 

4. 1 • .:. En que consiste; 

a i ... Representantes de ramos industriales y comerciantes dí versos se cotnpr~ 

meten a no realizar aumentos por encima de sus incrementos de costos, 

a conceder descuentos y ampliar la oferta de bienes y servicios. 

4. 2. • Objetivos: 

a), - Conseguir que los precios Hderes en el sector- ?rivado se comprometan

libr<>mente a seguir loa lineamientos del PSE. 

4,3,. Efectos: 

a).· Fortalecimiento de las posibilidades de éxito de b estrategia antiinflac!? 

na ria, 

Tal como se esperaba durante el mes de enero y ta primera quincena de febrero, se 

registr6 una inflaci6n muy alta: en enero los precios subieron 15. 5% como resultado -

de los fuertes ajustea que ee realizaron en diciembre al tipo de cambio de el peso, a -

los precios y tarifas del sector p!lblico y los awnentos salariales del 15 de diciembre 

y del l' de enero. Los primeros efectos del plan ~e detectaron en la segunda quincena de 

febrero al desacelerarse el aumento de los precios; en este mes el gobierno logr6 un-



superávit primario de 2.4. billones de pesos, aparte de el pago de intcrc•iu·s de L1. ·.>·•.:

da externa, siendo la inflación de 8t;'c es dc-cir, la rnitad del mes de enero y si;; ·\<:f• ~rn 

registrar3. fuga de capitales. 

En el mes de marzo se reunieron los firmantes del pacto a fin de proq-ramar la <"5~ 

trategi.a a seguir durante ese mes, considerando los siguientes antr.cedcntcs: ?r-itnero 

el alto grado de cumplimiento del Pacto; segundo, la notable mejoría absen:ada t."'':1 el 

primer bimestre en las finanzas públicas, que ha dado como resultado un superi-.i: pr..!_ 

maria importante: tercero, el mantenimiento y aún el fortalecimiento del nivel dt"' las 

reservas de las divisas internacionales; cu.arto, el buen comportamiento del St:>ctor e~ 

terno de la economía, es decir, un incrmento importante de las exportaciones y del t.;! 

:-ismo, moderándose las importaciones; quinto, la deeaccleraC"i6n de la inflación de -

la inflación observada en las dos liltimas semanas de febrero, y sexto, el riesl!o qur -

un gradualismo excesivo pusi~ra en peligro la finalldari de abatir rápida y_per:n;inent~

mente la inflaci6n. 

En base a lo anterior se lleg6 a los siguientes acuerdos: 

l. .. Suspender los aumentos de precios '!tarifas del Sector público. 

2 ... Mantener fijo el tipo de cambio durante ese mes. 

3 ... Suspender aumentos de precios de productos y servicios sujetos a control o 

registro por parte del Gobierno Federal, es decir ta Secretarfa de Com~rcio 

y Fomento Industrial no otorgará autorizaciones de aumentos de precios con

trolados. 

4. - Inducir, con d apoyo de la sociedad, que los precios de los artículos no co!! 

tl'"'Olados se mantengan invariables durante dicho mes. 



5. A Aumentar los salarios mfnimo:i vi~cnt('S, así cama loa contractuales en un 3%. 

A fín de pt"otcger a los trabajadores de la inCTación qne sr- prodL1zc.1 l."n marzo. 

El sector empresarial se compromcti6 a absorber este aumento de s:i.1arios -

en sus costos, sin trasladarlos a los precios <le los bfrne~ ~·servicios corres

pondientes, 

6. - Mantener el compromiso de ajustar loa precios de garant(a de los productos 

agrfcolas en su oportunidad, para mantener su valor real con respecto al año .. 

de 1987. 

Es interesante resaltar que ya ~n el mes de febrero. las a.uto.tidades financieras -

anunciaron bajas en las tasa a de interés ubicánd.:.ilas en general en 30 y 3B puntos en -

los diversos instru;.~nt-)s rfo captación !-,;::inca ria, qenerando la baja de las tasas de in

terés de los créditos que otorga el sistema bancario, con preierencia a ta pequefla y .. 

medianil indusn·ia y al sector agropecuario. 

Dicha baja conlleva a una ["educción de los costos financieros de la producci6n y a 

la baja de la inflación. Para el sector público es igualmente importante pot'que perm.! 

te la reducci6n del servicio de la deuda can lo que se abate su déficit financiero total. 

Manteniéndose la tendencia de disminuci6n de circulante, que como sabemos fue el ... -

factor que control6 la inflaci6n en los Estados Unidos de América. 

Otros indicios del resultado parcial del plan se apreciaban en el aumento de cotiza

ciones en la Bolsa de Volares, aumento de las reservas internacionales del Banco-de .... 

Mé>dco por venta de dólares por parte de~ público, bajas en tasas de interés. 



A finales del mes de marzo el Gqbierno Federal cmiti6 un análisis rnac:··.J~(·,.:c'. ,-~: 

co respecto a la evolución del Pacto de Solida.ri¿::i:.d E~nn•.'.Ímica dul·ante le-,,; ?rirr~ .. ·:- · 

tres meses y 1nedio de aplica.ci6n, uiendo sus aapccloH ff,ás tclcv;tntcs lc1.:i ~L~ 1.Ür·!":."+>:1: 

Finanzas Públicas: 

El superávit primario alcanz6 los 4, 1Z7. 5 nliles de millones de pesos l~l que med~ 

do en términos reales resulta mayor en 44. 8'fo respecto a ('l primer bimestre ·ie i ·1s7. 

En cuanto a la recaudacl6n se apreci.o una tasa real de crecimiento de 9. 2. ·~. re spe..:~:::- ~ 

al mismo período de 1987, Loe ing¡_·esos petroleros re~istraron una. tasa real dC' ,::-1·ec!_. 

miento de 13.9%, mientras los no petroleros una de 6.4%. 

Mercados financieros: 

Al establecerse un tipo de cambio íijo y reducirse lad tasas de interés, :;e forta.le-

cieron las reservas internacionales y \a captaci6n. Los certificados de dep6sitos ·~· 

los pagarés a un mes m::int 1.!'.·ieron '.ln comportamiento semejante reduciendo ~lf• 1::;:. ·: 

a 88. 6% en \os tres primeros meses del afio. Las llamadas tasas rea lee de inter¿s 

aumentaron pese a la. baja de tas tasas nominales en el mes de febrero ya q:Je en '"'ne-

ro 'l diciemb1·e del año anterinr fueron nc.~ativas, ya que en esos meses pagaron u1. -

promedio de rendimiento mensual de 12. 8%, pero la inflación fue de } ·;,;:. ", /ya e1' -

febrero las tasas pagaron 12. 81:'~, alcanzando la inflación una reducción al 5. 31f'G• La . 

recaudaci6n de recursos internos en el tnes de febrero tuvo un crecimiento real de ~-

9. 2% con respecto al mis1no per!odo de 1987. 

No obstante es importante destacar que aunque realmente las tasas reale5 se habGn 

incrementado, para loa ahorradores el aumento de principio de afto en los aervicios y 

bienes públicos y la baja de las tasas de interés implicaron una pérdida de su pod~r a~ 

qulsitivo y a que los precios no se redujeron en la misma proporción. 



PoHtlca Crediticia. 

La restricció11 redujó el saldo promedio del crédito de la Banca múltiple al sector 

privado de 14.40:(1 a 1Z.4~11J bitlonea de pesos entre el 31 de diciembre y el 29 de íebre-

ro, con una caída real de 33%, con relación al promedto de diciembre. En referencia 

al mes de febrero de 1987 la disminuci6n en términos rea.les, es de alrededor del 25o/•. 

Apertura Comercia 1. 

En el ano de 1983 todas tas importaciones e.staban sujetas a permiso previo y cxi~ 

t!an 16 niveles arancelarios en un rango del O al l00111a. Para octubre de 1987 única- -

mente el 27.2% de las importa.clones se encontraban controladas 'l los niveles arance-

larios se redujeron a 7 en un rango entre el O y el .J:O~c. Es decir et <)4..,..,o de las impo!_ 

tac:iones quedaron litres de permi~o previo, y loe niveles arancelarios se redujeron 

a 4, siendo el arancel máximo fijado en ZOo/o. 

Balanza Comercial. 

Durante 1987 la balanza comercial alcanzó una cifra de 8,-13·1, millones de dólares 

lo que representa un aumento ·de R3. 4% con relación al año anterior, Las ventas petr~ 

leras a\ exterior iueron de B,629. S millones de dólares y las ventas no petroleras se 

situaron en 12,026.S millones de dólares, lo que signific6 un lncremento anual de - -

Z3. ?"',. 

Durante enero de lqSS, el superávit en la balanza comercial íue de 430 millones• 

de dólares. Este saldo (inferior en 44,6% al obtenido en enero del afio anterior) se -

debió principalmente a la disminución de 20% en las exportacionef:' petroleras y al in--

cremento de 48. 8% en las importaciones de insumos intermedios para la planta produ_s; 

tiva. 

Las exportaciones durante el mes de febrero alcanzaron l, 591.9 millones de d61~ 

res (nivel similar al mismo per!odo en el afta anterior) y las Importaciones 1, 116. 8 



¡· 

millones de dólares (nivel superior en 41. 8% al registrado en enero de lq87L 

Evoluci6n de los Precios. 

El índice nacional de precios al consumidor (lNPC) durante los meses de dici.embro: 

y enero alcanz6 niveles elevados de 14.8% y 15. 51%, respectivamente, pero y·a en ;e~ -

brero como lo se~alamos anteriormente comenz6 a registearae unn. reducción si.;·•:::..::J. · 

tiva hasta el B.3% y para \a prim? ra quincena de marzo se consideró en el esLldio .:it=:_ 

do alcanzar!'a. el 6% mensual 

Los anteriores resultados permitieron que se efectuará. por parte de loa tres secta 

res y el vobierno una nueva concertaci6n a fin de extender los términos del PACTO DE 

SOLIDARIDAD ECONOMICA, para los meses de abril y mayo, que 3UstentaMn en bo.30 

a 1 siguiente acuerdo: 

L - El Gobierno Federal no aumentará., durante los meses de abril r mayo. l~s 

precios de bienes y servicios producidos por el Sector púbHco. 

Z. - Las autoridades financieras mantendrán fijo el tipo de cambio del peso :e'!_ 

pecto al dolar hasta el 31 de mayo. 

3. - Dado que los precios de los principales insumos y otros costo!J se mant:1'>n

drán estables durante los meses de abril y mayo 1 no se autorizare{ aumento al!5uno P:1 -

los precios de bienes y servicios sujetos a control por parte de la Secretar!a de Come.! 

clo y Fomento Industria!. 

4. - En relaci6n con los productos sujetos a registro se considera, p1Jr las 

mismas razones, que no deberán taner aumento alguno durante abril y mayo. 

S. - El sector empresarial 'reconoce que, dada la estabilidad de los precios de 

loe principale• insumos y otros costos que se han mantenido y se mantendrán durante -

abril y mayo, y considerando que los atarlos mfnlmo• no aumentarin durante el mismo 

lap10, no existen en general motivos para que loo precios excedan su nivel actual du--



rantc t:1'50s dos meses, ni en la industria, ni en el cor.ncrdo, ni ~n los dervicios, por lo 

que se recomienda, a todas y cada una de las empresas, que sus precios no rebasen, -

hasta el 31 de mAyo, el nivel que tient-n ~1 dfa de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto 

en .:.-1 Pacto de Solidaridad Económica. 

6. - Los sectores obrero y empresarial recomendar:ln a sus respectivos repre

sentantes ante la Comisi6n Nacional de Salarios ~1(nimos que apoyen la propuesta, que 

les formulará el Presidente de dicha Comiei6n, para que durante abril~~ mayn los sala 

rioa mínimos vigentes se mantengan en su nivel actual, 

i. - En los términos del Pacto de Solidaridad Económica, se confirma. una vez 

más, que los ajustes a ~os precios de ~arantís se harán de acuerdo con las e:<l~encias -

del calendario agrícola. El Gobierno Federal ratifica, asimismo, su compromiso de -

mantener s.us niveles realce de 1987, 

E!l este lapso y en lo suhsecuentc, 1a producción del campo .eerá apoy:ida ~c¿\a!'lte

cl otorgamiento de créditos suficientes y oportunos, a tasas de interés decrecientes y

con una t! ficiente cobertura de aseguramiento. 

De la misma manera, y en cumplimicn o al compromiso inicial, el Goblcr!lo Fede

ral fomentará la capitalización.del campo, mediante el otorgamien;o de la libre impor

taci6n de maquinaría, implementos agrícola e y equipo de transporte, ua ados, así como 

otras medidas que ~e anuncian oportunamente. 

Fino.lmente, los sectores obrero, campesino y cmpres~rial, y el Gobierno Federal 

ratificaron en todos sus t~rrninos los compromisos contra{doe en virtud del Pacto de -

Solidaridad Econ6mica suscrito el 15 de diciembre de ¡q97, en presencia del C. Preai· 

dente de la República, reiterando su voluntad de profundizar en el cumpllmiento y de•! 

rrollo de todas laa medidas y determinaciones adoptadas. 



Siguiendo el desarrollo cronol6gico de la aplicación de el Pacto en nuestra economfa. 

encontramos que con fecha ZZ de ma.yo se celebra una Reuni6n Extraordinaria. ?rccedicb. 

por Titular del Ejecutivo Federal Lic. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, con los ,·e

presentantes de los sectores firmantes del plan, en la que acordaron extender los térn1!_ 

noa de la concertaci6n de abril y mayo a los meses de junio, julio y agosto del af\o en ~ 

curso. 

La Comiai6n de Seguimiento y Evaluaci6n del Pacto de Solidaridad Económica, -

habiendo analizado las datos aportado a por los tres sectores intervinientes y ¿\ Gobie r. 

no Federal, emiti6 las siguientes conclusiones: 

a). - La evoluci6n de los precios se ha mantenido dentro de la trayec~oria pre

vista, mostrando una desaceleraci6b notable tanto en el mes de abril como e:1 lo trans

currido en el mes de mayo. La tasa deinfiRci6n registrada en abril llegó a 3. F'~ ~-~e -

espera que en el mes de mayo se sitúe por deba.jo del 2%, lo que habrcí permit:ido alcall. 

zar las metas originales del Pacto antes de que concluya el primer semes::-e .:!.et año. 

En cuanto a la canasta básica, el índice de precios correspondiente aumentó •!n 

1. 3% e'.'l el mes de abril 'f se estima que su increment6 en el mes de mayo .:5e r~ inú~rior 

al 0, S"lo. 

b}. - Por lo que hace a las Finan:r.aa Publicas, las ciírae del p_rime:- ~:-imcstri> 

del afl.o muestran un incrmento en los ingresos públicos, en términos reales, de 9.6'r(.i -

en respecto al mismo peri6do de 1987. Por su parte, el gasto programable del sector 

público presupuesta\ dlsminuy6 en términos reales ~n 8. 7% durante el mismo lapso . 

. e).= El comportamiento del Sector externo de nuestra. econ6m!a. también ha si 

do sati1factorio, Las exportaciones no petroleras han seguido evolucionando con qran 

dinamhmo al haber aumentado en un Z4'/o en el primer trimestre de 1988 con respecto 

al mhmo pe rCodo del afio anterior. 



d) ... Los principales indicadores de política monetaria., crediticia y ca1nbiaria 

permiten apreciar un desarrollo de los principales agregados con~ruente con los Hne~ 

mientas de ta estrategia anti-inflacionaria adoptada. Destaca nuevamente en el ámbi

t-:; íinancicro la solidez de las reservas internaciones tlcl pa(s y \a fuerte terdencia a· 

la baja en tas tasas de interés activas, aplicables a los crédltosbancarioe, que han de!!_ 

cendido en una gran parte de los casos atredP.dor de 100 puntos porcentuales. 

e), - La evolución de \a cconom(a, y particularmente del nivel de precios en -

los últin1as dos meses, han confirmado que tas decisiones aoptadas el 28 de marzo íu~ 

ron correctas. As{ lo demuestran íchacientemcnte los di\'crsos lndicadores econ6mi-

COl!I, 

Con fundamento en tales antecedentes los sectores y el Gobierno llegaron al siguie:;, 

te ACUERDO: 

1 ... El Gobierno Federal no aumentará, durante los meses de junio, julio y - -

ago5to, los ?recios de los bienes y servicios producidos por el sector público. 

l. - Las autoridades financieras mantendrán íijo hasta el 31 de agosto et tipo -

de cambio del peso con respe~to a\ dolar, 

3. - Los SC"Ctorr.s obrero y empresarias\ han tomado el acuerdo de no solicitar 

revisi6n alguna de \os salarios m(nimos vigentes habrán de n1antenersc en su nivel ac .. 

tual. 

4. - Por lo anterior. la Secretar!a de Comercio y Fomento Industrial no autor,!_, 

zará, durante los meses de junio, julio y agosto, aumento alguno en los precios de bi~ 

nea y servicios sujetos a control. 

5. - Por la mlemas razones, no deber~n tener aumento alguno durante los me

ses de junio, julio y agosto, los producto• sujetos a rcglstro por parte de la misma &;_ 

cretar!a. 



d). - Los principales indicadores de política monetaria, crediticia y cambia.ria 

permiten apreciar un desarrollo de los principales agregados congruente con los Une~ 

mientos de la estrategia anti-inflacionaria adoptada. Destaca nuevamente en el ámbi

to Linancicro la solidez de las reservas internaciones del país y la fuerte terrlencia a -

ta baja en las tasas de interés activas, aplicables a los créditosba.ncarios, que han de! 

cendido en una g:ran parte de los casos alrededor de 100 puntos porcentuales. 

e). - La evolución de \a economía, y particularmente del nivel de precios en -

los últimas dos meses, han confirmado que las decisiones aoptadae el za de marzo fu~ 

ron cor rectas. As{ lo de muestran fehacientemente los dh·e r sos indlcadore s econ6mi-

cae. 

Con fundamento en tales antecedentes los sectores y el Gobierno llegaron al siguie!! 

te ACUERDO: 

1. - El Gobierno Federal no aumentariÍ, durante los meses de junio. julio y - -

. agosto, los precios de los bienes y servicios producidos por el sector público. 

2, - Las autoridades financiera• mantendr6.n fljo hasta el 31 de agosto ei tipo -

de cambio de\ peso con rcspe~to al dolar. 

3. - Los sectores obrE"ro y empresa.riasl han tomado el acuerdo de no solicitar 

revisi6n alguna de los salarios mfnimos vigentes habrán de mantenerse en su nivel ac .. 

tuai. 

4. - Por lo anterior, la Secretar!a de Comercio y Fomento lnduotrial no aUtor!_ 

zará., durante los meses de junio, julio y agosto, aumento alguno en loa precios de bi~ 

nea y servicios sujetos a control. 

5 ... Por la mlemas razones, no deber'n tener aumento alguno durante ·1as tne"". 

les de junio, julio y agosto, toa productos 1ujetos a registro por parte de la mism~ ~ 

e retaría. 



EL DlA 15 DE AGOSTO DE 1988, DADO LOS RESULTADOS C11lTF'.'.l:-.<~S 
SE PRORROGO EL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMlCA PARA LOS MESE3 
DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE y NOVIEMBRE EN !,OS SIGUIENTES TEHMu;o<:: 

l. - Durante los meses du junio , y julio, y :uista la foch01, k Comis-i6n 

de Seguimiento y Evaluaci6n del Pacto de Solidaridad Econ6mica se ha mantenido 

atenta n la cvoluci6n de la economía del país a través de las diversas inforn.13.c.:ioncs 

presentadas por el Cobierno Federal y por los secto1·cs obrero, .can1JW.'lino y c::1:11·c -

sarial. De manera particular se ha realizado una muy estrecha obsen:a.ción del -

moviF-iiento de los precios, de la situaci6n que gu :J.rdan las finanzas públicas, de los 

agregados monetario, las tasa e de interés y el m~rcado cambiarla. 

2. - Del exámen conjunto realizado por los sectores y el Gobierno de la-

RcpÚlJlica destacan lns siguientes conclusiones: 

a) La Tasa de inflaci6n registrada. en julio lleg:6 a. 7 por ciento, ..:on sólo 

, 4 por ciento en la segunda quincena respecto a lo anterior, Se e!!pcra aue en agosto 

la tasa de inflacl6n se sitúe en alrededor del 1 por ciento. 

b) Por lo que hace a ln.5 finanzas públicas, las cifras del prím.:!r scn10stre 

del afio muesh·an un incremento en los ingresos públicos no petroleros de 9. 7 por cit!!!_ 

to en términos reales con respecto al mismo período de 1987. Incluyendo los {ngresos 

petroleros se registra una ligera disminuci6n de O.r'.· por ciento en términos reales 

Por su parte , el gsto programable del sector público presupuesta! disminuyó en tór 

minos reales en 13. l por ciento durante el mismo lapso. 

e) El comportamionto del sector externo de nuestra economía ha sido satis-

factorio. l!jas exportaciones no petroler0;s awnentaron en 19,4 por_ ciento en el primer-



se1nestrc de 1988 respecto al 1niamo período del año anterior• mantenit:>ndo su din;1 -

mismo. 

d) Los principales inicadorcs de poUtica monetaria, crediticia y cam • 

biaria permit~~ apreciar un desarrollo de los principales agrego.dos congruente con

los linca1nientos de la estrategia antiinfl.acionaria adoptada. Las reservas interna -

cionalce mantienen un alto nivel y laa tasas nan1i11ales de inti?rfis han seguido coad Q 

yuvando a la estabilización de la econornía. 

31 
- La cvoluci6n de la inflaci6n en los (U.timos rn~ses refleja el éxito del -

programa y la ericacia de la concertaci6n solidaria. 

P:ir todo lo a1.terior, los tres ñ ectcres y el Gobit::rno han dt!c.idir\o cxte;1 -

der los términos de la concci'taci6n a los meses de soptie1nbrc, ochlbre y novie.mbre 

Esta dccisi6n reforzará la certidu.mbrc de prorluctore!:l 1 c01ncrciante.s y preRtadorcs -

de servicios rüspecto a la evoluci6n de la economfa. 

La gradual consolidaci6n de la estabilidad de precios y el acuerdo para .. 

septie1nbre, octubre y noviembre que prevé incluso dieminuciones de precios, asegu

rará que los consumidores puedan planear adec:uadamentc la estructura de su gasto .. 

En raz6n de las consideracione~ antcdo1·cs, los sectores y el Gobierno -

han llegado al siguiente. 

A CU E R D 0, 

l.- El Gobierno Federal no aumentará,durante los meeee de septiembre

octubre y noviembre , los precios de los bienes y ecri\ricios producidos poi; el sector 

p<iblico, 

z. -Las autoridades financieras continuarán mantenido íijo, durante el-Pe 



ríodo de esta concertaci6n, el tipo de cambio del peso respecto al d6lar, 

3. - El Ejecutivo Federal emitirá. un decreto que disr.iinuya, a partir del -

1° de septiembre , al cero por ciento el Impuesto al Valor Agr.,gado a los alimen -

tos procesados y a las medicamentos sujetos hasta ahora a una tasa impositiva del-

6%. 

4. - Adicionalmente, ej Ejecutivo Federal expedirá un decreto que desgr~ 

ve en 30% a partir del l" de septiembre, el paso del Impuesto sobre la Rr!nta a los -

ingresos que obtengan las personas fi'sicas en todo el país, que perciban ingresos 

equivalente a hasta cuatro veces el salario mínimo gr.né~al del Distrito Federal. 

5, - El Gobierno Federal, a fin de contribuir al fortalecimiento de la cap~ 

cidad adquisitiva de los trabajadores, destinará. loe recursos que sean indispensables 

para que el Fondo Nacional de Gara.ntfa y Fomento para el Consumo de los T1·abajadores 

( FONACOT), duplique el alcance de sus act lvi dades. 

6, - El Gobierno FedeMl, a !in de compensar el sacrificio fiscal que im

plican algunas de las medidas antes sef\aladas , \mantendrá las finanzas ptiblicas 

en un sano equilibrio congruente con su programa anual. 

7. - Los sectores obrero y empresarial han tom~do el-acuerdo de no-so .. 

licitar revisi6n alguna de los salario• m!nimos para los meses de septle mbre, oc tu • 

bre y noviembre , por lo que los ssalarios mínimos vigentes habrlin de m~ntener,.,.,

en su nivel actual, 

8, • .Las organizaciones empresariales, reconociendo la necesidad de ÍO!, 

taleccr el poder adquisitivo de los trabajadores, se obligan a promover activam•nte 

y recomendar a loa indu1triales, comerciantes y empreearios en general que~ --

mediante concertaciones de las c{marau de Comercio e Industria y loa responsables 



de los precioa líderes en cada. ra.mJ., realicen, a mis t~.:i.rdar ol le.de ~cptiembrc> .. 

pffo .. -i.m'J / reducciones en los prcios de venta de las mcrcancfas de modo tal que en 

promedio ponderado resulten de UJ1 3por ciento respecto a los vigentes durante el .. 

peri6do comprendido del 7 de julio al 7 de agosto del presente año, realizando un -

esfuerzo especial en los sectores alimentario y del vestido. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, las orga ... 

~lizaciones cn1presariales indicarán a los establecimientos comerciales e induetri~ 

lee que, en tl\rmlnoe de Ley, la reducción del IVA a que ec refiere el plU1to 3 debe_ 

rá trasladarse intcgramen~e en beneficio del consumidor, lo que se reflej<>.rá en .. 

los precios de venta n! páb!;co. 

9. - El Go1:.iernQ_ Federal y las organizaciones de trabajadores, por su -

parte, darán las instruccio.n.es necesar.\as para que la misma política de reduccio .. 

nes de precios se siga en las tiendas oficiales y sindicales :::on vigencia a m~s tardar 

el l• de septiembDe próximo, 

10, - De acuerdo con el compromiso del Gobierno Federal de mantener .. 

l~e precios de garantía de los pruductos básicos en sus niveles reales de 1987, den -

tro de los 15 días posteriores a la firma de este documento se prccisar~n en el seno

dcl Ga binetc Agropecuario, con la participaci6n de los organizaciones campesinas 

y agropecuarias firmantes del Pacto, loe criterios específicos para la fijaci6n de -

loe precios rcforidos, 

11. - Para los efectos de equilibra.r lae difercnci:u en productividad regio 

nal que ofcctan el ingreso de los productorea, ee alentará una política de estímulos 

eepecfficoe que será aplicada bajo los criterios que defina el Gobierno Federal en -

consulta permanente con la8~rganizaci6nce campesinas y agropecuarias firmantes -

del Pacto. 

Los sectores y el Gobierno Federal consideran que para consolidar loa -



a.vancc.3 logrados. es indispensable continuar los esufuc rzos de !:f~guimi:.;nto 'l conccr .. 

taci6n cunndo menos hasta que concluya la administriic:i6n del C. Preoídcntc. ~ ... figuel .. 

de li\ i-...L1drid H. Los sectores coinciden plen.irne:&!C' e-en el Jefe del Ejecutivo, ,•n 1'1-

neccsidad de lograr, d~ manera conjunta, el abatimiento e.lo la infla.ci6:¡ : ... asta nh·dcs .. 

setnejantcs a la de los pa!ees con lo que México rea!lza la mayor proporción de •u cS!_ 

mercio internacional. 

Los sectores obrero, campesino y C!mpresa.rial, y el Gobierno Fí!rh~ral, .. 

ratifican en todos: sus términos los compromisos contraídos en virtud dal Pacto de ... 

Solidaridad Econ6mica suscrito el 15 de diciembre de 1987, en presencia del C, Pr~ 

sid ente de la República, y reiteran su voluntad de profundhar en el cu..-nplimicnto -

y desarrollo de tOdas las medidas y determinaciones adoptadas. 



Con fecha 16 de octubre de 1988 y ante el Presidente Electo de México, LIC, 

CARLOS SALINAS DE GORTAR 1 se f lrm6 el convenio que prorroga hasta el Jl de 

dlclembre, el pacto de sol ldarldad económica, siguiendo el método desarro--

11 ado se e ita e 1 tcx. to de d t cho acuerdo: 

TEXTO DEL CON VEN 1 O 

Las organizaciones obrtras, campesinas y emprcsarla1es flrmentes del Pacto 

de Solidaridad Económica, después de analizar a fondo la situación econdml 

ca del país y el desempefto de los pr tncfpales agregados macroecondmlcos, -

han considerado to s lgutente: 

.1 .-, La evolución reciente' de los precios ha sido satisfactoria ya que per-

mltld alcanzar en el pasado mes de septiembre la tasa de Incremento -

men&ual m&s baja desde hace doce anos. 

2.- Las tendencias recientes en el mercado petrolero tnternaclonal hacen .. 

necesaria una actitud previsora y el mantenimiento .de una gran dlscl--

pltna en todos los sectores de la economía nacional. 



3. - Los acuerdos que e 1 9ob i erno federa 1 ha adoptado en 1:1ater i a de f lnanzas púb 11 cas 

coud'1uv,3n en gran medida a la consol idacfón del programa antllnflacionario previ_! 

to en el Pacto de Solidaridad Econ6mica. Tales medidas son básicamente las s(- .. 

gu 1 en tes: 

a) Un nuevo ajuste en las finanzas públ leas que sl9nlflcaró un ahorro adicional 

por más de 500 mtJ millones de pesos en lo que resta del ª"º· 

b) La consol ldac16n de los esfuerzos de des1ncorporacf6n de empresas no estraté .. 

9lcas ni prioritarias. 

e) El mantenimiento de condlc1ones monetarlas y crediticias consecuentes con la 

estabilidad de precios. 

4 ... Es conveniente proporcionar a los diversos agentes econ6mtcos 1 los elementos de 

lnformac16n indispensables para que puedan prever sus actividades en un marco de 

certidumbre económica. especialmente ante el ya próximo c:ambfo constitucional .. 

del Poder Ejecutivo Federal. 



5.- En raz6n de todo lo anter1or 11 los sectores oürero, c.Jr.:pe~ino y empresriri11\ ¡jeter-

minaron sollcllar al presidente elec.to de los Estados Unidos Mex.k{\nos, pr~rr'..)q:;r 

en sus térmJnos, hasta el 31 de dlctembre de 1988, los acuerdos pactndos ~n lu 

conc.ertac16n para tos meses de septiembre, octubre y noviembre, 5uscrit.1 el 14 1e 

agosto de 1988. 

6.- El presidente electo. de los Estados Unidos Mexfcanos ha hecho suyas l:.is consider3 

clones formuladas por 1os sectores productfvos, esttmando que son cons.ecuentes con 

la realidad econémica nacional, por 1o que acoge con beneplácito la soiici:Jd .:ue 

h:in tenfdo a biel"l plantearle. 

Por tanto, 1os sectores obrero, c;u-Rpesino y empresarial, y el presidente electo• 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONV IENEH: 

UNICO.• Prorrogar en sus términos, hasta el JI de diciembre de ~1988, los acuerdos poc-

tados en la concertación para los me5eS de !:icpdembre, octubre y noviembre, suscrl ta -

el 14 de agosto de 1988. 



;. 

Analizados los antccedentes,evoluci6n de la aplicaci6n y los logros .:ilc.:Jnzad0s, 

según ciíras oficiales, del Pacto de Solidaridad Econ6mica, se est diarán l:is altf'rnri 

tivas en que puede derivar dicho programa. 

PRIMERA:- Sec onsldera que existe la posibilidad de que el Pacto de Solidaridad -

Econ6mica, se hayaprogramado únicamente como 1.m medio polftico para at:-aL~r d(~~ 

tares en el proceso dee lecci6n de candidatos a diputados federales, señadores 1 t"i.•pre

sentantes de la Asamblea del Distrito Federal y Presidente de la Rcp1bllcl del Partido 

oficial. 

Lo anterior se base en la experiencia brasilci'la y eu plan denominado CRUZADO, .. 

puesto en apllcaci6n de febrero de 1986 debido a que la infiaci6n an11alizada •''ª del - -

256%. Los instrumentos aplicados por el programa fueron: congelamiento de prC'cios, 

salarios, lac reaci6n de una n11eva moneda llamada Cruzado, tipo de cam?ia :iio ;,·la -

prop'..1 esta gubernamental de vender empresas eq11ilibrar qastos y presupuesto. 

Durante losmeses de mayo a septiembre de 1986, la inflaci6n íue men•:>r al 1 1 '~ m~_E 

sual. En el mes de noviembre se efect'tnn las elecciones a Gobernadores, :1'anando 

di'! manera abrumadora los candidatos del partido encl poder, no obstante ..:·! ~obiC:'1·:10 

brasileilo no cumpli6 con su promesa de disminuir su gasto ni de vender emprt•sas es~ 

tata.les y sobre todo no reduj6 la emisión de dinero lo que provoc6 nue \-a.mente el cr':. 

cimiento ~raduo.l del os precios que •e situaron de diciembre de 1986 en 7. 3 '"1 a di~ -

ciembre de 1987 en ?7. 5% mensual con la siguienter educci6n de las reser\'as interna 

cionales que obligaron a ese pa!• a declarar una moratoria técnica. 

As!, la Inflación anua\izada en 1987 alcanz6 la clCra de 366% la más alta re~istra

da lo que permite ase~urar que fue un fracaso como plan de contención de la inflación 

pero en cambio permitió al partido gobernante ganar las elecciones, es decir, la in

"•ción únicamente- se reprimió difiri~ndo sus consecnr.ndas. 



En el me• de febrero de 1988 se cr.lebr6 en nocstro pa(g el SIMPOSIO SOBRE ECO-

NOMlA POLlTICA DE LA INFLACION, <>n la que destacaron v;irias potencias de los -

espPcialistas participantes, así el l'Conomi.sta JcUrcr Sachs, consirfera.do unD de Los a~ 

toree del Plan de Shock de Bolh·ia, estableció: 

,,El hecho de que el gobierno mexicano comprenda que el déficit Fiscal y que su --

cont:tJl es ~1bso1umentP C<>ntral para el éxito de este programa, quizás sea el punto~ -

más alentador, porque el fracaso de toa ~oblernos ar~entino y- brasileño de no h.icer -

hincapié en la importancia de los déficit fiscales, fue> el talón de Aquiles de estos pro-

q-ramas de estabilización•· 

SEGCXD:\:- Se establece qoe si el gobierno fc>dera1 no efect(ia, como 3ucedió en -

el caso brasilo una depuraci6n en !iUS finanzas que ll' permita alcanzar un equilibrio ... 

presupuesta!, fya que de otra manera a la larga la necesidad de pedir prestado contr~ 

rrestará to alcanzado) de forma l{radual veremos aparecer inestabilidad en los contr~ 

les de precius q'.le derh·a rán en presiones de escasez de los productos básicos., dado 

el mantenímifmto de sub.!Sidios qu~ impidan la reducción del circulante. 

Es decir, se requiere- de una disciplina fiscal que permita controlar al 15:obicrno ... 

~l déficit '.•la emisión de <linero, ya que como se ha ·.·isto en Brasil y Arf5entina, la ... 

más mfolma e reación de circulante conlleva a la r~activación de la inflación. 

Si el gobierno federal no logra crear confianza en los resultados del plan, perrn.!. 

tirá que e:Jpec:uladores profosionales destabiliza.n las reservas internacionales lo~ra .. 

das y con ello el rompimiento de uno de los irs trumentos del Paco como lo es el con-

trol c:ambiario, ya que scr!a necesario para proteger las reservas el incrmento del .. 

valor del dolar y por consi~ulente et fin del programa. 

(Z) Jeffrcy Sacr.s, Slmp~•lo Sobre Economfa Política de Ja Innación. - Ciudad de M~ 
:deo, febrero 1988. 



Al respecto sci'ialó en el Simposio citado el economista Mario l. Blcjcr, del 5"ondo 

lvfontcrio Internacional: 11 la inflación puede ser detenida abruptamente, con bajos i:..:o..:!_ 

tos de transici6n, si el gobierno implementa drásticas políticas Cisca les ~· monetarias 

que sean consistentes con la estabilidad de precios. Sin embargo, estas políticas de-

ben de gozar la credibilidad el público debe estar convrncido de que las políticas 51! -

mantendrán durante un prolongado lapso, Es rnuy evidente que, a pesar -:e lati ~stra-

tegias específicas de transición, podrá lograrse y mantenerse una estabilidad de l:lr-

go plazo, solamente si se basa en una posici6n que pueda ser mantenida. con relación 

al presupuesto gubernamental y la cuenta corriente en la Balanza de Pa~os .. -\dan<is 

de la necesid?.d de que una significativa reducción del déficit presupuesta:-i":J s~a p.:1:-

te integral de las primeras etapas de un programa, para asr generar confianza Y' re'!_ 

paldo en la reversión de las fuerzas de inercia, es vital, que estos pasos deben ser -

interpretados como parte de una política permanente de equilibrio prcsup~cstario dr: 

Ja rgo plazo" ( 3). 

Así vemos que al aspecto financiero se une el psicológico, no obstante el punto_ 

toral continúa siendo para los especialistas el control del déficit: "El razonamiento 

fundamental consiste en frenar primero el proceso inercial al establecer :.:.:ia ancla -

n_ominal {contener el tipo de cambio y efect_uar el desaigo de los contratos cuando así 

se requiere) y corregir en forma permanente la causa fundamenta.l de la inflación, ~ 

que es el déficit subyacente del sector público" (4 ) 

TERCERA: - La última altc rnativa que consideramos es que el programa cconóniJ:. 

ca tenga éxito total al controlar la infiaci6n, permita el crecimiento económico y dé-

las bases para soluciones al problema de ln Deuda Externa. 

(3) "Experiencias de A rgentlna e larael en Planes Anti-Inflacionarios". -Ponencia. de 
MA R!O l. BLEJER (F. M. l) Simposio Sobre Economía Política de la Inflación, 
Cd. de México, febrero de 19.88. 

(4) ALLEN SANGINES KRAUSE. -Estudios Económicos, Edo. Colegio de México. 
NGmero extraordinario. - Octubre de 1?87, 



rERCEIL.\:- La última alternativa que considt!ramos es que el programa econó~ 

co tenga éxito total al C'Ontrola r la inflación, permita el e rt"cimiento económico y dé 

las bases para soluciones el problema de la deuda externa. 

El Líe Luis Pazos seft.ala al respecto: Se dará el cumplimiento del Pacto si se -

alcanzan las metas propuestas por el bocrno que implicarían 11 un control real de la --

inflación, del tipo de can1bio y de las tasas de interés. Para asegLirar que lo han 1<2.., 

grado es necesario esperar por lo menos hasta el scg:undo semestre del 88. Si a la~ 

altura de septiembre aún se mantienen tasas descendentes de inflación, de interés, -

del deshzamiento del peso y todavía. conservan altas reservas en el Banco de México 

podrfamos decir que· el Pacto ha c·:mplido s:l comC>tic!o de frenar la inflación en su - -

primera etapa. El nue\'O gobierno sería el encargado de continuar con el proceso de 

consolidaci6n de la estabilidad econ6mlca ( 3) 

Una vez expuestos los programas económicos aplicados en nuestro país de 1982 a 

1988 citaremos el marco jurídico en que se desarrollan los objetivos e instrumentos 

de la política Fiscal. 

El Drccho Fiscal. es según Guiliani Founrouge: "la rama del Derecho Financiero 

que se propone estudiar el aspecto jurídico de las tributaciones, en sus diversas ma-

nlfestaclones: como actividad del Estado, en lao relaciones de éste con los particu--

lares y en las que se sueltan entre estos últimos' 1 (6). 

Estas normas se encuentran reguladas por el C6cllgo Fiscal de la Federaci6n que 

establece la ciaslflcaci6n de las contribuciones, las facultades de las autoridades H!!_ 

cales, los derechos y obligaciones de los contrlbllyentes y loe procedimientos, admi-

nlatrativos y contencioso· administrativo. 

(5) LUIS PAZOS. - "EL PACTO",¿otro engallo mlts a la gran esperanza?, Ed. Diana 
P~g. 6<¡, Mexlco, Abril de 1988. 

lé )GIULIANl FOUNROUGE, C M, Derecho Financiero, VOL. l, Títlllo I, 2cd, , P' 



El derecho Patrimonial, es según el maestro Sergio Francis.:o de la :.:;,1.rza: 1·l - -

conj11nto de normas relativas a la gesti6n y administrad6n del patrirnonio pern1a:1t~n-

te del Estado y de las empresas públicas o privadas propiedad del Estado. (71. 

En nuestro sistema existe iJna Secrct..;,r!a de.~ Estado que cB la dt> Eneri{fa. ).~l:·J..::>-

y Sector Paraestatal, que se encarga del control de:' dichas empresas v q·.:p 3.t;> ··.'~ - -

<liará en cuanto a sus funciones más adelante. 

El Derecho Pres11p11estario, lo define el mismo autor cuando dice que: 

"esta representado por todas aquéllas normas jurídicas relativas a la prC'-

paraci6n, aprobaci6n, ejecl1ci6n y control de los preeupue_stos de in¡;i;re--

sos y egresos y a las normas jurídicas sobre de cuentas y sobre respo11-

sabilidad de los funcionarios públicos por el mal manejo de recursos' ( i). 

Esas acti-..-i.dadcs la 3 t•jerce en :i\iéxico el Con:Jreso de la Unión, principalrn.e:-.:t'--

en tres actos: la cxpedici6n de la Ley de Ingresos. la expedici6n del Presupuesto d.e 

Egresos y la aprobaci6n de la cuenta anual. 

La administración P·íblica para cumplir con sus objetivos de prrsta_cíó~ <!P ~·.~n:.!:, 

cios públicos requiere de recnrsos que obtiene mediante contribucione:i impl:esta:3 -~ 

los habitan'tes del pa{s en base a la obligaci6n impuesto por el artículo 31 fracción --

!V Constitucional que esta ble: 

Art. 21 Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribl1ir para los gastos públicos, así como de la Federación como el Es .. 

tado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispon-

gan las leyes. 

(7) SERGIOF DELAGARZA.-"DerechoFinancieroMexicano" Cap. !I, pág.19, 
Novena Edici6n e d. Po rrúa, 19 79. 



El ejecutivo recauda tales .1.·ccltrsos de acuerdo cc-n la Ley de lngresos iniciada. - · 

ante la Cámara de Diputados y expedida anualmente por el Congreso de la Uni6n, cu-

yo íundamento Constitucional que es: 

ArL 73. - El Congreso Tit.~ne fac•.1ltad: 

Fracc. VII. - Para imponer las contrib11ciones necesarias a Cllbrir Pl presupue_! 

to. 

Art. 7-L - Con facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

Fracc. IV. - Examinar, discutir y aprobar .anu.almente el presupuesto de Egresos 

de la Federaci6n y el del Departamento del Distrito Federal, discutiendo primero -

las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlos; así como reví--

sa r la cuenta pública di.!! año anterior, 

Para qui? se efoctuén lo5 Iastns corr""spondientes su ero~ación dP!:w P.Star <1. 1.1tori-

zada en el Presupuesto de Egresos, que expide la Cámara de Disputados y cuya dur!_ 

ci6n es de un :liio, 5iendo el fundamento constitucional el ya citado párrafo primero 

de la fracci6n IV del artfculo 74. 

De acuerdo a el precepto consti.tuc.ional, se entendería según lo establecido par - -

el precepto constitucional que los ingresos deben ser los necesarios para cubrir los 

egresos aprobados. 

"La ecuaci6n numérica de unos y otros,·ª que conduciría una interpretaci6n lite--

ral del precepto, es irrealizable en la práctica. De aquí que mientras el Presupuesto 

de·Egresos se resuelve en cifras, la Ley de Ingresos se reduce a enumerar las fuen-

tes tributables". (8). 

(8) FELIPE TENA RAMIREZ. - "Derecho Constitucional Mexicano", 22 Edición, Edi
torial Porrúa, 1?87. 



gunas jurídicas cilad,1s, para el at'l.o siguiente en tsnto, la CUENTA ANL'.-\L q:.:t" dG-

mcte el Euecutivo a la Cámara de Diputados para su aprobación, se refif•re a. la COf2: 

probaci6n de que el Ejecutivo se ajust6 a los gastos autor b·..ados por el presuµucst!) 

durante el aJ1o anterior. 

Esta revisi6n la efectúa la CS.mara de Diputados por medio de un órgano .:.fr.?(':1-

diente de la misma denominado Contaduría Mayor de Hacienda, quien d~ rea::i:!J. :· h -

adecuadamente su funci6n harta innecesarfa la exietencia de la Secrctarfa de h Con 

tralorra de la Federaci6n. 

Cabe sefialar que desde la promulgaci6n de la Constitución PoJrtica de los Esta

dos Unidos Me:dcanos en 1917 hasta el arlo de 1977. correspondfa. al Con~r1~:So de l.:i 

L"'ni6n el examen de la Cuenta Pública, situación que se tnodi!ica con las reformas a 

la fracción IV, párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 74 que a la letra dice: 

Art, 74. - Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

Fracc. IV. - Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egr.'.:_ 

sos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal, discutiendo ?=-i~rnro 

las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlos; así co:r.o re vi 

sar la Cuenta Pública del al'1o anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las correspondientes iniciati\-as -

de leyes de ingresos y los proyecto e de presupucs to a más tardar el día 13 del mes 

de noviembre o hasta el 15 de diciembre c.uando inicie su encargo en la fecha prcvi.! 

ta en el artículo 83, debiendo comparecer el Secretario del Despacho corrcspondie.i;_ 

te a dar cuenta de los mismos. 



No podrá haber partidas sí~::rclas, fuen:t de las que se consideren necesarias, con 

í'SC carácter, en el misn10 Presupuesto, las que emplearán los secretarios por acuc!:_ 

do escrito del Presidente de ta Rcpl1blica. 

La rf'd.;ión de la Cuenta Ptiblica tendrá por objeto conoct"r los resultados de la - -

gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios seftalados por el Pres!: 

puesto y el cumplitniento de los objetivos contenidos en los pro1p·amas. 

Si del e.~amCn que realice la Contadurfa Ma~·or de Hacienda aparecieran discrepa.!; 

cias entre las cantidades ~astadas r las partidas respC"ctivas del Presupuesto o no - -

existiera exactitud o Justificación en los gastos hechos, se determinarán las respons~ 

bilidac.ie~ de acüc~rdo con la Ler. 

La Cuenta Pública del afta anterior deberá ser presentada a la Comisió:i. P1~rma - -

ncntc del Con~reso, dentro de los 10 primeros días del tnes dP. _iu:1io. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciath·as de Le;:es de In.gr.!!. 

sos y de los pr•:;-,;.·ectos de los Presupuestos de E~rr·sos, así como de la C~te!"'.ta Pública 

cuando media solicitud dt·l ('jecuti\'n suficientemPnte justificada a juicio de !:! Cámara 

o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Secretado del 

Despacho correspondiente a informar las razones que los motiven. 

Declarar si hay o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos -

que hubieren incurrido en delito en los términos del artículo 111 de esta Constitución. 

Conocer de las imputaciones que se han a los servidores públicos a que se refiere 

el artículo 110 de esta Constitución y !unjir como órgano de acusación en los juicios ... 

polfticoa que contra estos se instauren. 11 (9}, 

(9) "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". -Secrel:a-
rfa de Gobernaci6n. -Impreso en Talleres Gráficos de la Naci6n, febrero de 1983. 



En referencia a la reforma <l1· ¡ -.¡7, t•l tnacstro FELIPE TENA ?....A .• \E1'.EZ ..::n:1si1Ji..:: 

dcbC' de signüicar d juicio crítico, imparcial y obji~tivot de 1 a obra. re<i.l.i;:.7tda p·:.r :~l 

desbordamiento en gastos no autorizados. Como en '~se juicio el ('njuic.l+~d . .:. ·.:-:_ 

der de la Federación, t1.lda menos que el Eje1:utivo, a la Constil::dóri de i - :.: ·:J :· 

que ~l juz~ador deberi3. ser otro podcr 1 d Leisislativo de la t:nión, int• .(rz.do :)-:..:~·,J. 

das cámaras y no a6lo pot' la de Diputados, Con la r(dorrna implanta.d,"l se r!P:::crru1cP-

de hecho la idoneidad de la sitnaci6n constitucional que tuvo a su favor ur • .:t ·.·¡~{:ncia nu 

interrumpida. de s~scnta años Se'! excluye ·u.1 Senado de la. ~rave l"{'sponsa.Di.lidad de -

enjuiciar la Cuenta Pública y se deja al Poder Ejecutivo a merctH.i de la CáiS:ar;:i, de DJ:. 

putados, un órgano que pos r sólo no integra poder. En una democracia J.Jté;icica, t:S-

ta reversión Hería inadmisible" {8). 

Por lo que hace al Patrimonio dt.•1 Estado, su manejo financiero quedo .;::cmpl;'cnt!,! 

do en nuestra Ley Fundam~ntal dentro de la.s Facultades del cm,gresot especiíicame;:: 

te en la fracci6n XXIX del artfculCJ 73. que dice: 

Art. 73 ... El congreso tiene facultad: 

Fra. ce XXIX. ~Para establecer c:::ontrlbucionP.a: 

l~ Sobre: el comercio exterior. 

2 ~ Sobre el aprovechamiento y cxplotací6n de los recursos natural¿:s comprt>~ 

didos en los párrafos 4 a y 5! del art(culo 27. 

3 ~ Sobre institu~-:iones de crédito y sociedades de seguros. 

4? Sabre servicios públicos concecionados o explotados dil."ectamente-por la ... 

Federación, y 

18 \ f'EL!PE TENA RAMIREZ. -"De ro ch" Constitucional Mexicano". -Zl ••dición, Erlít'.'_ 
ria! Por rúa, l qg7. 



5~ Especiales sobre: 

a). - Energfa El6ctrlca. 

bl. - Producci6n y consumo de tabacos labrados. 

e). - Gasolina y otros productos derivados del petr6leo. 

d). - Cerillos y í6oforos. 

e) ... Aguamiel y productos de su íermentaci6n. 

f), - Explotaci6n forestal, y 

g). - Producci6n y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rc:idimiento de estas contribuciones 

especiales, en la proporci6n qu-e la Ley secundaria Federal determine. Las legisl~ 

turas locales íijarán el porcentaje correspondiente aloe munic:ipios, en sus ingresos 

por conceptos de impuestos sobre energi'a eléctrica." f9l. 

Por último, estableceremos cual es el marco constitucional de otra íucnte de in-

gresos para el Estado como son los empréstitos. Ya hemos visto que las contribi.:-~ 

cienes son el medio ordinario para sufragar los gastos de la Administraci6n Pública, 

pero desde el siglo pasado existe un desequilibri.o financiero que impide que las con-

tribuciones sean suficientes para cubrir los gastos. Ante la imposibilidad de incre-

mentar indiscriminadamente los impueStos, (en nuestro pa!s son de los más altos --

del mundo), el gobierno tiene la posibilidad de conse~uir el dinero íaltante del aho---

rro interno y externo a través de préstamos. con ese fin la fracci6n Vlll del artículo 

73 Constitucional, concede la facultad al Congreso: 1'para dar bases sobre las cuales 

el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la naci6n, para aprobar-

esos miamos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la Deuda Nacional. Nin.-

gún empréstito podrá celebrarse si· ni para la ejecuci6n de obras que directamente
(9) "CONST!TUC!ON POL!T!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". -Srfa. -

de Gobernación, -Impreso en Talleres Gráficos de la Nación, Febrero de 1983. 



produzcan un incrmente en los in~rt•S(JS públicos, salvo los que se realic1.·~ :r~n ?":...)(,-

sitos de re~ulación monetaria, las operaciones de conversión y los que se cr:mtraten -

durante a 1guna e1ne 1"1$e ncia declara da por e 1 Pre si.dente de la Repúhlica e :1 lrJ '5 tP rr:;i ~ -

nos del artículo Z9. 19\. 

Considera el Maestro Tena Ramírez que: ''Tal es la t~orfa de la Co:1s~!t~! .. :i')::, \i -

práctica rs otra. Los empréstitos que contrae el Ejecutivo comprome:tic:1:) t>\ ,~:·1·,,!1-

to de la NaciOn, no suelen pasar por el conocimiento del Congreso, en loa ~c!:-n-::;: ~~ -

previstos por la mencionada fracci6n VIH. De este modo, nuestra crcde:1te c!~i;da t•~ 

terior tiene un vicio constitucional de origen,,. Inclusive se ha lleg'ado ;:>orla Lt:'; :t -

facultar al EJecutivo a comprometer por sr sólo, sin la coparticipación c-:institucional 

del Cong-reso, el crédito de la Xación, según se aprecia en la Ley de Ing:-·~sos, t:'.:·. :<i ~ 

que el Congreso dele~a al Ejecuti\•O la facultad"para contratar, ejercer r autorizar t:rt 

ditas. empréstitos u otras formas del ejercicio del Crédito Público, incl•JSo n1ediamf' 

la emisión de valor<? a" (Si. 

No obstante que se Cija un límite a este endeudamiento, como veremos >?n ~~1 p¡uu.-, 

corresporidicnt~. el endeudamiento interno implica actualmente un Problema más· '~r~# 

ve que la deuda Externa. 

Considera el Lic. Felipe Tana Ramfrez que incluso la violación a los lí:nit~s clt,1-

dos es(á autorizada.por ·1delantad" en .el propio precepto donde se estab~ecen, c~mmb 

después de seftalarlos aq're~a la siguiente frase, 11asirnismo se Cacl1lta al Ej1Jc11ti•:<J !='·::.._ 

deral a ejercer o autorizar montos adicionales de Cinanciamiento cuandr:i, :t. juici0 rlcl-

propio ejecutivo, se presenten circunstancias econónlic;1s extraordinarias que así ll'l-

(9) "CONST!TUClON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" Secretaría 
de Gobernación.-Impreso en Talleres Gráficos de la Nación, Febter'J de 1'!83. 

(B) FELIPE TENA RAM!REZ, ''Derecho Constitucional Mexicano". -ZZ edición, Edi
torial Por rúa, 1987. 



exigan" volvemos de e ate niodo establece el maestro, al Sistema de laa facultades -

extraordinarias al Ejecutivo, tan difícilmente superado a partir de 1938, y se hace • 

mediante una Ley en la que el Con'{ re so indica por sf mismo de su vigilancia en el m~ 

nejo de los fondos públicos, facultad quf' en los países democráticos ha correspondido 

siempre a la representación popular. 



EN EL SECTOR PARAESTATAL 

En el sector paracatatal, el proceso partió del reconocimiento de la :'\<:-'-~,;o~:d-\d (> 

modernizar, reestructurar y depurar las ~ntidades públicas, siguiendo -:!o:S \'t>r!i<"~ 

tea: la desincorporaci6n de entidades no prioritarias ni estratégicas y la. re:~;t:•iiita · 

e i6n y ree111tr·~ct·1raci6n de las que 1! to son para qnr. ~1 Estado cumpla co~ :! ~:; :,, '?'":..1.. 

11abilidade1 en materia de rectoría econ6mlca. 

En los clnco primeros af\oa de esta adminlatraclón. se decidió liq·.:.ida::-. !.:~iorur, 

extinqulr, transferir o enajenar empresas y entidades. de tal !arma q·'.e el ta:1u:~D · 

del sector paraestatal se red•1cirá de 1, 155 f"ntldades en 1982, a 50:! a.1 l-o:i:l .. irsr• rJ.~ 

chos prOCC808 de desincorporación, También Be Bllprimi6 e\ 21% de las ;ÍI'~d:i Ol"·!a ~ 

nlzacionaks y 5, ;oo plazas de confianza. Además se desarrollaron pro~:a.11a.:; ri¡· 

modernizac:i6n E'n las empresas prioritarias y estraté~icas, eliminando 1L1c-.:t..,; ci~ pr2 

d•1cción obsoletas, incorporando ttcnolo:.zras n:tc\"as, r('estructurando .:adt·: .1:- p1··~. 

ductivas y E"lltableciendo compromisos preciso11 de productividad. 

Eartas ac\'.:iones fueron complementadas co:i pro~ramas de saneamicr.::l :·i:i;\n.:1.•rn 

q11e buscan aJ1.1star la estruct•.1ra de precios r tarifas para rec iperar el ; ... ·.1.=•1 .. '<·:':1.· 

a L'l infiaci6n, y reducir la carea d~l Servicio de la dp11da en ta estruct :::-<l ~··· ,·,i:-:r.,::; 

mediante la capltallzaclón de pasivos, 

Las trncas f>straté~lcaa de re-:irdenación económica y cambio estt·uct .~al :~.tn p('r -

mittdo '·acl"r de la industria paraestatal lln instriunento e!ectlvo de q-ara:it!a d" ta iit

dependencia nacional en lo estratégico y de imp'11So viq-oroso al desarrollo eon lo 

prioritario. Se ha logrado rPoricntar la producción indu.~tria11iacia el extt"rior, au

mentando su participaci6n en mercados altamente competitivos. En lo interno, t') 

sector industrial paracstatal ha contribuido a la producch)n de bienes necPsarin 3: 



a.1 fortakcimicnro d(~ tas cadc.•Ot'l.S prod>..1ctiva s ~~l.Slt>n(c,; \.\a cn•.l..::>.ón de otras nuevas; 

a la modernización dPL apárato industrial~ va la \.?('n~~racion de> t'.'mpl,.•o. Asirni;,n10 1 

~H~ l·an di.señ<ido y aplicado mNlidas ágiles pa.ra ¡,:arantt7.rLr ..::1 Li...,r<o dP \.'\R 11\Ptas pro~ 

puestas r avanzar en el objt•tho de alcan7.é!.r lil i.nt<'J:!ntción y compf'tit1vidad intPrn1 

cional. 

ACCiü~ES PARA IQ88 

En 1988, la actividad sectorial se orientará a las sigtiicntes accio1ws principales: 

Conti1uar el proct'so dP des1ncorpora.:-i1Sn de t,•ntidacks pl1blicas no estratégicas 

:1Í prioritarias. concl.'ntrando la participa.ció:1 dr.1 Estado en 13 de las 28 rmae 

recibidas en 1983 y en sólo 1-tl entidades de tas 4t..! q·1e habfa 

Avanzal' en el proceso de saneamiento dt~ las entidades. 

- t.:'r·.;-1','.',."'r t>l crccimi.cnto dP la ofer~a de bienes;: servicios Askos. 

t\va.nza.r Pn el cambio estr·~cturat del SPCtnr, con éníasie ~n h1s s·;bsecMrea 

prioritarios, y !omcnt:lr m\e,·as cade~as de pr0rkcción 

- . .\mpliar mcrcadQs y productos de L>Xportadón. 

- Promover el uso de mayores proporciones de la capacidad instala.da acorde con 

la evol:ición de ln e.:onómfa 

~· 

Desde el a~n de 1983 €'1 Subsector Minero se ha orientado princip~lmente a forta-

lecer s 1 papel como proveedor de materia.e primar para la industria nacional y como 

contribuyente d~ importancia para la ~eneración de divisas 



Con tal objeto se instrumentaron acciones tendientes a abatir loa costos de• p:-\•r!11•:. 

ci6n ocasionados por la osolencia de instalaciones y el cxce!lo de pt"rsona.1, ,·a·:.dlz,\c_ 

doae las inversiones a reforzar las plantas industriales, modificando los sisteni..i s :j,, 

explotaci6n para un aprovechamiento más racional de los minerales r a rt"cl~cir :t -

simplificar las estructuras or~inlcas de las entidades. 

Para el af\o de 1988 ae a lea nza ron nivele a de producci6n del orden de ! 1 ~ "." 3, 'J1.•1J 

toneladas de minerales precio1os, 11 073,000 toneladas de minerales no !·¿o:·:-o3 1JS, ~ 

l 918Zl, 000 tonelada a de mlnerale1 siderúrgicos, 91900, 000 toneladas de mi:1eral~ s -

no metálicos y 41Z05, 000 de tonelada a de minerales combustibles. 

La producci6n minero metalúr~ica ae vio reflejada en la comercia1izad6n dP - -

l,08Z kilos de oro, 95,8Z7 kilos de plata, 3,6ZO toneladas de cobre, 700,:.•.10 tonel~ 

das de concentrados de roca fosf6rica, Z,300,000 tonelada11 de azufre, ~'·~O·}, ·)0i! ~(' 

toneladaa de sal, 3,384,000 tonelada• de carb6n lavado, 4 1000,000 de ton•iadas de -

carb6n térmico, Z1807,000 toneladas de concentrado de hierro y Z1775,0"jJ ~onebda3 

de pelet de hierro, entre otros. 

Entre loa proyectos deaarrollados en los prof:{ramas de inversión des~J. ... -a:1 lo:; -

de Mica re (Minera CarbonUera Rio Escondido, S A , vinculando al abascecimiento

de las carboeléctrica11 de Rio Escondido~ el de la modernlzaci6n de car~a y dcsc:ir~ 

~a de az 1íre ~rqui40 en Coatzacoalcos, Ver.: el Coremi, que intensifi..:.J.::i :::..~ .~~·:?l;¿_ 

raciones en áreas potencialmente factibles y de instrumentaci6n inmediata, e incr~ 

mentará los inventarios de los minerales estratégicos 



Se continuará apoyando financiera y técnicamente a la pequeña y mediana mlnerfa 

a través de créditos fondeados por el PECA~{. (programa Especial Complementario 

de Apoyo a la Pequel'ia y Mediana Minería). 

SIDERURGIA. 

En esta área las accionl!s se encaminaron, dada la crisis mundial que J.ff'cta a\ -

sector, a ejec·_¡tar un programa de modernización integral a fin de redlmensionar la 

industria, racionalizar su estructura de costos, dar autonomía de gestión a las em-

presas, introdur..ir adecuaciones tecnológicas en las instalaciones, aumentar la efi~ -

ciencia y productividad. 

Se 1nici6 el saneamiento finaicero mediante la asención de pasivos por parte del 

gobierno federal de AHMSA y Sicartasa, estableciéndose compromisos de eficlencia 

r pro:h.1·.:.-iddatl ?'=>f parte de la~ plantas 

También se llevó a cabo el redimensionamiento de la industria paraeatatal; ade

más de cerrar Fumosa se desincorporaron entidades filiales que no se considera .. -

ban prioritarias ni estratégicas, lo que significó •tna reducci6n para IO!l presente afl.o 

del 61% en relaci6n con las existencias en 1983, 

En materia de exportaciones, la industria nacional, que hasta 198Z íue importa .. 

dora neta, l~a ido aumentando sus exportaciones y en 1986 se export6 cerca del Z5%· 

del volutnen de ventas, a pesar de problemas de aobrecapacidad a nivel mundial, 

precios bajos y el proteccionismo en los pa{se a industrializados 

En 1988, la producci6n siderúrgica de AHMSA y Sicartasa será del orden de - - -

31 584, 000 toneladas de producci6n terminados, que representa un crecimiento de 15% 

respecto del presente ejercicio, Las metas de comercialización crecieron 19% re.! 

pecto rfp lC1R7 



FERTILIZAN TES. 

Al igual que los demás sectores referidos las acciones de esa Industria se orh•n

taron de 1983 a 1986 a su reordtmaci6n y saneamiento financiero así con10 a lamo-

dernizaci6n d~ la planta productiva. 

De esta manera fue posible concluir los proyectos prioritarios selecci'X!i'l'."°!c,, ·

mo fueron las plantas de productos intermedios para la fabricación de feniliza:~t1'll

con una capacidad de 858,000 toneladas por afio, una planta de lírea de 495,0•Jr.1 to~ 

neladas por afio 22 bodegas con capacidad de 420,000 toneladas, así como la infraes 

tructura para el manejo de materia prima y producto1 terminados. 

En materia de descentralización se fortalecieron las gerencias regionales de \'~E 

ta y se consolidaron las superintendencias de zona: aimplillcándose los sistemas y .. 

procedimientos para a~illz.ar operaciones y las relaciones con proveedores\~ prest~ 

dorca de servicios y usuarios. 

En 1988 ae ampliara r modernizará la in!raeatructura de producción y distribu .. -

ci6n mejorando los niVeles de aprovechamiento de ta capacidad instalada, con to que 

se abatirán costos y se reducirá la importación de productos, 

Con el inicio de operaciones del complejo Industrial de fertilizantes Lázaro c,ír

denas en Michoacán, se incrementará la oferta de !ertitizantes en 800. 000 toneladas, 

consecuentemente, producirán y comercializarán 5.0 y 5, 9 millones de toneladas dc

productos, respectivamente, superiores en un 5 y 3.5% a las esperadas ('n ¡gH7, .1 -

íin de fertilizar 14'620,000 ha .• 



BIENES DE CAPITAL. 

En este sector se lle\•a a cabo el proyecto de infraestructura industrial NKS para 

la producción de bienc~s de capital, ubicado en Lázaro Cárdenas, Mich,, fue conce

dido con la iL'lalidad de alcanzar la producción nacional de Insumos, partes y comp~ 

nentcs, a sr como de equipos que inte~ran plantas industriales indispensables en la -

circulación de cadenas productivas, cuya orientaci6n contribuya a la autonomía in-

teruacional Pr: materia tecnoló~fca y sustituya impo:-taciones. 

La construcción de Nl<S se coordina con <'l proyecto de la mexicanit.a ción de la

producción de turbo generadores para la Comisión Federal de Electricidad, mismo

quc contempla un mínimo de ..tO~'o de inh!gración nacional. La vinculo.ci6n del NKS y 

la CFE 1 evitarán ta salida anual de divlSas por turbo~eneiadores de ;o a lOO mltlo

nes de dólares para el país. 

El monto total de la i:i\'ersi6n aplicada en el proyecto asciende a 350 miltones -

de dólares al cierre de 1 :.g; y st"' estima que rebase los 400 millones de dólares en 

los tres ai\os subsecuente s. 

Para el ejercicio de 1 '·.'88 se ha previsto que la entidad logre superar las dificu_!. 

tades de su curva de aprendizaje ret1ejada en el pasado ejercicio, permitiéndole a!. 

canzar un aprovechamiento óptimo al 40% de su capacidad instalada. 

Por lo que respecta a sirlerúr~ica Nacional, S.A., para 1988 continuará parti

cipando en el desarrollo a~r!cola e industrial, a través de la (abricaci6n de tracto- .. 

res y componentes aqrícolas, y mediante la producción de bienes siderúrgic?s 



AUTOMOTRIZ Y FERROVIARIO. 

Durante el per!odo de 1983-1987, el aubsector automotriz y Cerravia"io atienden -

los requerimientos nacionales del Sistema Integral de Transporte, dotando al pars de 

autosuficiencia la de transporte colectlvo de bienes y personas, sentando las base a -

para dominar la tecnologra extc rna. 

En 1987 Diesel Nacional Lnici6 el cambio estructural en la rama aut·:.:-::-;t:-i'.z ml"'-

diante la asociación tecnológica y comercia\ entre dina camiones,: Navis:ar :· Chrvs- .. 

lera través de la cual éata última, en coordinaci6n con Dina, distribuirá :.· corn? rci~ 

Uzará los productos, tanto en el mercado nacional como en el exterior, ?areciéndose

muy interesante al trabajar de esta manera coordinada con una transnacitJ~al. apr0-

vechando cus merc3.doa y redes de distribuci6n. 

General Motors, Co., transmitió el lOO~i; de las acciones del capital :::cial de :\iu 

to Diesel Mexicana a Diesel Nacional y se concluy6 la venta de Dina Cum,,-:ins al So

cio y Tecnolo~lsta Cummins Engine Company. 

Por lo que hace Autobuses Foráneos Dina ha d~sarrollado intername:-:.:~ su propia 

tecnolog!a incorporando en este afta al mer~ado el nuevo mod, avante. E:-. ;r:oto!"e~ -

se continuará empleando en mayor porporci6n el Perkins fase IV que ed:-a:á:i !-n 

~ran medicia la contaminación ambiental y permitirá ahorrar combustible. 

Para 1988 las meaae de producción. y comercialización se estiman e:-. 2::;0 auto!Jq .. 

ses integrales. 1,300 camiones lí~croe, 1500 camiones medianos. 453 .::a;:'liones se

mipeaadoa, soo' lractocamionea, 1, 375 motorea V6/VB y 960 medios motores. 



Constructora Nacional de Carros de Ferrucarril producirá el 8511fo del equipo ícrr~ 

viario y el 100% de la \!nea del metro en el período de 1983-1988. 

Esta entidad prevee para 1988 fabricar ZSO unidades de car~a y 1Z4 coches pasaje

ros acondicionar 500 carros campamento y rehabilitar 33 carros pasajeros y lZ loe~ 

motora.:i: también fabricar' 81 coches metro con ruedas neumáticas, 48 coches me

tro con ruedas de acero y 16 de metro Hgero, alcanzando con este nivel de produc-

ci6n la utillzact6n de alrededor del 7;a<, de la capacidad instalada. 

NA \'A L. 

Este sector iniéiado en la conetrucci6n naval mayor a principios de \a década se -

ha consolidado como actividad priorltaria 1 demandan11o inaumoa, partea componen

tes y mano de obra directa e indirecta. As! como ha coadyuv:ido laa cadenas produE_ 

tlvas del sector de bienes de capital, como cliente de diversos productos y servi- -

cloa. 

En el perfodo 1983.1987 al i~ual que en otros sectores el Naval se enfrent6 a la

ausencla de un esquema de financiamiento que resultará atractivo a los armado.res, 

as{ como por la falta de tecnología para construir embarcaciones mayores. Auna-· 

dos a estas militantes el mercado internacional presentaba una sobre oferta que pr~ 

vocaba que los precios· fuE"ran muy bajos. 

No obstante a través del apoyo de Pemex y Navimin se ha ido superando el período 

de curva de aprendizaje habiéndoae conc\u(do en 1986 y 1987 las primeras embarc!!_ 

clones de gran calado: Un granelero de 2Z toneladas de peso muerto y un buque de -

45 mil toneladaa de peso muerto. 



Para 1988 se enfocarán laa acciones a incrementar la capacidad instalada a través 

de paquetea de financiamiento que permitan a los astilleros paraeeta.tales negociar !a 

utilización de tecnologfas extranjeras para la construcci6n de embarcaciones, busca!!_ 

do con ello el gobierno federal cimentar las bases para el cambio estructural y coad~ 

yuvar al cubrir la demanda de embarcaciones de la Marina mercante Nacional, a pr~ 

cios equhalentes a los exiatentes en el mercado Internacional. 

ENERGETICO. 

El sector energ~tico es fundamental en el desarrollo econ6mlco nacional dado su 

impacto en el producto Interno Bruto, la recaudaci6n fiscal, la inversi6n pública, el 

empleo y el impulso a loa sectores productivos. 

En la preoente adminiatraci6n oe ha buocado una mejor utilizacl6n de recursos, 

el saneamiento de la estructura financiera, la diversificaci6n de puentea alterna de 

generacl6n de energía, en la racionalizaci6n de subsidios y sobre todo en su vincuw 

laci6n al desarrollo de la planta industrial. 

Para 1988 se plantea prose~uir en la lnotrumentaci6n del programa de AHORRO 

Y USO EFICIENTE DE ENERGIA, alentando la dlversiflcac16n de puentes alterna•, 

compatible con la disponibilidad de recuraos aecasoe no renovables. 

Así mlamo ante un panorama internacional de mayor competencia, se aplicaron 

eotrateglaa comerciales para diversificar geográ!icamente las exportaciones y ase· 

gurar mercadoa en un horlzantl' de largo plazo. 



En la electrificación del medio rural, laa acciones bu&can incorporar de manera 

progresiva a nuevos núcleos de poblaci6n a loo beneficios que no conlleva la disponl_ 

bilidad de energía, coordinándose estas acciones con los estados y municipios. 

Se propone para el sector energético un presupueoto de 22,?17. 5 mil millones -

de pesos, lo que signillca un incremento rea\ del 6. 001, en relaci6n con 1987. 

PETROLEO. 

En el per!odo 1983-1987, petr6leoa Mexicanos ha mantenido una posici6n funda

mental en la econom!a: en el último quinquenio, la entidad gener6 en promedio el -

4% del producto interno bruto, el 48% de loa ingresos de diviaao de la Banca come_!: 

cbl, el 51% de la recaudaci6n tributaria del gobierno Federal y determln6 una sig

nificativa demanda directa e Indirecta de mano de obra, a parte de contribuir con 

más del 90% de la oíerta de energía del país. 

En este per!odo las finanzas del organismo fueron presionadas por el tráfico -

desplomo del precio de.1 crudo, por \o que se tomaron medidas adicionales para au

mentar la eficiencia y la productividad, tales como el aprovechamiento del Inventa

rio de Materia1ea e !novaciones Tecno16gicas que le permitieron no s6lo financiar • 

con recursos propios sus inversiones, sino desendeudarae en más de 3500 millones 

de-d6larel-. 

En 1987, el mercado petrolero internacional inlci6 una recuperaci6n después de 

la crhh de 1986, eato ha permitido auperar loa lngreaoa pre1upueatadoa y.alean- -

ur una exportac16n promedio de 1, 336 MDB de crudo. 



Como podemos apreciar en este instrumento de la Política Fiscal durante la p r!:. 

sente administración se ha dado un cambio radical a los criterios seguidos por los-

Preeidentes LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ y JOSE LOPEZ POR TILLO, abandona11. 

dose las teorías Keyneeianas de expansi6n del gasto y que llevaron al pare por su - -

Inadecuada implanlnci6n a la crl•la actual. 

Como había.moa sena.lado corresponde el control y manejo del sector industrial

paraeatatal a la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal que conoce -

del despacho de loe elgulente• aeuntos según el artículo 33 de la Ley Org~nica de la 

Admlnlatraci6n Pública· Federal: 

Fracci6n I. - Poseer, vigilar, conservar y adminia.trar loe bienes de propiedad 

originaria y loe que constituyan recursos naturales no renovables, los de dominio -

público y los de uso común, siempre que no estén encomendados expresamente a .. -

otra dependencia: 

Fracci6n 11 ... Compilar y ordenar las normas rigan las concesiones. autoriza- -

clones y permisos por la vigilancia para la explotación de tos bienes y recursos a -

que se refiere la fracci6n anterior; así como otorgar, y permitir su uso, aprfn·r"ch;_:.: 

miento o explotación, cuando dichas funcion~a no estén expresatnente encomendadas 

a otra dependencia~ 

Fracc16n 111 ... Compilar, reviaar y ordenar laa norma a que rigan las concesion'es 

autorizacione•, licencia a y permiao•, y la vigilancia, cuando ae requiera confcr me a 

la1 leye1, para usar aprovechar o explotar bienes de propiedad privada, ejidal o co

munal, eietnpre que no correaponda expre1arnente a hacerlo a otra dependencia. y .... _ 

con la cooperacl6n, en au ca10, de la Secretarra de la Reforma Agrar!'a y de Agricul. 

tura y Recureo1 Hldraúllco1: 



Fracci6n IV. - Ejercer \a facultad o el derecho de reversión que proceda, respe~ 

to de los bienes concesionados, cuando no estén encomendados expresamente a otro. 

dependencia: 

Fracci6n V. - Proyectar, realizar y mantener al corriente el inventario de los -

recursos no renovables, cuando no estén encomendados expresamente a otra depen

dencia y compilar, revisar y determinar las normas y procedimiento e para los in-

vcntarioe de recursos que deban llevar otra:1 dependencia a; 

Fracci6n VI - Llevar el catastro petrolero y minero: 

Fracción VII..:. Regular la explotación de las Salinas ubicadas en terrenos pro-

piedad Nacional y en las formadas directamente por las a~uae del mar; 

Fracci6n VUI. - Regular la industria petrolera, petroqu{mlca básica, minera, -

eléctrica y nuclear¡ 

Fracción IX. - Promover, y en su caso organizar la inveetigaci6n técnico indus

. tria\ ~n materia de energfa 1 siderúrgta, fertilizantes y recurso e naturales no reno

vables; 

Fracció':l X. - Regular y promover las industrias extraactivas: 

Fracción XI. - Impulsar el desarrollo de los energéticos, de la industria. básica 

o estratégica y de la. industria naviera; 

Fracci6n XU .• Conducir, aprobar, coordinar y vigilar la actividad de las indu.!. 

tria1 paraeatatales con exclusión de las que estén asignadas a otra dependencia: ate.!!. 

diendo a la política industrial establecida por la Secretaria de Comercio y Fomaneto 

Industrial. 



Fracci6n XIII.. Formular y conducir la polftica de desarrollo de la industrial d<: 

FertUizantes en coordinación con tas dependencias correspondientes; así como apríJ -

bar y coordinar los programas de producci6n de las entidades de la Administración ~ 

pública Federal: 

Fracci6n XIV. - Formular la política de denrrollo de la industria sidcr(1rq:ica, · 

en coordinacl6n con la Secretarfa de Comercio y Fomento Industrial: as{ como regular 

y conducir \a producci6n de las entidades paraeatata\ea correspondiente, '/ 

Fracción XV. - Loa demás que le encomienden expresamente las leyes y reglan1c_!! 

toa. (/1). 

Empresas de participación estatal mayoritaria, definiendo el artículo 46 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, de la siguiente manera: 

Fracción t. - Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos -

de su legislación espedf!ca; 

Fracción ll. - La sociedades de cuelquier otra naturaleza incluyendo las organiza -

Clones auxiliares de crédito as( como las Instituciones nacionaleR de seguro!:l y iianz.a:: 

en que se satisfagan algunos o varios de los siguientes requisitos: a) que el Gobierno 

Federal o una o miis entidades paraeatatalee, conjunta o separadamente, aporten o -

sean propietarios de más del 50'"o del C¡ptta\ Social. b) que en la constitución de su 

capital se hagan figurar trtuloe representativos de capital Social de serie especial - -

que s6lo puedan ser auecritas por el Gobierno Federal; 6 e) que al Gobierno Federal. 

CORRESPONDA LA FACULTAD DE NOMBRAR A LA MA YORLA DE LOS MIEMBROS

DEL ORGANO DEL GOBIERNO O SU EQUIVALENTE, o bien dealgnar al presidente o 

director general, o cuando tenga facultadea para vetar 101 acuerdos del propio órgano 

-le Gobit• rno ~ 



Se ti oimitan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las sociecbdes 

civiles as! como las asociaciones civiles en las que las mayorías de los asociados ...... 

sean dependenciae o entidades de la administracl6n pública federal o servidores públ_! 

coa !edt1rales que participen en razón de sus cargos o alguna o varias de ellas se ogl_! 

gen a realiz:ar o realicen las aportaciones econ6micaa preponderantes. (10) 

La intervenci6n del Ejecutivo Federal en la operacl6n de las entldadeo de la adm_! 

nistrac16n públlca federal queda establecida en los artículos 48 y 49 del mismo orde

namiento que establecen: 

Artfculü 48 •• Al fin de que se pueda llevar a efecto, la intervenc16n que, confo!'_ 

me a laS leyes, corresponde al ejecutivo Federal en la operaci6n de lae entidades de 

la admlnistrac16n pública paraestatal, el presidente de la República las agrupará por 

sectores definidos, considerando el objeto de cada uno de dichas entidades en reta .. -

ción con la espera de competencias que ésta y otras leyes atribuyen a las Secretarías 

de Estado y Departamentos Administrativos. 

ArtCculo 49 .... La intervenci6n a que se refiere el art!culo anterior se realizará a 

través de la Dependencia que corresponda según el agrupamiento que por sectores ha

ya realizado el propio ejecutivo, la cual fungirá como coordinadora del sector rcspe,<:. 

tlvo. 

Corresponde a los coordinadores de sector coordinar la programaci6n y presu- -

puestaci6n, conocer la operaci6n, evaluar tos resultados y p:irticipar en los 6rganos 

de gobierno de las entidades agrupada a en el sector a su cargo, conforme a lo die· ... 

pue ato en la o leyes. 

(10) Ley Or~ánlca de la Adminlstraci6n Pfiblica Federal 



Ascendiendo a la naturaleza de las actividades de dichas entidades, el titular ce '> 

dependencia coordinadora podrá agruparla• en subsectores, cuando a.ar convenga para 

facilitar su coordinaci6n y dar congruencia al funcionamiento de las entidades citadas. 

El art!culo 50 establece que las relaciones entre el Ejecutivo Federal y la• cntid~ 

des paraeatatalea quedará regulada en materia de gasto, financiamiento, control :• -

cvaluaci6n en la forma y términos que dispongan laa leyes por conducto de la Secreta-

rra de Hacienda y Crédito Público, de Programaci6n y Presupuesto y de la Contrab. 

r!a General de la Federac16n, aln perjuicio de las atribuciones que competan a las •.. 

coo.rdinadoraa ele sector. 

Las entidades paraestatales determinadas por la Ley orgá:nica por la Administra· 

ci6n Pública-Fede1·al, sefín reguladas por la LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES • 

PARAESTA TALES, que establece en su art!culo l. 

Artículo l.· La presente Ley, reglamentarla en lo conducente del artículo 90 de 

la Conatltuci6n Política de loa Estados Mexicanos, tiene por objeto regular la orl!'a· 

ni:r.ación, funcionamiento y control de las entidades paraestatalea de \a Administra~ 

ci6n Pública Federa l. 

Las relaciones del Ejecutivo Federal o de sus dependencias, con las entidades ... 

paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de la Admlniatraci6n Pública Federal, 

1e 1ujetarán, en primer térmlno, a lo establecido en esta Ley y a sus disposiciones 

reglanetaria• y, s6lo en lo no previsto, a otras dhposlcionea según la materia que. 

correaponda. (11) 

(11) LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARA ESTA TALES. ·Publicada en el Dia rlo 
Oficial de ta Foderaci6n el d!a 14 de mayo de 1986. 



A continuación se mencionan los organis1nos y empresas más importantes del se.:_ 

tor paraestatal::: 

PETROLEOS MEXICANOS 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

CIA. DE LUZ Y Fl!ERZA DEL CENTRO 

FERTILIZANTES MEXICANOS 

S!DERURGICA NACIONAL 

S!DERURG!CA LAZARO CARDENAS, LAS TRUCHAS 

DIESEL NACIONAL 

CONSTRUCTORA NACIONAL DE CARROS DE FERROCARRIL 

AL TOS HORNOS DE MEXICO 

AZUCAR 

PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL 

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 

CIA. NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 

INSTITUTO MEXICANO DEL GAFE 

PRODUCTOS FORESTALES MEXICANOS 



ENDEUDAMIENTO INTERNO Y EXTERNO 

Los Estados Contcruporá11cos cuentan fundamcntalm0ntc par~ pr0n0v~r 

su desarrollo con los ingresos tributarios, no obstante en nuestr:..1 

pais la limitada fuerza de la inversión privada provocada por la ~a· 

rencia de una tecnología desarrollada y altos montos de capitdl dio 

lugar al t6rmino de la Segunda Guerra !~ndial, a un intervcncionisno 

estatal orientado n la creación de infraestructura industriJl con ·· 

apoyos a la incipiente industria nacional y a la protecci6n social.

lo que derivó que los gastos pdblicos fueran mayores cada vez mis • 

las fuentes de financiamiento presentándose un déficit fiscal cr6ni

co. 

Ante esta situación la solución que escogió nuestro país, ni igual 

que los demás en vías de desarrollo, fue recurrir al endeudamiento 

tanto interno como externo. Al respecto en el Diario Oficial de 2h 

de julio de 1976, el Congreso de la Unión aproh6 la LEY GE\ERAL DE 

DEUDA PUBLICA, cuya exposición de motivos scfiala: 

"Las perspectivas financieras del país deben encauzarse por los -

caminos que la experiencia y la técnica aconsejan. Los rcc'..1rsos er1..·~ 

diticios del sector pdblico federal deben enfocarse a la producción 

de bienes y servicios, en tal forma que su utilización se dirija, ·· 

fundamentalmente, a la realización de proyectos, actividades y cm-· 

presas que apoyen los planes de desarrollo económico y •acial de la 

nación, que generen los ingresos necesarios para su pago o que se ·

empleen para el mejoramiento de la estructura del propio endeuda--·

miento pOblico. De fundamental importancia es que el servicio de -·-



la deuda pública se mantenga siempre dentro de la capacidad de 

pago del sector pCiblico y del pafs en su conjunto ... " 

Como es evidente no se han generado los ingresos necesarios 

para su pago y falta poco para que se rebase la capacidad de 

pago del sector pCiblico respecto al servicio de la deuda. En 

México como podemos apreciar en el anexo r al final del prese!:!_ 

te punto, la dct1d3 externa acumulada pasa de 7640 millones Je 

dólares en 1971 a 96600 millones de dólares en 1984, calculán

dose actualmente en 105000 millones de dólares, es decir en -

más del 60~ del Producto Interno Bruto. 

Continua la exposición diciendo: 

"La Ley General de Deuda Pública tiende en suma a optimizar 

el uso de las recursos financieros que capte el sector público 

federal a través del crédito tanto interno como externo. Busca

también asegurar los sistemas de ínformaci6n necesarios para ~ 

conocer, vigilar y evaluar en todo momento la situación credi

ticia del país, con la cual podrl lograrse una programación -

eficiente del manejo de la deuda a través de la doble metodo1~ 

gía que se propone: la normativa, por medio de técnicas jurídi 

cas que emanen de esta ley y la programltica, mediante las di~ 

posiciones que surjan de la actuaci6n de los órganos que tcn-

drán la responsabilidad de su manejo .. " 



Désgraciadamente el hecho de que una ley regule determinada 

actividad no garantiza su cumplimiento si no existe la disposl 

ción por parte de gobernantes y gobernados de hacerla cumplir. 

Y es en este aspecto donde creemos se encuentra el origen de • 

la crisis de endeudamiento interno y externo de nuestro pa[s 

como lo analizaremos más adelante. 

El fundamento constitucional de esta ley, lo encontramos en 

la fracción VIII del artqiculo 73 de la Carta Magna que facul

ta al Congreso: "para dar las bases sobre las cuales el ejecu

tivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la naci6n, 

para aprobar esos mismos empr~stitos para reconocer, mandar r 

pagar la deuda nacional. .• " 

El marco jurídico que regula esta actividad faculta al eje-

cu ti vo,foderal, sus órganos di rectos y el Departamento del Di~ 

·tri to Federal a contraer obligaciones sobre el crédito de la 

Naci6n, siempre que las fundamenten y programen, tanto en lo -
concerniente a su destino como a su servicio, en un contexto_ 

de estricto apego a sus planes de inversión, autorizados por -

la ··secretaría de Programación y Presupuesto y la Secretar!a <le 

·· Hacienda y Crédito POblico. 

" A esta Qltima compete contratar empréstitos y garantizar

los, así como emitir valores clasificables, tales como títulos 



de crédito y avalarlos. Dicha competencia est5 subordinada a -

la exigencia legal de que el adeudo corresponda a una obliga-

ción pDblica productiva, o bien, al canje o refinanciamiento -

de adeudos anteriores ... Tiene a su cargo, además de vigilar-

que los créditos obtenidos por las entidades pDblicas se apli-

que a planes productivos que autogencren su servicio; a llevar 

un registro de la misma; así como a participar en las emisio

nes de bonos que el gobierno federal coloque dentro o fuera --

del pnfs" (12] 

Como lo citamos en su momento es responsabilidad del Ejecu

tivo Federal programar la deuda y del Congreso de la Uni6n au

torizarla, fijando anualmente sus límites, con la salvedad de 

autorizar financiamientos adicionales en circunstancias extra-

ordinarias justificadas, los que se señaló no podrán ser mayo-

res del SO\ autorizado originalmente, 

En nuestro capitulado sefialamos primeramente al endeudamie~ 

to interno ya que tres cuartas partes del servicio de la deuda 

pDblica le corresponden, sin que olvidemos que a dicho servi-

cio se canaliza más del 55\ del total del gasto. 

Referente a su importancia y evolución, establece el autor 

Jos~Manuel Quijano: "Este punto es de vital importancia por·-

(12) JORGE WITKER V. 
"Derecho Econ6mico" p.p. 116¡117 y 118. Ed. HARIA, S.A. 
de C.V. 1985. 



que la argumentación tradicional sostiene que por medio del ºll 

deuda~einto interno, subiendo los encajes, el gobierno provocó 

escasez de recursos financieros para la industria privada y, ~ 

afectando la base monetaria, generó inflación ... Para el aná-

lisis del endeudamiento interno del gobierno es preciso divi-· 

dir al decenio anterior en dos períodos. El primero, que ah•r

ca los anos 1970-1976, cuando el Estado recurre a los mcconi•-

mos tradicionales de financiamiento, montados en los lustros 

anteriores; y el segundo, que abarca los anos 1977-1~79, cuan-

do el Estado pone en marcJ1a nuevos mecanismos de finnnciamien-

to directo" (13) . 

Los nuevos mecanismos n que se refiere el autor son entre · 

otros los Certificados de Tesorcria, Certificados <le Promoción 

Fiscal, etc., <le los que considera el autor Luis Paxos: '' Las

cifras se pueden manejar en muchas formas. Según algunos <la--

tos, la <leuda interna no ha crecido en t~rminos reales y no -

hay peligro en tanto no aumente por arriba de los porcentajes_ 

<le inflación. Según el gobierno, la deuda interna de - ;ólo -

50 billones de pesos a finales de 87, ha disminuido en términos 

reales. Pero los CETES en manos de empresas y particulares cr~ 

cireron el afio pasado, según datos del Banco de México, en 

296\. Y el total de CETES en circulaci6n, en 243\, porcentajes 

mucho más altos que la inflación del ai\o pasado: 159.3L Los -

(13) JOSE MANUEL QUIJANO. "México: Estado y Banca Privada" p. 
149 Ed. Centro.de Investigaci6n y Docencia Económica 1981. 



intereses pagados por esa deuda, que es lo importante para va

lorar la carga de la deuda, aumentaron en ZOOI aproximadamen--

te, de diciembre del 86 a diciembre de 87, muy por arriba del

crccimicnto de los precios. En Estados Unidos, el servicio de 

la deuda del sector pl'.tblico es inferior al 15\ del gasto del 

aobierno; mientras en México, el servicio de la deuda es mis 

del SS\ del total del gasto, La mayoría <le la deuda pública -

(tres cuartas partes aproximadamente) son para cubrir la deuda 

interna". (14) 

El pago de intereses de la deuda interna ha evolucionado -

respecto del Producto Interno Bruto de 5$ en 1981, de 12\ en 

1985 y de cerca del 20\ en el año de 1987, como se deriva el -

principal renglón de egresos del presupuesto del sector pdbli

co en 1988 es el pago de intereses de ta deuda interna. 

Coinciden Luis Pazos y Josl Manuel Quijano, cuando el prim~ 

ro establece que; "En la medida que crece la deuda interna, -

disminuyen los ahorros disponibles para invertir en activida

des productivas, y se hace mis <lif[cil controlar la inflación, 

pues llega el momento como ya sucede en México, que la nueva -

deuda interna ya no sirve para financiar el gasto de inversión, 

subsidios o burocracia,,, sino sólo para pagar los intereses de 

la deuda vencida. La deuda interna forma un circulo vicioso ·-

dificil de romper y que cada día genera más inflación" (14). 

(14) LUIS PAZOS. "EL PACTO ¿Otro engaño más o la gran esperan· 
ta? pp. 59 y 60 Ed, DIANA. México 1988, 



Gracias a la implantación del Pacto de Solidaridad Ecan~mi

ca, el gobierno federal logró bajar las tasas de int~ré• do "1 
J.cuda interna principal causa Jt~ su Jéfii..:i t prcsupu1..:stal, ;¡._:) 

obstante y c1unquc es poco evidente, los tenedores de Pstos in:'::_ 

trumcntas vieron reducir de forma drástica sus ingresos ~ni· l:t 

rcducci6n de intereses pero no así el co5to de los bienes ¡;i_ue

blcs, inmuebles y <le consumo. 

Para darnos unn idea de lo anterior bnste decir que el pro

pio gobierno sefial6 que por cada punto que se reduzcan lo• in

tereses, se ahorra 200 mil millones de pesos, cantidad cquiv•

lente a la recibida por la venta de empresas estatales hasta 

marzo de 1988. Y que inclu,;o despedir a miles de bur6crntns, 

le rediturar[a un ahorro menor a bajar un punto las tasas de 

intcr6~. 

Al respecto opina el autor Luis Pazos: "En el caso ele ~léxi

co, lqs intereses Je la deuda interna se convirtieron en el - -

principal renglón Je egresos del gobierno; por lo que muchns -

piensar1 que· si se rcclucer1 los intereses, pueden cquilibr:1r l;l~ 

finanzas del sector pOblico. False, la baja de interese• ?U•Jc 

disminuir transitoriamente el déficit del sector público, pero 

si no se atacan los desequilibrios que hicieron necesario pe-

dir prestado dinero, pronto volverá a surgir la necesidad de -

más créditos y ssolo se habrá ganado ticmpo"(l4) 

(14) Ibidem. 



Al final del presente punto se integra un cuadro estadfst!-

co como anexo II, en el que se mencionan las fuentes de fina11-

ciamicnto interno y sus montos, asf co1no a que sector se apli-

can. 

En referencia n la deuda externa podemos mencionar: " Que -

ha constituido un ancestral reto para el desarrollo del pals. 

Justamente una de las primeras ncc-ones del M6xico indepcndic! 

te fue la do utilizar el cr6dito externo como palanca del des! 

rrollo. Sin embargo, las rnd6micas condiciones <lel erario pd--

blico y la incapacidad de pagos en divisas generaron ciclos -

hist6ricamentc recurrentes de suspensión de pagos rcinirio de 

las negociaciones y acuerdos para ln reanudaci6n de las co---

rrientcs de cr6<lito, proceso en el que ~e transita por la dt1a-

lidad del financiamiento externo: el cr6dito como palanca del· 

desarrollo y la deuda como obstSculo al desarrollo; las dos -

caras de la moneda. La deuda se agudiza con10 obstáculo cuando 

existe insuficic11cia Je ahorro interno, desequilibrio de las -

finanzas pQblicas. inadecuada inversión y una creciente dispa

ridad entre importaciones y exportaciones. Sin embargo, si -·· 

bien es evidente que la deuda externa se convierte en obstácu· 

lo para el desarrollo, tambi6n es cierto que a veces se le con 

sidera inadecuadamente el origen de todos los problemas, cuan-

do en la realidad no es m5s que la manifestación o consecuencia 

de desequilibrios macroecon6micos internos". (15) 

(15) FRANCISCO SUAREZ DAVlLA. 
"El Financiamiento Externo como Reto del Desarrollo". 
Revista EL MERCADO DE VALORES, NOm. 8, abril 15 de 1988. 



La verdad es que la deuda externa no representaba ningtln -

problema a mediados del presente siglo, el autor Arturo Gui··· 

llén seftala tres etapas en el proceso de endeudamiento. 

" En ta primera etapa (1950· 1967), el endeudamiento externo 

creci6 a tas3s relativamente lentas, fue esencialmente contr:1-

tada por los gobiernos y predominaron los créditos pactados -

con los organismos multilaterales del tipo del Banco MunJial v 

el Banco Interamericano de Desarrollo. En 1960, la deuda total 

de América Latina era solamente de 72000 millones de d6lares. 

En el caso de México, la deuda total ascendfa apenas a 1100 m:!_ 

llenes de d6lares; era casi en su totalidad deuda pdblica y el 

45\ de la misma estaba concentrada en organismos multinaciona

les. La segunda etapa (1967-1981), presenta a finales de los · 

sesenta y ~omienzos de los setenta cambios de gran importancia 

que aceleran extraordinariamente el pr.oceso de endeudamiento. -

En M~xico la deuda externa acumulada para de 7640 millones de· 

dólares en 1971 a 69 mil millones en 1981. El capitalismo in·· 

ternacional entra en una larga crisis después del amplio peri~ 

do de auge de la posguerra. La crisis provoca una agravación -

de la sobreacumulaci6n de capital, la cual se vuelve un fen6m~ 

no de carácter duradero. Las crecientes masas de capital exce

dente se trasladan de la esfera productiva a la esfera finan-· 

ciera, lo que impulsa un crecimiento sin precedentes de la ba~ 

ca trasnacional y da origen al nacimiento del mercado de las -

curodivisas ..• En México, el porcentaje de la deuda acumulada 



conseguida con la banca trasnacional lleg6 en 1980 al 931 del-

total". (16). 

En lo particular consideramos que los grandes excedentes de 

capital logrado por la OPEP en el afio de 1973 y que como sena-

la el autor se canaliz6 a la banca ctiropc3, rompi6 i1n equili--

brio en el comercio internacional que hab{a durado casi veinte 

anos, siendo el punto toral que ese <linero no se invicrtia en 

producir sino se orient6 financieramente en préstamos blandos, 

si tuaci6n que se comprueba al analizar la deuda privada de • - · 

,nuestro pais que pasó <le 2095 millones de dólares en 1970 a 

14968 millones en 1980. A finales de esta etapa se empezó a 

utilizar cada vez mayor parte a cubrir interese• de la deuda • 

de los pr~stamos que se obtenlan. 

''La tercera y ültima etapa se manifiesta claramente hast3 -

1982 cuando un ndmero creciente de pafses se declaran insolveg 

tes para cubrir el servicio de la deuda. En 1982, 34 pa[ses t~ 

nian problemas serios para el pago de su deuda externa. La de~ 

da •ujcta a renegociacidn pasó de 2600 millones de dólares en 

1981 a 90 mil millones en 1983".(17) 

En menos de diez años México se ha convertido de importador 

de capital en exportador de capital. El pago del servicio de • 

(16) 

(17) 

ARTURO GUILLEN. "Problemas de la Economía Mexicana". 
pp. 206·213. Ed. NUESTR TIEMPO. México 1986. 
Dato citado por WILLIAM-R. CLINE. "International debt and 
the stability of tltc world economy" Ed. I.I.E. Nam. ~ Sep. 
1983, p. lO. 



la deuda es de cerca de 9 mil millones de d6alrcs, lo que re-

presenta una transferencia de casi 6~ del producto interno hr! 

to. 

Con lo anterior se comprueba que el origen de la ~risis de

endeudamiento externo e interno del gobierno federal fue su i~ 

correcta aplicaci6n. Baste recordar que los pa[scs europeos 

Jap6n, después de la Segunda Guerra Mundiao, restahlacieron 

sus econom!as gracias a préstamos de los Estados Unidos de Am~ 

rica a trav~s, entre otros del Plan Marshall. Préstamos que se 

liquidaron veinte aftas despuEs, como fue el caso de Francia. -

Además no hemos sabido aprovechar la tecnolog!a de las empre-

sas trasnacionales que operan en nuestro pa!s, el caso de Ca-

rea del Sur en este aspecto destaca ya que llevó a efecto una 

real sustitución de tecnolog!a que le ha permitido producir -

sus propios productos y exportarlos. 

El autor Arturo Guil lén se!lala al respecto: " Uno de los - -

problemas más importantes de la deuda externa es la utili:n-

ci6n que los países deudores han dado internamente a la mi>--

ma ..•• Teorf-amente,· los cr~ditos externos debieron utili:ars~ 

para financiar proyectos de inversión o para la atenci6n de re 

qucrimientos urgentes de divisas. En la·prActica, sin embargo, 

aunque no puede negarse que una parte de la deuda se utili:6 -

en la ampliación de la planta productiva, otra se destinó a la 

realizaci6n de proyectos improductivos, poco redituales o de -



plano inatilcs ..•• Quizás la forma más importante en los alti· 

mos aftos de despilfarro del excedente de América Latina la ··· 

constituye la fuga de capitales .•. Segtin algunas fuentes, la 

fuga de capitales en los Oltimos diez aftos en América Latina 

sobrepasará 160 mil millones de d6lares, lo que equivaldría a · 

un tercio de la deuda acumulada de la región. Sobresalen por · 

la magnitud de los capitales· fugados México, Venezuela, Argen· 

tina y Brasil. En México se .estima que en el periodo 1976-1985 

salieron del pnrs 40 mil millones de dólares, lo que represen· 

ta el 56\ del endeudamien.to neto de ese periodo". (16) 

Se considera como factores de la fuga de capitales, la ine! 

tabilidad polltica de algunos de nuestros paises, el temor· a· 

fuertes devaluaciones y las altas tasas de interés. 

La crisis fiscal aunada a una inflaci6n galopante y a la c~ 

rencia de recursos ha llevado a nuestros paises a implantar 

Programas de Ajuste Económicos con el F.M.I., que buscan corr~ 

gir desequilibrios y lograr crecimiento económico, no obstante 

ser México el modelo de cumplimiento, estos programas no han • 

resultado tan.efectivos como se esperaba. En el siguiente y ti!. 

timo capttulo se analiza un modelo de PoHtica. Fiscal y ·sus n!. 

ternativas de solución, que incluyen la deuda. 

(16) ldem. 



HEXICO: DEUDA EXTERNA ACUliULADA 

( Hll lones de dólares } 

( ¡) (2) 
fláe1 

(4) (5} ( 6 
Años Total Deuda Deuda % % del 

públ lea total privada total P 1 B. 

1984 96 600 78 100 80.8 18 500 19.Z 61.4 
1971 7 640 5 545 72.6 2 095 27.4 19.5 
1972 7 695 5 064 65 .8 2 631 34.2 17 .o 
1973 11 153 7 971 71.5 3 182 28.5 20.2 
1974 14 524 9 975 68.7 4 549 31.3 20.2 
1975 20 093 14 449 71.9 5 644 28.1 ;22.8 
1976 25 893 19 600 75. 7 6,293 24.3 37. 7 
1977 29 338 22 912 - 78. l 6 426 21.9 36 .1 
1978 39 083 29 757 76 .1 9 326 23 ,9 29.1 
198~ 48 781 33 813 69 .3 14 968 30. 7 26.5 
1981 69 000 48 800 10.1 20 200 29.3 30.8 
1982 81 500 68 400 78.2 19 100 21.8 66.2 
1983 93 800 74 700 79.6 19 100 20.4 73 .5 
1984 96 600 78 100 80.8 18 500 19.2 61.4 

FUENTES: 11 Informe de Gobierno Anexo Estadístico Histórico, 1985 
José Manuel Q.uljano, México: Estado y Banca privada, Cerr 
tro de Investigación :.y Docencia Económica, México 



ESTAD 1 STI CAS DE DEUDA PUBL 1 CA -T 
( millones de ddl ares ) 

.. , . 

Concepto 1984 19a5 1986 1987 Marzo 1988 

SALDOS DE LA DEUDA PUBL 1 CA 

Externa ( usuario del cr~dlto ) 69 377 ,9 72 080. I 75 350.9 81 406.8 81 281.0 
Largo pi azo 68 994.4 71 626.0 73 956,8 80 845 ,9 80 798.6 
Corto pi azo 363,5 454.1 1 394.1 560.9 4a2.4 

ESTRUCTURA POR USUAR 10 
Gobierno Federal 24 652.8 25 634.3 3 ¡ ,678,6 34 986.6 36 949,8 
Organ lsmos y empres as 27 247.5 29 187.8 22 646.3 23 302 .2 22 oa9,o 
F lnancleras 14 52a.5 14 221.0 17 999.0 20 125 .o 19 462.3 
No financieras 2 949.1 3 037 .o 3 027 .o 2 993 .o 2 779 ,9 

SALDOS OE LA DEUDA EXTERNA POR 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO 69 377 .9 72 Dao, I 75 350 .9 ar 406.8 ar 281 .o 

Bancos privados 3 043.7 591. r 1 753.6 1 237 ,9 1 13 r .5 
Sindicatos 30 67a.6 a 575 .9 8 269.I 13 102.7 14 026.5 
OFIS 4 879.4 5 945.5 7 410.9 8 125 .5 a 918.5 
BI 1 aterales 3 381.2 4 414.7 5 61a.7 7 989.2 a 139.9 
Bonos pab 1 1 cos 3 295 .3 3 085 .2 2 720.6 2 141.7 4 565 .4 
Bonos privados 709.8 655 ,3 680.9 543.9 514.4 
Proveedor 247.0 167 .2 ¡32.2 109.0 100.2 
Reestructurada 23 142.9 4a 645 .2 48 764.9 48 156.9 43 884.6 

FLUJO NETO DE RECURSOS 2 612.8 762,9 1 3a6,7 2 961.4 - 354 .s 
Gobierno Federal 2 726. 7 580.2 897 .2 2 649. I 2 856.4 
Organismos y empresas --r r 10.3 534.8 431 ,2 - 298.J 1 474.5 
Financieras 976.0 602.0 - 942.7 746. 1 1 577.2 
No f lnancleras 28.4 115 .s 22.0 135 ,7 159.2 

PAGO DE INTERESES 7 611.1 7 601.0 6 130.8 5 700.3 1 707. 7 
SALDO DE LAS SOCIEDADES NACIONALES 
DE CREO ITO 6 183.0 4 823. 7 5 551.4 5 a36.6 6 596.5 
SALDOS OE LA DEUDA INTERNA DEL 
GOBIERNO FEDERAL (1111\p) 5 335 .r 9 772.8 23 755 ,7 61 m.5 76 sao.6 
ESTRUCTURA DE SALDOS 
Ban><lc;o 4 122.1 5 930,5 8 454.9 10 842.8 9 643 .6 
Valores 739,7 2 334.6 8 107.6 27 504. J 34 798.2 
S 1 stema bancario 473,3 1 507,7 7 193 .2 23 208,6 32 438.8 
ENDEUDAMIENTO NETO INTERNO r 329.7 4 006.4 9 903 .a 28 431,5 17 110.3 
PAGO DE INTERESES 1 673.4 3 395 .8 9 471.0 29 599,2 IS 473.2 
SALDOS DE LA DEUDA INTERNA DEL 
SECTOR PARAESTATAL (1111\p) 1 192.2 1 320.0 1 775.0 2 548.0 3 OJO.O 
Banca Comercial 360.0 283.0 335 .o 351.0 414.0 
Banca de Fomento 832.2 1 037.0 1 440.0 2 017 .o 2 596.0 



CAPITULO IV 

Una vez analizados el entorno macrocconómico actual, los · 

diversos planes económicos instrumentados durante el pre•cntc 

sexenio y el marco jurídico en que se desarrolla la polític~ 

fiscal, se pretende exponer un modelo económico que estable:· 

ca alternativas de solución a la crisis y sus perspectivas de 

aplicación. 

La base para elaborar el modelo fue el estudio denominado 

" RESTRICCIONES AL DESARROLLO SOSTENIDO EN AMERICA LATI:\A Y -

EL CARIBE Y REQUISITOS PARA SU SUPERACION", presentado por la 

delegación mexicana en el Vigdsimo Segundo P~ríodo de 3e1ic·

nes de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

( CEPAL ), celebrado del 20 al 27 de abril de 1988 en la Ciu

dad de Río de Janeiro, Brasil. 

A manera de introducción, sefialaremos brevemente que a pa~ 

tir de 1981 en los paises latinoamericanos se han puesto en -

práctica diversos planes económicos a fin de controlar y sup~ 

rar la crisis, ya que en toda la región se aprecia un nulo o -

limitado crecimiento económico y una inestabilidad financi~-

ra. 



Independientemente de la extenai6n territorial o ~l -

sistema de gobierno de loa paises latinoamericanos, se aprecia de 

manera general la falta de un crecimiento econ6mico constante desde 

principios de la actual década, Los pocos que lo han logrado lo hi-

cieron a base de agravar su desequilibrio externo y/o incre::ientar la 

tasa de inflaci6n. 

Esta situaci6n os general porque deriva de una serie <'.e 

restricciones comunes de origen interno y externo que en algunos paí

ses han provocado incluso retroceso econ6mico dado el car!cter acu::iu

lativo de la crisis. 

De las primeras podemos mencionar: la inflaci6n provoc~ 

da por lo regular por déficit gubernamentales, la eiCportn::5n de cepj. 

tales motivada por la carga de la deu~a externa y qu"' res~a cu¡-.a·oi·c'·'.: 

al Estado para financiar el desarrollo de la infraestruc't-.:ra industrj. 

al blsica y la falta de ahorro e inv~rei6n por parte de :es particul~ 

rea motivada por la inseguridad en las politices económicas 7 que cou 

sideramos requisito sine qua non pare lograr el crecimien~o. ciin ".ll•tj. 

dar nueatro carlcter de exportadores de bienes primarios 



gran integrarse y que cada día reduce la r.emanda de bienes 'ri~~r:c2 

y por último, la.previsible caída del financiamiento externo. 

A la !echa los países latinoamericanos han subordi,,qd:i 

su crecimiento econ6mico al cumplimiento del servicio de la de""'' --

externa mediante reestructuraciones peri6dicas y prestac:os desti1'.'<--

dos a pagar parte de los intereses vencidos. Los pocos que se han 

resistido como lo fueron Perú y el Brasil suí"rieron las concecue1'.cio..: 

de declarar moratorias parciales o totales ante el control absol~to -

de los acreedores de.la situaci6n financiera internacional, qu~danio 

manifiesta la dependencia econ6mica de nuestra regi6n • 

El caso brasileño es un ejemplo di~o de mencionarse, 

en febrero de 1987 el presidente José Garney y su titular de !iaci•on-

da rechazaron tratar con el Fondo Monetllrio Internacional ya que cu-

lificaron las condiciones para la obtenci6n de los créditos como a--

tentatorias contra Ia soberanía .del país. La moratoria cubría c::-édi-
• 

toa de los bancos a mediano ~ largo plazo por casi 70,000 millones -

de d6lares y los pagos correspondientes a los gobiernos sgrupa.dos en 

el Club de París, constatando Sariiey la taltl de apoyo político po::-

los países deudores. 



De las restricciones externas consideramos las m6a re

levantes: la inestabilidad de los mercados financieros internacionales 

que provocan cambios repentinos de las tasas de inter~s que implican -

por cada punto a la alza m6s de mil millones de pesos para nuestro pa

ís; el desequilibrio de los mercados comerciales que derivan en medi-

das proteccionistas que nos afectan a ·la limitada diversidad de produs_ 

tos manufacturados que exportamos; los diferentes indices inflaciona-

rios entre nuestro país y los paises con los que tenemos relaciones 

comerciales que afectan el costo de las importaciones, y por último la 

carga de la deuda. 

El cambio radical de nuestra situacibn de exportadores

de productos básicos a exportadores de recursos financieros implica -

que la soluci6n del problema requiere de medidas diferentes a las de -

origen 1.eynesiano ya que el Estado carece de recursos para expandir el 

gasto. adem&s que mal aplicadas generan inflaci6n. 

El car&cter aci.tmula.tivo de la crisis deriva del aumento 

de las restricciones citadas dado el lento crecimiento de la economía 

mundial. en nuestro caso especifico afecta el d&ficit tiscal ~ el co-

mercial de nuestro principal socio comercial loe Estados Unidos de --

Am&rica, el gran desarrollo tecnol6gico al que nuestros paises no lo--



La economía brasileña no tardó en evidenciar la falta~ 

del ahorro externo al incrementarae la inflaci6n y el desabasto, ante -

tal situaci6n el presidente sustituy6 el Ministro de Hacienda designan

do a Luis Carlos Bresser Pereira, quien intento con resultados ncgati-

vos obtener la nceptaci6n de los bancos sobre bonos a largo plazo por -

parte de la deuda con descuento, becho que motiv6 su despido y el ingr~ 

so al cargo de Mailson de Nobrega quien de inmediato revirti6 totalmen

te lo politi.ca económica y buscó llegar a un acuerdo con el Fondo Mone

tario Internacional. 

El presidente José Sarney afirmó que el costo de la morat~ 

ria ascendió a dos mil millones de dólares y que había constituido el -

mayor error de su gobierno ya que estuvo a punto de derivar en conflic

tos sociales de grandes proporciones. Actualmente el Brasil refinanci~ 

la deuda de 53,éOO millones de d_Ólares que vencía entre 1987 y 1993. :. 

cambio.de adecuurse a sus reglas la banca internacional prometió la ºS!! 

tidad de 15,000 millones.}e d6lares en créditos a corto plazo en un pe

riodÓ de treinta meses. Se aprecia en este ejemplo lo inadecuado del -

procedimiento moratorio y lo extremadamente facil que fuE controla~ a -

los acreedores a la· posiblemente principal potencia econ6mica de la re

gi6n latinoamericana. 



4 .1 UN MODELO DE POLlTlCJ. FISCAL 

El ejercicio se encuadra en el periodo 1088-1992, en -

base a un modelo de experimentaci6n numérica de la Comisión Econ6mica 

para América Latina y el Caribe y que parte de los siguientes supues

tos: 

:-. ·~ .. 

PRIMERO.- En referencia al Bntorno externo se estable

un ~=-~cimiento anual entre el 2 y )jo para el conjunto de las eco-

GEGUNDO.- Respecto a las tasas de inter~s se plante~ -

que se ::;antendrán altas, resaltando el hecho qu& dadas l11s diferentes, 

estructuras de las deudas se aplican tasas diferentes, pero en prome

dio, incluidas comisiones y demás costos, se consideran entre el ? y 

el 9;,, e 1002. 

TERCERO.- Respecto a los precios de las importar.iones 

y ex,íortaciones se consider~ creceran entre el 3 y 4;b, lo que equival 

dría mantener, excluído el petr6leo, constante el margen de intercam

bio. 



CUl..JlTO.- En relaci6n al volúmen de lao exportaciones -

se establee.o "lue no se buscar~ su incremento n costa de reducir la 

C.eiu.nda inte1na ni tampoco aumentar el volúmen de ventas de produc-

tos b6sicos en detrimento de los precios, como sucedió en el periodo 

·i'JBü-1986, sino que se originara en la ampliación de la estructura -

rr.er.ufacturera de nuevos productos. Sefüilnndose un crecimiento del vg_ 

lú:ner. de el':portaciones entre el 2.B y 1¡.5:,,, supuesto que de antemano 

e i>::.emos optimista dados los antecedentes citados anteriormente. i-or 

' - ,u, hace al petr61eo se hn supuesto ur: valor de 18 d6lares por --

ccr:!}-:ar.1;e hasta '1992, sier..c.c ~l aumente ael ,~o:..ú:::-->?n de expo:-tac:.6n 

je: este producto entre ~l 2.5 y 3.01,). 

~UINTO.- Sobre el endeudamiento externo se piensa 

que las relaciones entre la deuda y las exportaciones y las de los -

incereses y el producto, no aumenten de manerA significativa ya que 

cuel~uier incremento de las exportaciones admite en le misma ~ropor

ci6n Ull aumento del endeudamiento neto, que-sería otorgado en la ma

saría de los casos a través de prestamos. 



SEXTO.- Por lo que hace al funcionamiento interno de -

las economías se considera que el de Lerioro de la mayoría de los seg_ 

tores y la restricci6n de la oferta provocarán que se reduzca ln de

manda de importaciones, variable que se considera en el ejArcicio 

directamente proporcional al crecimiento del producto interno y a la 

inversi6n, a menos que se presentara el caso de inflaci6n coexistien 

do con un control en el tipo de cambio que regularmente permite su -

incremento. En base a los .. supuestos anteriores se proyecta una expa!!_ 

si6n de las importaciones con las consecuencias de incrementos mode-

esta idea en base a que loa países que han lo~rado crecer en lr, reg_i 

ón, lo he~ hecho instru~entando una pol~tica que ha fomAntado una -

expansi6n simultunea de los diferentes estratos sociales. Es decir -

que los supuestos parten de situaciones optimistas que podrían tener 

lugar y provocar el incremento de las importaciones. 

La metodología aplicada por la CEPAL para poder iden

tificar las posibilidades de crecimiento consistU.,. en agregar un coa 

junto dé restricciones macroecon6micas, tanto de origen interno como 

externo, que buscan cuantificar los factores limi tant'es y así trat:ar 

de ubicar las alternativas de soluci6n. 



Como lo señalamos la restricci6n más importante externa 

eE e: alto endeudamiento que en al@;unos países llega e frenar el cre

cii::ir,nto, y en el campo interno es la infleci6n, el poder retener el 

ahc,-.ro interno y sobre todo la limitada capacidad regional de negoci!!_ 

~E:: cnc:ercial, siendo evidente que dichas limitsntes se refuerzan -

rr.u tuar.:.ente .. 

RESULTADOS DEL MODELO. 

:".1.:.€' h&::.. conseruido gene:t•ar y mantener en los Últimos af:os ur.. superb--

. v: t comercial que alcanz6 en oca•S.i..ones el 50-/$ de sus exportaciones de 

bienes. con lo que su obligaci6n del pago de los interes quedo cubier 

ta. rtespecto a sus endeudamientos relativos se comprob6 que son muy -

elevados y representan entre - 4 y 6 veces el valor de las exportacio . 

nos. E:: el 6ltimo trienio se han generado tensiones entre estos pai-

~eE y la banca acreedora ye que con la caída de los precios de expor-

4eci6n es cada vez más difícil mantener el superávit comercial. El -

examen de loa resultados demuestra una dificultad creciente para los 

.paises· para poder alcanzar, con un margen razonable de continuidad, -

tasas moderadas de crecimiento en el mediano plazo. 



En loa Ejercicios de I'roy~cción, podemos apreciar que 

si se mantienen los márgenes relativos de endeudamiento, países como 

el nuestro podrían alcanzar en el pr6ximo quinquenio una tasa 8nual 

de crecimiento del 3.7~. Si se superara este limitante y se increme_!! 

taran los prestamoa y les importaciones, el crecimiento podría lle-

ger al 4.9%. Este es
0

cenario presupone una reducción del superávit cQ_ 

mercisl canalizado en inversi6n productiva y una mejora apreciable -

en las restricciones externas. 

En referencia a la estructura sectorial, er.mleo >· prQ_ 

ductividad apreciamos que debido a la crisis se alteraron las tres -

variables ci tndas. Así la participaci6n del sector industrial en Pl 

producto se redujo cerca de dos puntos porcentuales en el periodo --

1980-1985, la caída de la participación del empleo industrial bajó -

en promedio en dos y medio puntos porcentuales llegando en algunos -

casos a cuatro puntos, canalizándose la participación del empleo en 

el sector servicios y por lo tanto generando actividades de muy baja 

productividad. En los ejercicios de proyección de estas variables se 

consider0 que no obstante el limitado crecimiento;el desempleo no 

aumentará ante la creaci6n de em¡leos de b~ja productividad pero man

teniendose constantes las cifras ocupacionales del periodo de la cri_ 

sis. Se considera que esta evoluci6n creará problemas en cuanto a la 



c!stribuci6n del ingreso dadas laE diferencias de salarios entre las 

mayorías y los que se obtienen en empleos de alta productividad, 

En el modelo se analizan los efeci;os de posi·oles va

riables sobre los supuestos b&aicos de los que partimos respecto al 

contexto externo. 

En un primer conjunto de proyecciones se a.nelizª el 

efecto que tendría una baja de les tasas de interés. Se plantac una 

~-~~cc~i6r de dos puttos porcen~unles. :occ rc~seeu'·r~ia 16gice se -

éaria un incremento en el crecimiento econ6mico de un 1% aproximada

mente dada la disparidad en el monto de endeudamiento de los países 

considerados. 

Un segundo conjunta de proyecciones estudf8 el efec

to de una caída de dos puntos en la tasa anual de crecimiento del -

volumen de las exportaciones. A pesar del sentido optimista del mod~ 

lo a este respecto se comprob~ ~ue las consecuencias negativas son -

más importantes que las generadas por la baja de. los intereses yaq~_e 

se reduciría en la regi6n en dos puntos porcentuales, alcanzando una 

tasa .. anual promedio del 2% y en los_ países pequeños de 3%. 



Un último grupo de proyecciones' anali7 . .C: las conco~uen-

ciaa de modificaciones en los precios de productos pri::iArios, exclu

ido el petróleo ya que por si s6lo representó cerca del 40;f y el 20% 

a principios y fines del periodo 1980-1985. De los demós productos -

loa precios se situaron a su valor en 1981. Este ejercicio es poco.

importante para nuestro país junto con Ecuador y Venezuela por la -

importancia del petr6leo, no asi para Argentina o República Domini-

cana que i:ncrementarian de manera substancial sus divisas, dando co

mo resultado un aument6 de la tasa de crecimiento que oscilaría en-

tre cero y dos puntos porcentuales. 

Es evi.dente la conclusi6n que 1 el funcionamiento actual 

de la economía existen obstaculos que.impiden el crecimiento de la -

regi6n y lo m&s importante del ejerciicio se prev~ un agravamiento de 

la situaci6n socioecon6mica. 

Lea Alternativas de Soluci6n se basan en la elimina--

ci6n de los obstaculos y la alteraci6n de las formas actuales de rua 

cionamiento de la economía, es decir escenarios alternativos de tren§_ 

!'or11aci6n con constantes que se derivan de los re.sultados expuestos y 

que son las siguientes: 



c) La coordinaci6n de la empresa privada y pública en 

informaci6n obtenida respecto a desarrollo tecnol6gico, elaborando 

pro!".rsmas que incluyan de manenr integral a la mediana empresa con 

el fin de evitar rezagos. 

d) La obtenci6n de recurgos para inve:'si6n, ar:rovechando 

el aho:-rc interno a través dP.1 Binterr.a :·i::c.::.::<:?ro como el Banco del 

Comerci.o Exterior y ante la insu!ici~ncia ¿~ es7.::, del ahorro exter

no siempre y cuando se consí~a el apoyo d~ loe o~ganiS~os internaci.Q_ 

e) La intensificaci6r: de la i::'.rn-er.ructura educacional 

de la estructura productiva, enfocada sobre todo a la investigaci6n 

y desarrollo tecnológico tal como la destacada actuaci6n de nuestra 

Universidad Nacional Aut6noma de México y el Instituto Poli técnico -

Nacional en tecnología de "punta" y la Universidad de Guadalajnra y 

el CONALEF con la capacitaci6n de técnicos medios. Desde luego en 

este punto cabe mencionar la creaci6n por acuerdo presidencial del -

Patronato de la Asociación Civil Programa M~xico, con objeto de vin

cular más a empresas y centros nacionales de ciencia y tecnología y 

ase!<Urar ma;ror participaci'6n del sector privado en .el gasto nacional 

destinado a estos rubros. 



PRIV.ERA.- Acabar con la transferencia de recursos al -

exterior, modificando los límites de endeudamiento externo de tal -

forma que el superávit comercial que provoquen se canalize en la run

pliaci6n de las i~portaciones, volviendo así a ser absorbedores de -

recursos reales lo que permitiría en países como el nuestro ampliar 

el crecimiento econ6mico a una tasa del 5% anual. 

SEGUNDJ..- Continuar llevando a cabo el cambio estructJt. 

ral·de la planta productiva dadas las perspectivas ne~ativas en cuan 

to a la exportaci6n de bienes primarios, siendo necesario para lle-

gar a alcanzar dicho cambio el apoyo privado en la inversi6n qua ha 

demostrado su importancia en nuestro país sobre todo después de la -

crisis del choque petrolero de 1986. tJn ejemplo claro es el de Corea: 

del Sur que en base a un cambio semejante a incrementado en menos de 

quince años su ingreso per cápita de óoo·a 3000 d6lares. 

TERCERA.- Ha sido un punto fundamental de nuestra tesis 

el señalar la inseguridad jurídico-econ6mica que provocan la inesta-

bilidad de las tasas de interés y las paridades cambiarías flotantes, 

siendo indispensables reformas en las políticas fiscales y monetarias 

a nivel internacional y de manera coordinada. 



CUARTJ, .- Hemos visto que los problemas económicos han -

superado el marco de solución de las diversas corrientes doctrinales 

como el neoliberalismo chileno, el socialismo niceraguense o cubano 

:· e:'. keynesianismo de nuestro paS.s previo a la presente administra-

c i6~, siendo necesario la conjugaci6n de las medidas econ6micas con 

~eéidas políticns de concertaci6n entre los diversos sectores prodUf. 

tiv('~ e fin de superar las restricciones interna y externas. 

4.2 PERSPECTIVAS DE AFLIChCION. 

Expuestas las Alternativas de Soluci6n queremos anali-

zer la viabilidad de su aplicaci6n, agrupando las perspectivas en -

tres grandes rubros: 

1. El Crecimiento, el Ahorro y el Servicio de la Deuda. 

El creciente peso de la deuda externa ha limitado el -

crecimiento y la inversi6n.en la presente década, J!Pesar de las madi 

ficacionee motivadas por loe limitados acuerdos entre deudores y a--



creedores y los organismos rwltilntera.les. ¡,;¡ ahorro interno ha 

du supPr6vit cornerciol0G nl Jimit:~r g: m&ximo lan i~portnciones ~ 

increrr~entencto lns exportc.cione.::,. 1:: .::~i:-~~~i:- E't~·:i 710lític-r1 ~ti"· :01(· -

~~ ee solucionar§ el problema de le duuci~ cino que i~~remcncar~ el 

Incluso los bnncos reconocen lo in.cobrable dr- la c!cp. 

é.e.· ,1 darle un valor inferior de casi el ~o;'.-, en el mercado secunda

ric. :.os deudores no han podido aprovechar esta si tuaci6n de cair.bio 

de deuda por cnpi tal porque sería precisamente ca pi tal de riese;o en 

i4versi6n en el país deudor, que ~enera un interés ~áz ~ltc que ln 

-rase áe interés sobre prestamos. 

J.. fin de que la soluci6n fuera viablP en su aplica-

ci6~ habría de incluir los siguientes elementos: 



a),Reducci6n de las tasas de interés aplicables a la de~ 

da ya existent_e, sie~do esta factible segun el estudio en base a ac

ciones aisladas que han adoptado ciertas instituciones en pocos ca--

sos. 

b) Financiamiento externo adicional de la banca comerci

al adecuando la tasa de interés a la reducci6n anterior y con un mon 

to igual a la tasa de inflaci6n internacional aplicada al principal 

de la deuda de dichos bancos. Considerá el estudio de la CEPAL que -

con ello se evitarían difíciles negociaciones destinadae eólo n man

tener él nivel real de la Ceuda. 

c) El reconocimiento de la banca comercial en sus corte~ 

ras de¡ valor en el mercado de la deuda, así como facilidades de los 

paises sedes de los bancos acreedores para la venta de cartera lo -

que permitiría reducir pasivos y mejorar la calidad (la probabilidad 

de pa~o) de la deuda remanente. 

d) Establecimiento de mecanismos-que reduzcan los efe~tos 

negativos de las politices fiscales y monetarias de loa países acree

dores que_ se traducen en alteraciones en los incrementos de las tasas 

de interes o las pérdidas por la fluctuaci6n de sus monedas. 



e) Con:.iti tui!" orp;anismns r:i.Ul ti lutr:;-ales con fondos HSP!t 

ciales apo~·tedon por los ttcreedoreo para la .::nmpra de cnrteraa bag 

cariaa a prec.ior. dül :nercado. ~.3iendo lo::i ;iropioa orgs.nis:mo.s lot1 

enc~irgadoB de- ,-;ot.irnr los nduudn.s ;¡- liq11id:.mda con ol los lou fondos 

de la deudn adquiridn~ 

f) Er.~i ti l' bo.:1ou coma lo .ha hP-cho nuestro pai:::i con e;araf_ 

tía de los países ncreedo~e~, r~ro !~co~prur la ueuue a procios de 

mercado. 

3) Limi ta:c el servicio do la deuda n u:i po1~cent11 1je de -

lns export<Jcionen, p¿oevj o R<!Uer,..10 c~.;n los J.cr·eedores. 

h) LH cancelaci6n por pnrte de 13 bnnca comercial, de -

un terCio de la deu<ln externa de 1 ~)'JÍs. t,::; ta opini6o f'ue erui tida -

-por_.un equipo de análiGtus integraao por 12.harlcf'. E .. Schurul?"r 1 ctipu~· 

tado domócrata por el estado ó.e r;ur:v~ Yo1~lc~ U.S .. 1\, :.11iembro del Co-

mi te Banca,rio de la Cúmara de Diputados, Tiobert I·í. Lort~nz, v·ieepr~ 

sidente decáno rntirado del ;jecuríty ?ucific Banj{ de } oe t.n¡>;elea, 

y Jorge E .. CnntnfforlD, profesor d•.:: ciencias pol.i ticall de ln Unbrar-

sidad Nacional Aut6nomu de México. 



Al. respecto señalan: "El plan de alivio de la d•mc:a 

nosotros proponemos ataca los problemas creados en M~xico, los é:,; ~2 

dos Unidos y el sector financiero. Primeramente para México, el .'J :_!._ 

vio de la deuda haria un mundo de diferencia. Una cancelaci6n de un 

tercio de la deuda de 1985, habría reducido la proporci6n •lel s-0 r7!o_ 

cío de la misma ~n relaci6n con los ingresos por exportacione:; "'' -

casi 50% hasta casi 30%. La cifra equivalente para 19eG sei;,ura!!lent~ 

ce aproximará al objetivo de 25% que nosotros proponemos co~o ~e~e~ 

sario para recobrar su desarrollo y crecimiento perdidos. La ~~ncr:~ 

la::ión de un tercio reduciría también la proporción de la rJc:udn de 

México en relaci6n con su PIB de su presente e hinchado 60;{, hacia -

un nivel más razonable, acercandose eventualmente a 20-2c.._; qu!~ p~:-

mitiría, según la regla empírica de un banquero, al país crecer a -

una tasa de 5-6}b. ·ral crecimiento permi tiria a México implantar a-

quellas reformas econ6micas y políticas que el pueblo mexicano coa

sidera necesarias" ( 1). 

(1) "Si México no limita el .Servicio de la Deuda Causará un Gola?so'' 

CHARLES E. SCHUl'\ER, ROBERT 11. LORENZ y JORGE E. CASTA1.EDA. 

Articulo del Financial Times citado en la secci6n financieTa de 

Excelsior 30/X/86. 



En relBción a los Estados Unidos _v ·~l sector finru1ci._'!ro 

estnbleceo: "Los Estados Unidon se ben.:ificinria también. Una econo

mía mexica.nn oólida, creciendo a r;:.1zón d€! 5-~)/, ~ll :1!io, seria e o.paz 

de proporcionar aproximadamente un !:l:!.li6n di:-~ t..:;·1pleon ntlf?'T0!1, 1~ttfi-

cientes par:i todas log recién llc&-:udos a la .t·uer~n laboral .. Como r2_ 

sultndo disminuiría la cocriente de in:nigrantes )l1;1:5alos4 A~1n:né.e la 

Insti tuci6n Oversean :Jnvelopment .~vunci2. hti. ~~:<':1nr'ldo que caBi treE_, 

cientos mil empleos estadouni<lenc.cs han den:-1parecido ~lar la reduc-

ci6n de importnci.:ones .. En cuant0 :i. loa intereses ban~nrios norteam.2_ 

ricanos, la opini6n prevalecient:o de que los ~runde9 c~ntros monet.!:; 

rios bancarioG rio pueden per;r;.iti-cs•:- cnncoln:t urEI :iorción sustancial 

de la deuda del tercer mundo es un mito. En ln actualidad los g1~.an'*• 

des bancos estadouniclensea estnn en una ponici6n mucho más .fuerte -

que le qu" tuvieron. en 1932"(1). 

En "'eferencia al procedimiento connide1·an que: "Si las 

cancelaciones que proponemos se hicieran en el transcurso de un pe

riodo de 10 &ño.~ utilizando la FASB.-15, unn n~rmn estable que loa -

( 1). IBIDEI1. 



contralores bancarios norteamericanos han recomendado reci~!l''.·01'º~-· · 

a los bancos apliquen a loo préstamos problema en los sectores nr;ri 

cola y de energéticos, se tendrían que tomar reservas cont~a sola~

mente 900 mil lonas de d6lares al año para todos los bancos es te,ic;:

nidenses, o aproximadamente 30 millones para cada uno de los cent~os 

monetarios bancarios. En comparaci6n, solamente en 1986 el ,,na.1e -

Manhattan agreg6 ~35 millones a sus reservas para pérdidas ~or ore-ª. 

tamos y sus ganancias después de impuestos todavía superaron l~ r.i

fra de 500 millones de d6lares. "(1). 

La objeci6n principal a su propuesta la ~bican en: -

"que otros deudores podrían exiguir un tratamiento si;n:.:3.:-, :::a:13an

do así grandes problemas a los bancos. De hecho, inclusi·:e ~i spli

caramos nuestra propuesta a la deuda de cada naci6n latinoa:nerican'' 

ello no amenazaría la estabilidad de la industria ban~A:-:.> ·?st3¿0>.t

nidense. Se deben aproximadamente 240,000 millones de ~Óleres, 1 -

los bancos comerciales. Una cancelaci6n de un tercio involucraría -

por lo tanto 80,000 millones, siendo la porci6n nortea:o<?rict>n'.\ ·lo -

3,000 millones de d6lares por año en un periodo de 10 ai\os"(1) 

(1) IBIDEM. 



i) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 

: De$arrollo (UNCTAD), ha propuesto la reducci6n del 30% de la deu

d¡; bancaria de los deudores más importantes entre los que se encueB_ 

trn nuestro país y otros nueve paises latinoamliri canos. Toda vez que 

ha quedada demostrada le incapacidad de la estrat~11ia internacional 

Actual para solucionar el problema de la deuda. 

El modelo de le UNCTAD coincide con el que hamos ex

nuesto ;va que supone que los ingresos y la inversi6n estan determi-

.. ~·.z cp~junte~entP cor la oispo~ihilidad ae divi&as, no~ lo que el 

crecimiento económico depende en gran parte del nivel y eficiencia 

ae la inversi6n en las industrias de exportaci6n. 

I~almente concluye que· seguirán deteriorandose las 

condiciones econ6micas de loe deudores a pesar de dicipliaaree a la 

política de los acreedores. "El alivio deudor es la <mica manera de 

revivir el crecimiento y reducir la deuda; una reducci6n de la deu

da reduciría las obligaciones y liberaría divisas para prop6eitos -

de inversi6n que generarían mayores exportaciones ·y crecimiento"(2) 

(2) El Riesgo de Moratoria Global es Mayor que en 1982:UNCTAD. 

krtículo de THE ECONOXIST publicado por Excelsior el 17/IX/88 



Esta posici6n de reconocer el valor real de la ·'"""'' -

por parte de loa acreedores se considerá factible rior e1 ti "''l.'E' 

la Secretaria de Hacienda y Crédito F{iblico, en la reunión ..¡el '"n

do Monetario Internacional y el Banco Mundial n celebrarse •'!l r•er-

tiembre del presente año en la ciudad de Berlín, Alemania i"ede,·r.:. 

con lo que se reducid.a el II!Onto del endeudamiento hasta un < .. ,; • 

En referencia a la importancia que tiene el ob~ener -

nuevos préstamos para nuestro país señalo el Lic, Gustavo !'etric:.011 

lo siguiente: "Si bien es ill!portante lograr el reconocimiento de 

loe acreedores de que el monto total de la rleuda no es la !'i.jerh '~ 

libros, sino la que se cotiza en el mercadc de valores y ~~!-;'-:.:--:::1...,.H 

lo es quizá mucho más im0ortnnte el que el Banco Mundial ~efin.o :oi 

existen o .no condiciones ~para que nuestro país tenr,a acceso a n:.:r.vc·: 

créditos." (3) 

Incluso la propuesta se considerá será pr.esentada por -· 

el ministro francés de Economía y Finanzas, Pierre Bergovoy, la ~ue 

es complementaria al plan de ayuda de los deudores africanos •¡ue 

Francia presentó en la cwnbre de loa paises más industrializados P.O 

Taranta, Ganada. 

(3) Podria Bajar la Deuda en un 40%: Hacienda. Excelsior 1?/JX/A8. 



Consider& este organismo que no se tratá de un arreglo 

rápido que abandone el enfoque de estudiar caso por caso, como lo -

aolici tan los acreedores, además que: "Las instituciones bancarias -

se beneficiarían no solamente debido a que ya no estarían obligadas 

a participar en los prestamos involuntarios sino porque el riesgo -

crédi ticio sobre la deuda pendiente seria reducido, al elevar preci

os sobre mercados secundarios. La cancelaci6n deudora propuesta es -

e qui vslente e. casi la mitad de 55% de descuento a que se n.egocin la 

deuda de 15 paises en loe mercados secundarios. Para los bancos est.!!_ 

dounidenses, la cancelaci6n de 3016 de sus recl~acioneo sobre estos 

paises, borraría aproximadamente 24% de su cartera para los países -

en desarrollo; menos del nivel promedio de 25 a )C'h de la provisi6n 

contra el incumplimiento c¡ue habían etectuado"(2). 

Como rodemos ·apreciar coincide con el .estudio del Fina.!); 

cial Times antes citado, en que lu pérdida por la cancelaci6n de una 

parte de la deuda es menor a· la ·pérdida prevista por adeudos ineobr_!! 

bles. Por Último señala la lJNCTAD que las i;anancias mencionadas en -

el modelo s6lc se lograrán si se invierte en exportaciones los aho-

rros sobre pagos de intereses. 

(2) IBIDEl'I. 



2. Crecimiento y Transformaci6n Productiva. 

La constante evoluci6n del progreso t~cnico afecta de 

manera radical la posibilidad de nuestro país para integrArse en el 

mercado internacional. Ya no es posible, a ries~o de sufrir pérdida 

dPl crecimiento, excluir re~iones o determinados sectores econ6mi-

cos siendo neceRarie la tron~fnrmaci6n je la estructura nrod11ctivR 

~ur:- permita sostener e incremPntar la pa:-ticipaci6n ~e nuPstrn::: i:-x.

~ortaciones. 

1-0r cornr.et1 tlVlGBd internacionnl nl;:"ber!":OS Qnt~r.. ~!'I:' ::._a -

CR;.acirlad para instrumentar nolitica.R !'&cionsl~s en !.ll er.plota~.i6n 

d~ los recursos naturales renovables y r.o renov~bl~~, la d~verBi~i

'cs~i6n de la estructura productiva, n:e.~crando su eiici.P-nci~. ? 9:_:.~.t_ 

nando de manera sistem&tica el reza~o tecnol6gico. 

Debemos crear una técnica intermedie e;clicable a nues

tro desarrollo como lo ha hecho el Instituto Mexicano del ?etr6leo 

;- gobre todo capacitar profesionalmente para utilizarla. 



Las perspectiva> de aplicación de esta solución alternativa 

son las siguientes~ 

a) Racionalización de la capacidad instalada y expansión -

productiva de sectores cspecfficos. En nuestro país la primera 

cuestión se ha denominado cambio estructural y ha pcrnitido di_ 

versificar la exportaci6n de productos manufacturados no petr2 

leras por aproximadamente 14,000 millones de dólares el presen 

te afio, gracias a la participación activa de nuestros empresa

rios; respecto a la segunda se consideran prioritarios los ca! 

pos que aporten desarrollo tficnico al mismo tiempo que artic~ 

len de m·anera genérica los diversos sectores productivos, los 

que intensifiqUP el grado de procesamiento de nuestrns materias 

primas y por último los que incorporen la llamada tecnología -

de punta, que !n~luye la informatica, los nuevos materiales y 

la biotecnología. 

b) Involucrar cada vez más el mercado interno con_ 

el externo fundamentalmente para elevar el nivel competitivo -

de nuestros productos ;• establecer precios internos congrucn-

tes con su valor internacional. 

Uno entrafia a otro. 



3. Crecimiento y Seguridad Jur1dico-Econ6mica. 

La ins~guridad jurÍdico-econ6mica provocada por la inesta

bilidad de las tasas de intéres y las paridades cambiarias flotantes 

requiere 1 como lo hemos señalado, .reformas en las poli tic as fiscales 

y monetarias a nivel internacional. 

El Doctor en ':conomía James M, 3ouhton, catedrático de la 

Universidad de ?aris y asesor del Departamento de lnvestigaci6n del 

:-ond::> Monetario lnternacionl:fl, considerá antecede!ltcs de esta si tua

ci6n los siguientes: 

11 A partir de la .Segunda Guerra Mundial el Sistema 11oneta

rio Internacional ha estado caracterizado por cuatro ueriodos, él -

primerofue el de Rretton \..oods cuando se 1nstitu;re:-6n el Banco i'lun-

dial y el Fondo Monetario Internacional, encomendandosele a <'Ste Úl

timo la supervisión de un sistema de tinos de cambio que se caracte

riz6 por la fijaci6n n~ éstos .Y las naridades ...-odÍ~!'l s~r a,~1Js'tarlas, 

pero era.n infrecuentes las modificaciones cambiarías. E:ste periodo 

dur6 hasta 1971 año en que los Estados Unidos anunciaron que ya no 

seguirían convirtiendo libremente d6lares en oro. Sobrevino una fase 



bastante breve rte trnnsici~n, e1'nocidn co:iic' <"l period1' ·lp l > "':-;_ 'T 

niana, que comprendió desde agosto de 1971 hasta marzo de 19?3. ~a 

1ir~r0r..cia entr-e esta periodo y el de Bretton ··.·ioods consistió que ~i.:'.t 

funci6n central que el oro desempe!inba quedo <'llminada deJ ~i""~ma. 

Se hizo un esfuerzo para dterminar los tipos de cnmbi~ sob!'• la 00<3•, 

de consef;Uir el equilibrio en la balanza de pn¡;;os de lon princir-no."~ 

países. Cuando ªl sistema smithsoniano se derrumb6 sobrevino una ~=-1. 

sis durantA la c-11al los oercodos de carnhios ~erroron .:;us ::utH•tu~: -o:

varios rtíno. Cuando ~ston rFJabrieron, !lOfi e!lcontrnbamos ya en ur. 

del tipo de ~arnbio r~al fJ.otant~ ~n ~epti9mbre de 10Q~. ~uacdc ~D 

oinistrcs de f.i:-.a~.zas ~' los bunc:os ·~":-r.tralt>r~ -:,.,. 111a "::::·:0 ::r1"~ 

más i_rn?ortantes se !'~U.'1ieron en !·lutPrn York ~,. convinier.'J:., ~··~A .... ra~a-

rían de pro,1ocar una realizaci6n dE> les tipos de- cambio '"'OI' :n.:"\~~ "'.'· 

cuanto a la forma que !'unciono el sistema ~one~nrio i.n't.a!"!lacio;~n ~ ~ 

esta cuarta fase Ja he llamado el periodo rle tinos de canbio -Al~~ .. 

flexibles- .. No es una época de tipos '!errinderamente flo":n::P;'3A !1i r~"" 

ti pon .fi,jos; es, más bien, un sistema en el cual se ::.:1tenta que l«)s 

tipos de cambio se muevan en forma determinada"(4), 

(4) "Abandonar los Acuerdos de Bretton '.foods Desequilibró 

al Comercio Mundial". Artículo de Perspectivas Econ6micas 

citado por Excélsior 6/Ix/88. 



En otros términos lo cue se~ala el autor es que, sir> -

considerar los fundamentos econ6micos se establecen los tipos de -

cambio, así tenemos países que con inflaci6n más alta que su; so--

cios comerciales 'rnn visto revalu11rse su tino de cambio en lugar de 

devaluarse, situaci6n ilógica d~rivada de la fijaci6n discrecional 

del valor de sus monedas, lo que provoca efectos perturbadores en -

el comercio mundial. 

En referencia a la importancia que el actual.sistema -

monetario tiene sobre la crisis de los naíses en desar:.-ollo establ2'._ 

ce: 'C.:onsidero que sería un error creer <pJe el Pis tema de ca.mbios -: 

flotantes es responsabl~ de la crisis de la deuda. ~s ~ierto que -

los países en desarrollo resultaron adversamente af~ctados con la -

revaluaci6n del d6lar que tuvo lugar a principios·de esta década. -

3n lieron pertjudicudos por las elevadas tasas de inrerés que tuviP.-

ron que pagar por conceptos de adeudos. Resultaron afectados tam--

_bién por el alto costo que implicaba adquirir los dólares necesa--

rios para pa[ar l0R interéses o convertir ~n dólares :mÁ~ costosos -

sus ingresos de exportación denominados en otras monedas. Hay cier

ta evidencia que induce a pensar que esos factores fueron más impo~ 

tantas que los beneficios recibidos por esas mismas naciones en ---



vit'tud -±el vigoroso crecimiento ~con6mico de los E.U, el cunl :-iemi-

tió que aquellos e:qJandieran sus mercados de exportación"(4). 

~i no es la ca.uaa de la crisis, lo anterior de?:mP.s--

tra el gran problema ~ue tiene nuestra economía al estar supeditada 

a las des~iciones ._milaterales de los paisen desarrollados en cunn-

to a la f1jsci6n de la tasas de interés. 

~·ar Úl tir::o, considera el autor r'J_Ue el argWD.ento 1~ - · 

los ~:,aiaes en dtsarrollo de que sP.a in.iusto el ;.;13terun ::Jonetario ·1n, 

~ntre. lus ptr~r~ctivu2 :tb aplicación da ln soluci6r: 

~ 

connistente en ~od:.f~ar la ~nB"~~urid~i.l j•.1:-Íd:l.co-ncor:óir;ica lJOd~~i:o~ -

citar: 

a J J;a propu-?st:i de Rone.1d F1c~i!lncn de la lJniversittud. 

(4) 1B1DEM. 



de Stan.íord, consistente en que los países más grandes deberían de

terminar conjuntamente una política monetaria que ayude a crear una 

estabilidad ~n los tipos de cambio, considerando de especial impor

tancia quP. los éstados Unidos regulen la ma;rnitua de su crecimiento 

monetario en referencia a la situaci6n de los tipos de cambio, esto 

oor el efecto que provoca en la economía mundial. 

b) John ·.dlliamson del Insti tute de Economía Intern!_ 

cional, y ~hrcus t1iller de la Universidad de waswick en lnp;laterra 

propusieron un proyecto para la coordinaci6n económica intern•cio-

nal, que al ip;ual que el anterior punto busca coordinar las oolíti

cas monetarias con miras de estabilizar los tipos de cambio, pero -

con la diferencia de que busca la coordinnci6n de las políticas fi~ 

cales de cada país para mantener el crecimiento del inp;~eso dentro 

de una tasa especificada de antemano. 

c) H. Hobert Heller, miembro de la Junta de Gobierno 

del Sistema de la Reserva 1''ederal de· los !;atados Unidos, propone la 

creación de un sistema que estabilice los precios de una canasta b! 

sica de productos como medio para impedir el crecimiento de las pr~ 

sienes inflacionarias de la economía mundial. 



d) La vuelta al patr6n oro como base del sistema me-

netario ·ha recibido poco apoyo internacional, más bien lo que se --

buscA es enumerar una serie de productos primarios,siendo su precio 

uno de ios muchos indicadores generales. 

e) James M. Boughton, del Fondo Monetario Internaci~ 

nal parte de la idea de liilliamson y Miller de la coordinaci6n de -

políticas, pero con la diferencia de que en su sitema se da más im-

portancia a la política fiscal que a la monetaria ya que esta Últi-

ma tiene muy poco efecto sobre la cuenta corriente. Fri:neramente Sf~ 

adoptaría una política fiscal f'"lobal para los g-randes -nís .. s indus-

triales, con el propósito de garantizar 1ue el flujo ~?~al del ca-~ 

tal hacia a los paises ~n desnrrollo se produ~ca con la rapidez nd~ 

cuada; verificandose t1ue las g-randes naciones en conjun-:o no acumu-

len un dé"!ici t que oblif"ue nl rnnto riel ::iundo acumula!" ".ln ::up-=rávi t: 

con lo que ~l caDi'!:al fluirá como antes,del mundo aesarrollado al -

de desarrollo. La nolí-tica fiscal se oríentarfa entonces en la cuen . . -
ta corriente ~ fin Je que si un país se encontrara con i~fici~ ~n -

su .bálanza externa reconociP.ra la probable 8~ictenciu. -:l.~ un jéficit 

fiscal y se comprometiera a ajustar su política fiscal. :n ?Dllticn 

monetaria coritrolaría un ingreso interno nceptable unicamente. 



desembolsar la cantidad de ~,109.242,q14.2S d61ares, o 998 VIB ~0r -

año serían 10,21íl.FYl5,~"fl .. 'i0 y en un plazo t4e veinte años n1canza~fl 

la suma 204,369.716,570."0, cosa que anarentemente es i:nposible. 

Creo ~ue M~xico podría pagar cuando mucho, la suerte principal sin -

pagar intereses. Hi como sA ha dicho, Ae pa~Aran 6nicamente los in~~ 

reses, tendría 1ue eroEar la cantidad de 7,875 millones d9 d6lar•• -

eternamente, lo oue serla absurdo. No cabe duda que MAxico pidi6 ---

prestado insensntom~~~e, ~ que incluso la mayor nartP de 10G ?~~n··1-

m0P fuPron utilizndos en obrn~ improductivos: ~s decir qu~ ~~ tir6 -

el dinero. Lo deseanl~ seria que se hi~i~ra t1n exa~en ~e -or ·~11~ s~ 

zonable f?Ue el ~ueh:o ,s:i; '"'."Uf'r~ d.:> hanbrP -·1r ~sa irresnon.sPbilL~'1d, 

y que quienfls lo hi~~e~on esten contento2 y -astando ~1 di~ 0 rn ·~·~n -· 

ahorraron '1 
( 5 J. 

Respecto n la actitud de la bnncn i~~ernac~ ~~~: 

de falta dP Se!'iedad -: '1':" conciencia, Opina í1U8 rl~hi:n Ti:nitir r:_•F· --

van a rerder ~ran pa~~~ de sus préstamo~, además ~ue se~ui~ ~r~s:an-

do para oue se cub!'n~ <micamente intPreses será sano pa::-a los hancos 

nero totalmente injusto pRra los deudores. 

(5) Se Tiró el Dinero de los Créditos. i'iAUNUEL E<óPlNO::>A YGLESU8 

Excélsior. 25/IX/88 



Los principales obsté.culos a estos plonte:rní·:nt:.:- .~s :. ~ 

diversidad históricas, culturales y sobre todo económicas Y" q\Ja :t:iR!J. 

tras algunos pnises· tienen infla~ión, otros rl~~empleo y los menos 11n 

ritmo ncelerndo de crecimiento, no obstante si se si•!l.1'3n im;1:··'.ntn.::_-i,1 

políticas econ6roicnn de manera independiente y limitadas o.l inter .. :n -

interno do cnda pnís y sin que im;;orten las consecuencias .:.nternncio-

nales, la crisis será permanante y tarde o temprano la inseguridnd -

juríd:Í.co-ecoµómica ne revertí r:~·. 



r) Manuel Espinosa Yglesiaa, exaocio mayoritário de~ 

B h k C O H E R , opina que cuando los banqueros internacionales le 

rre~tan dinero a los deudores para liquidar parte de la carga de los 

em~réstitos, lo 6nico que hacen es aparentar en sus balances el no -

registro de las pérdidas que realmente eatan sufriendo. Considera i!! 

~reí·o~e que los bancos del mundo di¡;an que se pB(l;ar.: la df'uda con el 

C!"eC".i~i~n1:o de los países y con nuevos fondoR, como si e1 crecimien

to ~udiera estar ~se~urado cuando ni siquiers ~n las ~rnndes nacio-

nes :o est.L 

cunstan.~ias y capacidAdes '? el crecimii;nt:o ~ut:> ~stos ruP.·ia!'! ':Pner. -

~ueg-o ci'? ~ste análisis, resultarán país~s e lo$ quP n~· se le~ ".°ªnFta 
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